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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL INSTITUTO DE LA 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA 

A) DERECHO ROMANO. 

Desde épocas muy remotas se ha hablado sobre el instituto 
de la COSA JUZGADA, según la opinión de diversos autores, 
se cree que tenga su origen en Ja gran sabiduría de las leyes 
del Manú en la India. 

Ahora bien, no es sino en los textos Romanos donde verda" 
deramente se empieza a hablar sobre el problema de la COSA 
JUZGADA, pues desde el inicio del Derecho Romano, o sea, des" 
de los tiempos de Quintiliano y Cicerón hasta Justiniano, se 
aludlan las máximas y brocardos grabados para la posteridad 
como: La "Res ludlcata", "Non Bis In ldem", "Res iudicata pro 
veritate habetur" y otras más. 

En sus inicios, el Derecho Romano era de carácter religioso; 
por lo tanto, la COSA JUZGADA tenía como fundamento lo Di" 
vino. Precisamente en ésto, los romanos encontraron la fórmula 
de impedir, que lo ya sentenciado pudiera nuevamente revisar
se, prohibiendo que la acción deducida se planteara nuevamente, 
aún cuando la sentencia hubiere sido dictada por error. Así, el 
Jurista Jeanne Dumetresco, al hablar sobre la COSA JUZGADA, 
afirma: "El Derecho romano primitivo, era sólo una rama de la 
religión. Resultaba de esta confusión que el poder de hacer las 
leyes y decidir los litigios pertenecía a la Divinidad. El origen 
lejano de la COSA JUZGADA se encuentra en est~ carácter 
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religioso del Derecho Primitivo". "Una disputa surgía entre dos 
ciudadanos: solamente la Divinidad, por intermedio de sus mi
nistros, los Pontífices, podían ponerle fin. Pero para obtener el 
juicio divino era aún necesario utilizar ciertas fórmulas, hacer 
ciertos gestos. Si las formas exigidas habían sido regularmente 
cumplidas, los Pontífices, no tardaban en expresar la voluntad 
divina. Si, por el contrario, las formas se habían cumplido im
perfectamente, la voluntad de los Dioses no se revelaba. Pero 
en todos los casos estaba prohibido renovar el procedimiento. 
¿Quién hubiera osado ofender a los Dioses, formulando dos veces 
la misma cuestión?". 1 

Cuando el Derecho Romano fue evolucionando, y asimismo 
abandonando en parte esa idea religiosa para adentrarse más al 
aspecto juridico, empieza a surgir un procedimiento penal que 
tuvo como antecedente las viejas costumbres y formas obser
vadas por las instituciones juridicas griegas, pues; " ... el Rey, 
el Consejo de Ancianos y la Asamblea del Pueblo, en ciertos 
casos llevaban a cabo juicios orales de carácter público, para 
sancionar a quienes ejecutaban actos atentatorios en contra de 
ciertos usos o costumbres. Para esos fines, el ofendido o cual
quier ciudadano presentaba y sostenía la acusación ante el Ar
conte, el cual, cuando no se trataba de delitos privados, y según 
la jurisdicción del caso convocaba al Tribunal del Aerópago, 
al de los Ephetas y al de los Heliastas". 

"El acusado se defendía por sí mismo, aunque en ciertas 
ocasiones le auxiliaban algunas personas; cada parte presenta
ba sus pruebas, formulaba sus alegatos, y en esas condiciones, 
el tribunal dictaba sentencia ante los ojos del pueblo". 2 

En consecuencia, también los romanos adoptaron dichas 
costumbres, pues solamente a Reyes y Cónsules les competía ad-

1 Citado por Esteban Ymaz. La Esencia de la Cosa Juzgada y otros En
sayos, p. 7, Ediciones Arayú, Buenos Aires, 1954. 

2 Guillermo CoHn Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les, p. 28, Editorial Porrúa, S. A., México, 1964. 
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ministrar justicia civil, siendo un atributo de Ja más alta Ma
gistratura en el antiguo Derecho Romano. 

Pero cuando el procedimiento Romano fue . integrado por 
jurados, las partes al tratar de dirimir sus controversias, se obli
gaban a través de la celebración de un contrato, por virtud del 
cual, elegían un árbitro, para que éste dictara sentencia; pro
cedimiento formulario, que tenía por objeto, obligar a las partes 
a acatar la decisión del Juez Arbitral por ellas designado. 

Este proceso tuvo su auge durante la época clásica Romana, 
y se dividía en dos momentos o instancias, las cuales eran: "El 
proceso in jure y el proceso in judicio". 

El primero, se llevaba a cabo ante los Magistrados, pues 
eran los representantes de la administración pública en Roma, 
y su función primordial consistía, en regular la marcha general 
de la instancia, precisando el objeto del debate; pero los Ma
gistrados casi nunca dictaban sentencia, haciéndolo solamente 
en casos excepcionales. 

Posteriormente, al subir al poder el Emperador Dioclesiano, 
ordenó que los Magistrados fallasen ellos mismos sobre todos 
los asuntos que tuvieren sometidos. 

El proceso in jure, terminaba con la Litis-contestatio, una 
vez planteada la acción que el interesado intentaba, se substan
ciaba el proceso, y con posterioridad se resolvía en definitiva, 
pero haciendo notar; que el proceso in jure, no conduela jamás 
a la sentencia, pues era necesario que, con la litis-contestatio, 
se diera paso inmediato al proceso in judicio. 

La litis-contestatio producía un efecto radical; la extinción 
ipso jure del derecho del demandante, poniendo así, fin a la pri
mera instancia, y en consecuencia creaba un derecho nuevo en 
beneficio del demandante y una obligación al demandado; pro
duciendo una especie de novación, siendo éste, uno de los tres 
efectos de la sentencia en el antiguo Derecho Romano. (judica
tum facere oportere). 
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El segundo período del proceso in judicio, tenía por objeto 
" ... examinar el asunto puesto en la fórmula, en comprobar los 
hechos que se relacionan, y en hacer la aplicación de los prin
cipios de Derecho puesto en juego ... " 3• Una vez aclarado sus
cintamente el proceso delante del Juez, concluía éste por una 
sentencia, la cual, el Juez (Judex) o Tribunal (Arbitri), la pro
nunciaba en alta voz y públicamente ante los ojos del pueblo. 

Después de haberse dictado sentencia, únicamente el Ma· 
gistrado tenía facultad para realizar la ejecución de la misma, 
pues gozaba de Imperium. 

Durante todo el desarrollo del procedimiento civil y penal 
Romano, la litis-contestatio, jugó un papel muy importante, era 
el centro de todo el proceso, el cual, una vez substanciado, daba 
estado judicial al asunto, o sea, la llamada deductio rei in judi· 
cium, y con posterioridad, no se podfa promover nueva demanda 
sobre la misma materia, conforme al antiguo aforismo, bis dea 
eadem re ne sit actio; aún cuando el Juez condenara o absolvie
ra al demandado, pues la sentencia extinguía de pleno derecho 
la acción contraída en la litis-contestatio, siendo éste, otro de 
los tres efectos de la sentencia en el antiguo Derecho Romano. 

Por último, el derecho primitivo del demandado quedaba 
después de la sentencia, en el estado en que le colocó la litls
contestatio, es decir, extinguido i1>so jure o paralizado por una 
excepción que no solamente estaba fundada en la deducción de 
ese derecho en justicia, sino en lo sucesivo, ya había sobre ello 
COSA JUZGADA, es decir, la exceptio rei iudieatae, siendo éste, 
el último efecto de la sentencia en el antiguo Derecho Romano. 

El principio de la exceptio rei iudicatae, tenía como base un 
interés de orden público, pues cuando un pleito había sido ob
jeto de una resolución definitiva, era necesario, que la decisión 
del juez fuese respetada por las partes, en cuya controversia 

3 Eugenito Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano, p. 638, Ed. Na
cional, S. A.; México, 1953. 
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había sido fallada, no pudiendo nuevamente llevar este mismo 
asunto ante Ja justicia, creando así, la exceptio rei iudicatae. 

Pero si por alguna causa, se pretendía una nueva acción 
sobre el mismo asunto ya resuelto, y alguna de las partes oponía 
la triple identidad, idem corpus, eadem causa petendi y eadem 
condltio personarum, procedía la exceptio rei iudicatae, pues, 
según el jurisconsulto Paulo, la primera, idem corpus, consistía, 
en que Jas dos demandas versaran sobre el mismo objeto; la 
segunda, eadem causa petiendi, consistía, en que Ja demanda 
estuviera fundada sobre la misma causa, aún cuando el actor 
ejercitara distintas acciones, el requisito estaba cumplido; la 
tercera, eadem conditio personarum, deben ser las mismas per
sonas, pues la COSA JUZGADA no es una verdad absoluta, y 
el efecto debe ser limitado a las personas que fueron parte en el 
proceso, esto último se refería a los Jímites subjetivos de la COSA 
JUZGADA. "' 

Pero nos dice el autor Hugo Alsina, que "los romanos no 
habían hecho este distingo porque resolvían la cuestión en con
junto;· como casos aislados y para determinar si había COSA 
JUZGADA procedían de Ja misma manera ... , fueron los glosa
dores quienes elaboraron la doctrina de las tres identidades 
echando las bases de su institución actual". 4 No obstante lo 
expuesto por este autor, los antiguos jurisconsultos romanos ya 
lo aplicaban, esto es, la triple identidad establecida por Paulo. 

Por Jo anteriormente dicho, el principio de Ja irrevocabili
dad de Jas resoluciones en materia civil y penal, estuvo estable
cido durante la república y el imperio, principio, que se encuen
tra establecido en la "Lex Repertudarum 56 ... " 5 , pues se seña
ló que no se puede someter el mismo hecho a juicio nuevamente. 

En lo referente al principio de la irrevocabilidad de la sen-

4 Tratado Teórico y Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, 2a. 
Ed. T. IV, p. 135, Ed. Editores, Buenos Aires, 1960. 

5 Manzini, Tratado de Derecho Procesal Penal, T. IV, p. 511, Ed. Jurí
dica Europa América. 
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tencia, Séneca indica; " ... el Juez no puede revocar la tabla 
que pronunció acerca del reo y el Questor no mudará su fal!o". 6• 

Cuando una sentencia estaba fundada en datos erróneos, 
hechos en los cuales violaba la Ley, era irrevocable, siempre y 
cuando, dicha sentencia llenase todos los requisitos formales 
asimismo, cuando algún representante de una provincia conde
naba a tal persona, éste no podía restituirlo, pues no podía revo
car ni siquiera su sentencia en el sentido pecuniario. 

Si un presunto responsable de algún hecho delictuoso, era 
condenado, y con posterioridad se probaba su inocencia, no ·se 
podía revocar dicha resolución, pero sf se podía conceder su li
bertad a través de la gracia del emperador, asimismo, también 
había sentencias que eran llevadas a cabo por medio de fraude 
o violencia, las cuales, podían ser revocadas, pero ~n una forma 
excepcional, ya sea, dictándose una nueva resolución o por me
dio de una Ley especial denominada (la integnun restitutlo). En 
fin, "la expresión res ludicata pro veritate habetur, encierra al 
decir de algunos, la justificación del instituto, empero para Chio
venda, éste es el fruto marchito de un equívoco, debido a 'la 
pobre inteligencia de los textos Romanos, a la influencia del 
Derecho ~ermánico y de las ideas escolásticas, tratando de crear 
una verdad formal o ficticia, que amparase la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA frente a la verdad real; ... " 7 

Además escribió Alemendigen, según afirma Chiovenda que: 
"El fundamento jurídico de la COSA JUZGADA no está en la 
nec~sidad de la seguridad definitiva, sino en la santidad del es
tado y en la sabidurfa de su elección; está en la necesidad de 
venerar en los órganos de sus Leyes (los jueces), la misma jus-

6 Citado por Manzini, Op. Cit., p. 512. 
7 Citado por Ramón Palacios. La Cosa Juzgada, p. 18, Ed. José M. Ca

jica Jr., Puebla, Pue., México, 1951. 
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ticia personificada, la misma Ratio loquens, que los CiudadanQS 
deben reconocer en el Estado como órgano de la vida jurídica". 8 

Liebman nos enseña que "dado el sistema romano de ac
ciones, la COSA JUZGADA no era sino la "res de. qua agitur, 
una vez que fue juzgada debida o no debida', . . . para los Roma
nos, 'más que para nadie, hubiera sido falso hablar, a propósito 
de la COSA JUZGADA, de una ficción o presunción de verdad, 
ya que la misma era lo más concreto y real que se pueda dar, 
en cuanto la sentencia no declaraba la existencia o inexistencia 
del derecho sino que más bien creaba un derecho nuevo". 9 .. 

Se ha dicho sobre la COSA JUZGADA, que ésta, contiene 
una presunción de verdad en la sentencia, la que se considera 
inmutable frente a la verdad real, a pesar de que, pueda· di&
crepar con ella, razonamiento que ha tenido a través del tiempo; 
innumerables criterios y críticas, pues como dice Esteban Ymaz; 
que " ... con los problemas que dejaron pendientes los Juriscon..: 
sultos Romanos llega al derecho moderno la cuestión de la CO
SA JUZGADA. La regla tajante primitiva, originada en circun's
tancias históricas el carácter mágico religioso del proceso pri~ 
mitivo o la dignidad de la Magistratura hace lugar a un principio 
de apariencia racional pero carente de la simplicidad primer~·. 

Digamos todavía que los textos consienten la"' inteligencia; 
desarrollada por los glosadores y post-glosadores, con arreglo 
a la cual la COSA JUZGADA puede teorizarse, en Ja última eta
pa del Del'echo Romano, como una ficción o una presunción 
ilevantable, fundada en razones de conveniencia general; a ~'<{::. 
ber, Ja de la certeza del derecho y de la paz social, que vulnera~ 
rían las posibles sentencias encontradas y la indefinida ptoldii~ 
gación de los pleitos". 10 La justificación de la COSA JUZGA
DA, será tratada en capítulo aparte por ser de vital importancia, 

• ~ 1 

8 Citado por Ramón Palacios, Op, Cit., p. 18. 
9 Eficacia y Autoridad de la Sentencia, pp. 20, Traducción de· Santlagó 

Senties Melendo, Buenos Aires, 1946. Edit. Ediar. ,.,, . :•" 
10 Esteban Ymaz. Op. Cit., pp. 6, 7. , . : 1 "¡ 



:pues todas las polémicas que se han desatado sobre dicho ins~ 
'titúto, ne~esariamente parten de los antiguos principios que nos 
.dejaron los jurisconsultos romanos. 

De las viejas instituciones jurídicas que nos legaron los an
tiguos juristas romanos, tenemos la fuente directa de la AUTO
•RIDAD DE COSA JUZGADA, pues a estos se les debe el hecho 
de 'haber logrado, que lo ya sentenciado no resurgiera de nueva 
cuenta. 

Asimismo, el antiguo Derecho Romano, no trató en forma 
clara ·y científica el Derecho Penal, pero sí logró desarrollar en 
forma amplia el derecho privado, no obstante esto, del cante
.nido del Derecho Privado Romano, se observa la clasificación 
de. las acciones penales, las cuales son: privadas y populares; las 
primeras, competen al propio lesionado reclamar contra un de
lito y, las segundas, son las que ejercía cualquier ciudadano en 
~ombre de la colectividad, éstas se llevaban a cabo ante Jurados 
o . Jueces (procedimiento formulario que sobresalió en la época 
Clásica Romana), y su principal efecto, era el de la consunción 
procesal, efecto característico y esencial de la Litis-contestatio, 
pues da al asunto estado judicial; "Deductio rei in judicium.0 , 

esto es, (no cabe promover nueva demanda sobre la misma ma
teria), consumiendo la acción ya planteada es decir, se extinguía 
lpso jure creando una especie de novación, y tal como lo plan
teaba en la Litls-contestatio, debía de fallarse definitivamente. 

Una vez dictada sentencia, no se podía reintentar la acción 
pues era definitiva, teniendo fuerza de Ley para el caso concreto, 
esto es, la irrevocabilidad formal de la sentencia, (la rel judi
catae). 

A diferencia del Derecho Germano, el proceso se llevaba a 
cabo ante el pueblo reunido en asamblea, el cual, al dictar sen
tencia, producía efectos de COSA JUZGADA respecto a todos 
los ciudadanos, y no como lo hacía el antiguo Derecho Romano, 
en que sólo afectaba a las partes que intervenían en el proceso, 
con el requisito necesario de la triple identidad, consistente en 
la "eadem res, eadem causa petendi y eadem conditio per-
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sonam" (identidad de cosas, identidad de causa, identidad de 
personas), y si no se establecía dicha identidad, no había COSA 
JUZGADA. 

Pero es más, en los orígenes del Derecho Noruego, se des
conocía el principio de la COSA JUZGADA y en consecuencia, 
las sentencias siempre estaban a discusión, no obstante ésto~ 
hubo la necesidad de extender sus relaciones comerciales con 
los demás pueblos, y así tuvo conocimiento de las instituciones 
Romanas, entonces, la sentencia dejó de ser una discusión con
tinua para pasar a adoptar dicho principio, olvidando las posi
bles criticas. 

Así como este pueblo, que adoptó los preceptos jurídicos 
romanos, también los demás pueblos de Europa, en esa época, 
los adoptaron para quedar en forma perenne hasta nuestros dfas, 
como el de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 
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CAPITULO 11 

CONCEPl'O JURIDICO DE AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA 

· A) Etimologia y concepto de sentencia. B) La sen
tencia como fuente de COSA JUZGADA. C) Natu
raleza jurídica de la sentencia. D) Clasificación de 
las sentencias. E) Sentencias y COSA JUZGADA. 
F) COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGA
DA MATERIAL. G) COSA JUZGADA y AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA. H) En qué momento se 
dice que hay COSA JUZGADA y AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA. 1) Efectos de la sentencia en re
lación con la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 
J) Concepto de AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA. K) Preclusión y COSA JUZGADA. L) Distinción 

entre preclusión y COSA JUZGADA. -



CAPITULO 11 

CONCEPTO JURIDICO DE AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA 

i: 

¡, 

Para poder precisar con claridad el tema en cuestión, es 
necesario analizar en primer lugar, lo que debemos entender por 
sentencia, en razón de que ésta es el enlace mediato para, com
prender el concepto jurídico de AUTORIDAD DE COSA JUZ-, 
GADA. 

En toda contienda judicial, las partes que integran el pro
ceso, siempre persiguen un fin, y ese fin no es otro que el de 
obtener del órgano jurisdiccional una decisión definitiva, la cu,al, 
se le denomina con el nombre de sentencia, siendo esta última, 
el modo normal de la extinción de la relación jurídica procesat' 
logrando así, la justificación del proceso, pues a través de éste 
y mediante la sentencia definitiva, es como se hace efectivo el 
orden jurfdico. Sin embargo, no todas las resoluciones que son 
dictadas a través del órgano jurisdiccional, se les denomina con 
el nombre de sentencia, ni tampoco todas las sentencias defini
tivas pueden causar AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, sola
mente aquellas que llenen determinados requisitos que seftala 
la doctrina y el Derecho Positivo, y para tal efecto, es necesario 
hacer un breve análisis de las mismas para asf crear su dis· 
tinción. 

. ; . 
A).-ETIMOLOGIA Y CONCEPTOS DE SENTENCIA 

Etimológicamente "sentencia proviene de la voz latina seq
tiendo, que equivale en castellano a sintiendo, es decir, juzgari· 



do, opinando, porque el Juez declara u opina, con arreglo a los 
autos". 1 También se ha dicho que, sentencia proviene de la voz 
latina SENTENTIA, y significa dictamen o parecer, por eso, se 
dice generalmente, la sentencia es una decisión judicial sobre al
guna controversia o disputa. 

En cuanto a la materia que tratamos, existe un sinm'imero 
de definiciones q,ue sería imposible citar, por lo tanto, mencio· 
naré las de mayor importancia. 

Según la Ley de las Siete Partidas, sentencia es "la deci· 
sión legftima del Juez sobre la causa controvertida en su Tri
bunal'. (Ley la. Tít. II. 22 parte 3a.)". 2 

. . En Derecho Procesal Civil, Hugo Rocco, expresa que la 
''séntencia es aquel acto por el que el Estado, a través del ór· 
gano jurisdiccional destinado a tal fin (Juez), al aplicar la nor
ma al caso concreto, declara que tutela jurídica concede el De
recho Objetivo a un interés determinado". 3 

: ~: ··.La siguiente definición de sentencia, es la de Eugenio Flo
rian, quien indica que "es el poder jurídico de excitar y pro
mover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una determi
nada. relación de Derecho Penal'; pues bien, Ja. resolución que 
contiene semejante decisión es precisamente la sentencia ... 4 

,:. 'Julio Acero, expone que "la sentencia definitiva es aquella 
qtie póne fin al juicio, es el resultado mismo del juicio o mejor 
dicho, su expresión esencial por parte del Juzgador que aprecia 
y valoriza en ella todas las alegaciones y todos los elementos 
próbatorios del pro y del contra aportados al proceso, para dar 

.1': Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil, p. 611, Ed. 
Porn1a, 2a. Ed. México, 1956. 

2 E. Pallares, Op. Cit., p. 611. 
3 Derecho Procesal Civil, Traducción de Felipe de J. Tena, 2a. Ed., p . 

. 250, Porrúa Hnos., y Cfa., México, 1944. 
4 Citado por Carlos Franco Sodl, El Procedimiento Penal Mexicano, p. 
"'·:az'I, Ed. Porrúa, S. A. 
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el triunfo a los que estima plenamente predominantes y decidir, 
seglln ellos, la suerte del reo". is 

Y por último, Cavallo, al tratar sobre Ja sentencia en ma
teria procesal penal, nos dice, que la sentencia "es la decisión 
del órgano jurisdiccional que declara imperativamente, en las 
formas establecidas por la Ley, el derecho substancial y proce
sal, para resolver el conflicto de derechos subjetivos que se agi
tan en la pretensión jurídica deducida en el proceso y que agota 
definitivamente el fin de la jurisdicción, en relación a la fase 
procesal en la que se pronuncia". 0 

También Guillermo Colín Sánchez, al tratar sobre la sen
tencia en el Derecho de Procedimientos Penales afirma; " ... con
sideramos a la sentencia penal como la resolución judicial que, 
fundada en los elementos del injusto punible y en las circuns
tancias objetivas y subjetivas condicionantes del delito, resuel
ve Ja pretensión punitiva estatal individualizando el derecho, po
niendo con ello fin a la instancia". 7 

B).-LA SENTENCIA COMO FUENTE DE COSA JUZGADA 

De las definiciones antes expuestas. se desprende de su con
tenido, que Jas mismas aluden el concepto de sentencia defini
tiva, pues resuelven la materia principal del negocio, es decir, 
resuelven la pretensión punitiva estatal individualizando el de
recho, poniendo con eJlo fin a la instancia, esto es, el Juez apli
ca la Ley al caso concreto, en consecuencia, podemos decir, que 
este tipo de "resoluciones judiciales" pueden ser consideradas 
como la fuente principal de la AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA, pues se distinguen de las demás resoluciones, en que aqué-

5 Julio Acero. Procedimiento Penal, p. 185, 4a. Ed. Cajica, Puebla, Pue., 
México, 1966. 

6 Citado por Ram6n Palacios. La Cosa Juzgada, pp. 55, 56, José M. ca-
~ . 

jlca Jr., Puebla, Pue., México, 1951. 
7 Revista de Derecho Penal Contemporáneo No. 8, p. 40, U.N:A.M., sept. 

1965, México. 
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llas· resuelven incidentes dentro del proces9, y no la materia del 
proceso penal. 

Ahora bien, analizando con detenimiento la definición ex
puesta por Guillermo Colín Sánchez, podemos decir, que de su 
contenido, se desprenden varios elementos, los cuales nos ex
plican, la importancia de la sentencia en materia penal, y el por
qué es considerada como la fuente principal de la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA. 

En primer término, a la sentencia penal la denomina este 
autor, " ... resolución judicial, porque el Juez, a través de ésta, . 
resuelve por mandato legal el fondo del proceso sometido a su 
conocimiento (Considero que el criterio expresado por el cita
do autor es acertado, pues si bien es cierto, que la denominación 
de sentencia explica en forma genérica su cometido, la indica
ción de que la sentencia penal, es la resolución judicial, expresa 
la culminación de la instancia)... en ella la jurisdicción alcanza 
su máxima expresión; se vuelca plenamente en cuanto al objeto 
y fines para los cuales fue concebida". 8 

Además, cuando expresa que la sentencia penal. "Es el ac
to procesal más trascendente, en él se individualiza el derecho, 
estableciendo si la conducta o hecho se adecúa a uno o más 
preceptos legales determinados ... " 11 De la expresión antes ex
puesta, se deduce que, el Juez no dicta la resolución de una ma
nera arbitraria sino por el contrario, debe apegarse a los pre
ceptos legales correspondientes, Jos cuales fundan la resolución 
judicial en cuestión, indicándole cuál es el tipo delictivo que ha 
de aplicarse al presunto responsable del hecho punible, tal co
mo lo expresa el artículo 14 párrafo tercero de la Constitución 
Política Mexicana, que a la letra dice, que "en los juicios de or
den criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aún 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una Ley exactamente aplicable al delito de que se trata". Por eso 

8 Revista de Derecho Penal Contemporáneo, Cit., p. 40. 
9 ldem. 
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el Juez, al dictar una resolución judicial· tiene que apegarse a un 
margen limitado establecido por la Ley, a través del cual indi· 
vidualiza el derecho al caso concreto, estableciendo si la con
ducta o hecho se adecúa a uno o más preceptos legales deter
minados, en. consecuencia, Colín Sánchez, también se apega al 
criterio lógico, el cual trata en forma clara la naturaleza jurí
dica de Ja sentencia, y que veremos con mayor detenimiento, 
más adelante. 

Asimismo, nos indica el autor que comentamos, que " ... me· 
diante el concurso de la verdad histórica y el estudio de la per
sonalidad del delincuente, (el Juez) declara: la culpabilidad del 
acusado, la procedencia de la sanción, de las medidas de segu
ridad; o, por el contrario, la inexistencia del delito, o que, aún 
habiéndose. cometido, no se demostró la culpabilidad del acusa
do, situación que al definirse produce como consecuencia la ter
minación de la instancia". 10 

De lo antes dicho se deduce, ·que el Juez hace un acto de 
conocimiento, pues desde el momento en que analiza el estado 
de la secuela procesal para dictar la resolución judicial, lo hace 
apegándose a un sistema, para así encontrar la verdad. 

Podemos decir con acierto, que estamos abordando los fi. 
nes del proceso y en especial, los fines específicos del mismo, 
como son: la verdad histórica y la personalidad del delincuente, 
factores importantísimos que el juez ha de tomar en cuenta pa
ra poder dictar con acierto la resolución judicial y así encon
trar la verdad. (COSA JUZGADA). 

Para conc1uir, considero que, la definición expresada por 
Guillermo Cotrn Sánchez, abarca todas y cada una de las eta
pas de que se compone el proceso, pues en la misma, se sobre
entiende lógicamente las diversas partes que Jlegan a unificar 
la sentencia definitiva "la resolución judicial", la cual es el en
lace mediato para que pueda concebirse la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA. 

10 Revista. de Derecho Penal Contemporáneo, Cit., p. 40. 
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C).-NATURALEZA JURIDICA DE LA SENTENCIA 

La naturaleza jurídica de la sentencia, ha sido objeto de 
crítica por la Doctrina Clásica y la Moderna; la pregunta a de
terminar, es a qué resultados han llegado, esto es, si la senten
cia de mérito al ser dictada por el órgano de la jurisdicción, 
crea una nueva norma o es simplemente efecto de la ~orma le
gal, en razón de que nos llevará a la cuestión de saber si la 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA es la misma norma que! 
existra antes de dictar sentencia o es un derecho nuevo creado 
por el Juez. 

Ahora bien, la sentencia definitiva, se ha considerado tra
dicionalmente desde el punto de vista de su estructura, como un 
silogismo, en el que la premisa mayor está dada por la norma 
abstracta, la menor, por el caso concreto y la conclusión por la 
parte dispositiva. 

El Juez, al hacer un análisis global del proceso, tiende a se
guir un método para lograr asr dictar la resolución definitiva 
sobre la cuestión sometida a su conocimiento, siendo éste un 
acto derivado de la inteligencia del Juez, pero, para llegar a ese 
fin, no se basa en un solo hecho, ni en una sola norma abstrac
ta; sino, que a través de una serie compleja de deducciones re
cíprocamente vinculadas, logra su objetivo, pero el juicio lógi
co que emite lo hace en forma inversa; analizando primero los 
hechos en su confrontación con la norma legal, deduciendo es
tas dos premisas la norma de conducta que habrá de obligarse 
a observar. 

Sin embargo, los glosadores en la Edad Media, según afir· 
ma Chiovenda, " ... advirtieron en la sentencia la forma de un 
silogismo, aunque dieron a la frase de Ulpiano (RES JUDICATA 
PROVERITATE ACCIPITUR), una acepción distinta, porque 
mientras en la lógica, la conclusión es verdadera si son verda
deras las premisas, ellos encontraron que en el proceso la con· 
clusión es verdadera cuando la sentencia ha pasado en AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, aunque las premisas no sean 
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verdaderas. . . Y esta concepción lógica, tradicional, es la de
fendida casi unánimemente por los Procesalistas ... ". 11 

De lo expuesto se infiere que, los antiguos romanos, no to
maron en cuenta el silogismo lógico en la sentencia, esto es, la 
conclusión es verdadera si son verdaderas las premisas: porque 
para ellos, en el proceso la conclusión era verdadera cuando la 
sentencia había pasado en AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
aún cuando las premisas no fuesen verdaderas. Sucedfa esto, 
porque los romanos, consideraban a la sentencia, lo más con
creto y real que se pudiera dar, a\'.in cuando la sentencia no de
clarara la existencia o inexistencia del derecho, sino más bien, 
ésta, al ser dictada, creaba un derecho nuevo. 

No obstante, el criterio lógico de la sentencia, ha sido ata
cado duramente por la Doctrina, pues aducen, que " ... el resul
tado a que ha llegado el Juez y que expresa en la sentencia, es 
el fruto no de un juicio lógico objetivo a base de materiales re
cogidos en el proceso, sino de una convicción, que no está o 
no debe estar sometida en cuanto a su formación a reglas fijas 
a apriori, y en Ja que entran o pueden entrar, en lo que a la valo
ración de los hechos se refiere, no sólo razonamientos puros, 
sino de simples imprecisiones, creencias, e incluso típicos actos 
de voluntad, por lo que parece preferible limitarse a decir que 
la sentencia contiene ta expresión de ta· convicción formada 
en la mente del Juez por la comparación entre las pretensiones 
de la parte y la norma jurídica o derecho objetivo". 12 

Para poder deslindar este problema, debe advertirse que, 
desde la época en que tuvo su auge la escuela clásica hasta fi
nes del siglo XIX, se consideró como única fuente directa del 
Derecho Positivo la ley misma, pues tomaban como base la pre
eminencia de la ley y concebían a la sentencia simplemente, co
mo una forma de actuación de la ley, esto es, el Juez no hace· 

11 Citado por Hugo Alsina. Op. Cit., p. 60. 
12 Idem, pp. 64, 65. 
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sino aplicar a un caso concreto la voluntad abstracta del legis· 
lador. 

Sobre esta cuestión, Bulow advierte que " ... la Ley no es 
más que un esquema que la sentencia completa y es asi como 
el Legislador y el Juez son los que dan al pueblo su derecho" 13 

no obstante, este criterio ha sido atacado arduamente por dis
tintas escuelas modernas, y entre ellas la escuela del Derecho 
Libre, la cual argumenta que, la actividad del juez, es necesaria
mente por naturaleza creadora del derecho. 

Asimismo, la escuela Egológica apoya el criterio anterior 
pues indica que " ... el objeto del conocimiento no es la norma 
sino Ja conducta, el Juez en su sentencia crea un nuevo derecho 
que a veces está en pugna aparente con el texto de la nor
ma;. . . el intérprete tiene que aplicar un método distinto, propio 
de todo objeto cultural, que es el de Ja comprensión, el cual per
mitirá establecer el sentido de la norma". 14 

Hanz Kelsen, en su Teoría Pura del Derecho, expresa que 
" ... la norma es un marco de posibilidades entre las cuales el 
Juez debe elegir, pero no ha indicado 'como' debe hacer el Juez 
la elección". La Doctrina Egológica afirma que ha completado 
el concepto Kelsiano, diciendo; la elección debe hacerla el Juez 
con sujeción a determinados principios: así, por una parte, tie
ne un limite, con la vivencia de contradicción, que puede en
contrarse en la misma norma o en un valor que integra el orden 
jurfdico, y señalan como ejemplo, el de Ja justicia, cuando la 
elección lo pone el uno frente al otro; y encuentra su punto de 
apoyo en la experiencia jurídica, cuya expresión más concreta 
es la jurisprudencia, porque ésta es el ejemplo más completo 
en la interferencia intersubjetiva, (concordancia . de opiniones 
respecto del objeto considerado desde el mismo punto de vista) 
dentro. de este marco, el Juez acttía con su conciencia y su cien
cia, fijando el sentido de la norma en relación con la conducta, 

13 Loe. Cit. 
14 H. Alsina. Op. Cit., p. 70. 
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de tal manera que el Juez en la sentencia crea un nuevo derecho, 
que, a veces, está en pugna aparente con el texto de la norma, 
pero que está dentro del orden jurídico, ya que éste es pleno y 
hermético, y en consecuencia él actúa no frente sino dentro de 
ese mundo". rn 

Rivera Silva, al tratar sobre la sentencia definitiva hace no· 
tar que "la sentencia es el momento culminante de la actividad 
jurisdiccional. En ella, el órgano encargado de aplicar el dere· 
cho, resuelve sobre cuál es la consecuencia que el estado sefüila 
para el caso concreto sometido a su conocimiento ... , en la sen
tencia el Juez determina el enlace de una condición jurídica, 
con una consecuencia jurídica, sobresaliendo en esta faena, tres 
elementos, uno de conocimiento, otro de juicio o clasificación y 
otro de voluntad o decisión ... " 1o 

El primer momento, el de conocimiento, consiste en la labor 
que realiza el Juez, con el fin de determinar qué es lo que jurí
dicamente existe, es decir, qué hechos quedan acreditados a tra
vés de la regla jurídica. En este primer momento de conocimien
to, considero, que el autor Manuel Rivera Silva, está de acuerdo 
en lo expresado por la Escuela del Derecho Libre, pero no en 
forma absoluta, sino relativa, pues el Juez, al analizar los he· 
chos en relación con los preceptos legales substantivos, para 
saber si encuadra en alguno de tantos, lo hace apegándose a 
lo que establecen los artículos 14 y 16 Constitucionales, los cua
les elevan al rango de garantía individual la aplicación exacta 
de la ley, la prohibición de la analogía en materia penal, ya que 
nuestro derecho el Juez en su sentencia, no es creador del dere
cho material, sino lo único que hace, es actualizar la norma ju
rídica pre-establecida y como consecuencia Ja individualiza en 
el proceso, el cual termina con la sentencia definitiva. Y no co
mo lo establece la escuela del Derecho Libre, de que el Juez al 
no tener las condiciones sociales que determinaron la sanción 

15 Hugo Alsina. Op. Cit., p. 70. 
16 El Procedimiento Penal. p. 246, 2a. Ed., Porrúa, S. A., México, 1958. 
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de· 1a Ley, o éstas hayan desaparecido, pueden negarse a apli
carla y debe fallar el caso de acuerdo con su conciencia. 

En cuanto al segundo momento, esto es, a la interpretación, 
juicio o clasificación, nos sigue enseñando el autor en cita, es 
una función exclusivamente lógica, en la que el juzgador, por 
medio del razocinio determina el hecho jurídicamente compro
bado. En este punto, entendemos que, se apoya en el criterio 
lógico, al aducir; que el Juez analiza el hecho y luego hace su 
confrontación con la norma legal, y de esa manera, está apli
cando el silogismo lógico del caso especial a la: norma general, 
o a la inversa. 

El último momento, el de voluntad, se ubica en Ja actividad 
que realiza el Juez al determinar cuál es la consecuencia que 
corresponde al hecho, ya clasificado dentro del marco que la ley 
establece. En este punto, Rivera Silva adopta el criterio est~
blecido por Hans Kelsen en la teoría pura del derecho, pues este 
último, nos indica que la norma es un marco de posibilidades en
tre las cuales el Juez debe elegir; completando la Escuela Ego
lógica el problema aduciendo, el Juez debe elegir, ya que dicha 
elección de una entre tantas soluciones posibles, encierra el ac
to de voluntad, así pues, ta sentencia entraría tanto en el elemen
to lógico como en el autoritario. 

En nuestro derecho, el juez tiene un marco de elección li· 
mitado por Ja propia ley, es decir, resuelve por mandato legal el 
fondo del proceso sometido a su conocimiento. 

A mayor abundamiento, en relación con el criterio expues
to por Manuel Rivera Silva, también el jurista Guasp expresa 
que, "la naturaleza juridica de la sentencia, se presenta como 
algo tfpico, explicable sólo en términos procesales y no ntuda· 
bles a categorías ajenas, porque la sentencia no es un supuesto. 
de producción del dereho ni es una Lex Expeeialis en un manda· 
to análogo al de la norma, pero sf una formulación concreta o· 
particular en vez de general y abstracta, pero además, tampoco 
es una simple aplicación de la ley al caso concreto, lo que aca·. 
so serviría para aplicar el juicio lógico o primer elemento de la 
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sentencia; pero no el imperativo de voluntad que constituye el 
segundo. Lo cierto es, que la sentencia opera sobre una realf .. 
dad absoluta distinta en su esencia ante la ley; sobre la ·preten
sión de una parte, y esta especifica realidad, es la que explica 
el acto de la sentencia, puesto que la esencia de la misma está 
constituída en definitiva, por ser la actuación o la designación 
de la actuación de una pretensión de cognición": 11 

Si bien es cierto, la Escuela del Derecho Libre y la Escuela 
Egológica, han creado una gran polémica en la esfera del Der~ 
cho Procesal Civil; en el Derecho de Procedimientos Penales no 
se ha tomado muy en cuenta a estas ecuelas, pues tal como lo 
expresa el jurista Guasp que, "la naturaleza Jurídica de Ja sen
tencia es solamente explicable en términos procesales, y no mu
dable a categorías ajenas". 

En efecto, la sentencia es explicable solamente en térmi· 
nos procesales, pues es una formulación concreta y particular, 
en la que el Juez, al hacer un acto intelictivo para individualizar 
el derecho, toma como pauta los preceptos legales, más los ac
tos procesales que se han llevado durante la secuela procesa1, 
para así Jlegar a la verdad en el caso particular de que se trata, 
sin olvidar, el silogismo lógico como elemento básico para dic
tar la resolución judicial, esto es, adecuar la conducta o hecho 
al tipo penal, no siendo una simple aplicación de la ley al caso 
concreto, pero tampoco es considerada a la sentencia como una 
norma especial (Lex especlalis) creada por el Juez al dictarla. 

Ahora bien, para mayor firmeza y comprensión sobre Ja 
naturaleza de la sentencia, expresaré el atinado criterio que ex
pone Guillermo Colín Sánchez, de que "Ja determinación de ·Ja 
naturaleza jurídica de la sentencia es discutible sin embargo, en 
el procedimiento penal es un acto procesal a cargo del Juez, fun
cionario que en cumplimiento de sus atribuciones traduce su 
función intelictiva individualizando el derecho. Para ese fin, to
ma como base las disposiciones jurídicas y las diligencias pra~-

17 Citado por Hugo Alsina. Op. Cit., p. 72. 
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;ticadas durante la secuela procedimental, para adecuar la con
. ducta o hecho al tipo penal, estableciendo el nexo causal entre 
la ·conducta atribuida al sujeto y el resultado y de acuerdo con 

. fa•participación (autoría, coautoría, complicidad) del sujeto, de
termina, la culpabilidad, la inculpabilidad, la procedencia e im-

. procedencia de una causa de justificación, de una excusa abso
lutoria, o de cualquier otra eximente, y, según el caso, decretar 
la libertad, una pena, o una medida de seguridad. Con objeto de 
resolver en alguna de las formas mencionadas, el órgano juris· 
diccional se rige conforme a la ley, no obstante, su actividad 

· está condicionada a la voluntad elemento indispensable para tra
, ducir tas prevenciones abstractas en actos concretos. No es su
ficiente la sola existencia de normas jurídicas, sin alguien ca
.paz de aplicarlas serían fórmulas carentes de utilidad. Por ello, 
ta sentencia debe entenderse como un acto jurídico procesal su
jeto a la voluntad del Juez, y cuya eficacia jurídica plena depen
derá de la correcta aplicación de la ley". 18 Si la sentencia penal, 
"es un acto jurídico procesal, sujeto a la voluntad del Juez, es al 
. mismo tiempo un hecho jurídico, pues dependerá de éste, la 
correcta aplicación de la ley al caso concreto, y así, la eficacia 
juridica de la sentencia, podrá ser plena y hermética. Además la 

. sentencia no es simplemente un documento, en donde se atienda 
·exclusivamente la forma. 

Por tal motivo, la sentencia penal, contiene dos elementos; 
el lógico y el de voluntad, el primero, consiste en el encuadra
miento del hecho delictivo a la norma legal substancial; y el 
.segundo, et juzgador debe determinar si cierta conducta es de
lictiva. Sujetándose a los elementos del injusto punible y a las 
circunstancias objetivas y· subjetivas condicionantes del delito, 
;y· asf resolver la pretensión punitiva estatal, individualizando el 
derecho. 

Si se pretendiera que el Juzgador sea el creador de un nue
vo derecho a través de la sentencia, entonces no habría necesi
dad de tener el texto legal substancial, y nos remitiríamos a un 

18 Revista de Derecho Penal Contemporáneo. Cit., pp. 42-43. 
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derecho de Carácter consuetudinario, como lo tienen los pu'eblos 
sajones; en el que el Juez hace el papel de Legislador al crear 
en la sentencia, una nueva norma. Pero, la realidad en nuestro 
derecho es, que el Juez resuelve la pretensión punitiva estatal, 
individualizando el derecho, poniendo con ello fin a la instancia. 

En conclusión, la sentencia es un proceso de individualiza
ción del derecho, pues el Juez aplica la norma abstracta al caso 
concreto, o a la inversa; toma el caso concreto para encuadrarlo 
en el precepto legal precedente, y así, declarar el derecho, fren· 
te a una situación determinada, siendo la sentencia un acto pro· 
cesal, en el cual, el Juez a través de las facultades conferidas 
por el estado, aplica el derecho realizando un acto de inteligen
cia, en el que toma como pauta los preceptos legales y las ac
tuaciones llevadas a cabo durante la secuela procesai, para así 
encuadrar la conducta o hecho delictivo al tipo penal. Pero di
cha actividad, está condicionada a la voluntad, elemento indis
pensable para traducir las prevenciones abstractas en actos 
concretos. Claro está, puede suceder que una sentencia sea die· 
tada de una manera injusta, pero a este respecto, podemos apro
vechar la indicación de la postura extrema de Bulow al afirmar 
que " ... el Derecho Legislado se realiza, se impone coercitiva
mente por obra de la decisión judicial, empero no es exacto, que 
ese derecho sea tan solo una insinuación de la línea directriz, 
que el Juez acata al introducir en el juzgamiento elementos me
tajurídicos, que crean o modifican relaciones jurídicas de. modo 
distinto a como se encontraban reguladas en el Derecho Positi· 
vo, porque ello nos conduciría a la elevación del poder judicial 
como aplicador del derecho y creador del mismo". 19 

Por lo tanto, la NATURALEZA JURIDICA DE LA SENTEN· 
CIA, tiene una importancia tal en relación a la Cosa Juzgada, 
pues al referirnos más adelante al problema de su naturaleza y 
justificación, nos llevará a la cuestión de saber, si la COSA JUZ· 
GADA es considerada también como una cualidad o efecto de 

19 Citado por Hugo Alsina. Op. Cit., p. 63. 
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la misma, esto es, si es el mismo derecho substancial que existía 
antes del proceso, o ¿es una nueva norma creada por el Juzga~ 
dor al dictar sentencia? 

D) CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS. 

Las resoluciones judiciales, "son todas las declaraciones de 
voluntad producidas por el Juez o el Colegio Judicial, que tien
den a ejercer sobre el proceso una influencia directa o inmedia
ta". 20 

Ahora bien, respecto a la clasificación de las resoluciones 
judiciales, no existe un criterio uniforme, pues distintos autores, 
las clasifican según el medio jurídico o doctrinal en donde se 
pretendan ubicar. Por eso, no tienen el mismo obeto ni idéntica 
trascendencia. 

En materia civil, clasifican a las resoluciones judiciales en, 
interlocutorias y de fondo. 

Las interlocutorias, las clasifican a su vez, en providencias 
o decretos, y autos, que también lo~ denominan (sentencias in
terlocutorias), y son dictadas por los órganos jurisdiccionales 
durante la substanciación del proceso. 

La Legislación positiva, tanto en lo civil como en lo penal, 
clasifican a las resoluciones judiciales en, decretos, autos y sen
tencias, de conformidad con el artículo 220 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles y los artículos 71 del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, y 
94 del Código Federal de Procedimientos Penales. No así, en el 
artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri
to Federal, pues éste, ordenamiento jurídico, en vez de hacer la 
clasificación de las resoluciones judiciales, en decretos, autos y 
$entencias, todavía subdivide los autos, en provisionales, defini
tivos, preparatorios y sentencias interlocutorias. Estas últimas 
resuelven un incidente promovido antes o después de dictada 
la sentencia. 

20 E. Pallares. Op. Cit., p. 637. 
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Guillermo Colín Sánchez, en materia penal, indica que, Jas 
sentencias interlocutorias son resoluciones pronunciadas duran
te el proceso para resolver algún "auto", y no tin "incidente", 
pues argumenta que este criterio es incorrecto, " ... porque la 
resolución sobre alguna cuestión de fondo planteada durante la 
instrucción procesal, más bien se ajusta a las características de 
un 'auto', en donde no se satisfacen los presupuestos de la sen
tencia y cuyo objeto y contenido también son distintos". 21 

Por lo tanto, en materia penal no adquiere el atributo de 
COSA JUZGADA, aún cuando en materia civil puede adquirir 
una eficacia análoga a la verdad legal. 

Respecto .a la clasificación . que se hace en el artículo 79 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 
Territorios, en Ja práctica se presta a un sinnúmero de confu
siones innecesarias, de difícil solución. 

Ahora bien, los decretos se refieren a simples determina
ciones de trámites, los cuales se remiten exclusivamente a ex
prsar el trámite. 

Los autos son resoluciones judiciales que tienen influencia 
en la prosecusión del juicio, y en los derechos procesales de las 
partes, los cuales contendrán una breve exposición del punto a 
tratar y la resolución que corresponda, precedida de sus funda
mentos legales. Los autos y decretos, no están dotados de fuer· 
za de COSA JUZGADA, aún cuando la Ley les asigne a estas 
providencias, el atributo de ejecutoriedad y de irrevocabilidad 
pues en nuestro derecho, los autos que no admiten recurso al· 
guno, pueden ser revocados por el mismo Juez que los dicta, 
Art. 684 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito y Te
rritorios Federales, también los autos contra los cuales no se 
admite recurso alguno, no pasan a ser AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, porque sus efectos no se han agotado, por no en
contrarse cerrado o concluido el proceso con una sentencia de 
carácter firme e irrevocable. 

21 Revista de Derecho Penal Contemporáneo. Cit., p. 49. 
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Las resoluciones judiciales que deciden la cuestión de fon· 
do del negocio, se les denomina con el nombre de SENTENCIAS 
DEFINITIVAS. 

Las sentencias definitivas se clasifican comúnmente en: de· 
clarativas, constitutivas y de condena, por sus efectos que pro
ducen, y por sus resultados, en absolutorias y de condena. 

La clasificación que se hace de las sentencias declarativas, 
constitutivas y de condena, es criticada en virtud de que: " ... tra· 
ta un mismo aspecto considerado desde el punto de vista de sus 
modalidades, pues toda sentencia declara el derecho, indepen
dientemente de que las sentencias declarativas se singularicen 
por negar o afirmar simplemente la existencia o inexistencia de 
determinados hechos o derechos; las constitutivas por declarar 
un hecho o un derecho, produciendo un cambio jurídico en toda 
relación jurídico-procesal y, por último, las de condena, por afir· 
mar o conminar a alguien a realizar alguna prestación". ~:.i 

En el derecho de Procedimientos Penales, las sentencias se 
clasifican en condenatorias, absolutorias, y se pronuncian en pri· 
mera o segunda instancia, adquiriendo según el caso, un carác
ter definitivo o ejecutoriado. 

Las sentencias condenatorias proceden, cuando se encuen· 
tra comprobado plenamente el cuerpo del delito y acreditada la 
responsabilidad penal del agente. lo que justifica la proceden
cia del ejercicio de la acción penal, hecha por el C. Agente del 
Ministerio Público en su acusación, declarándose existente el de
recho del estado, para sancionar al delincuente. A este respecto, 
Guillermo Colín Sánchez, expresa que "La sentencia de conde
na propiamente dicha, es la resolución judicial que, sustentada 
en los fines específicos del proceso penal, afirma la existencia 
del delito, y tomando en cuenta el grado de responsabilidad de 
su autor, lo declara culpable, imponiéndole por ello una pena 
o una medida de seguridad." 23 

22 Revista de Derecho Penal Contemporáneo. Cit., p. 49. 
23 ldem. 49, 50. 
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La sentencia absolutoria, concede al acusado la absolución; 
y . procede, cuando existe plenitud probatoria de que el hechQ 
que motivó el ejercicio de la acción penal y la acusación, no 
constituyó un acto tipificado como ilícito en la Ley penal, así. 
como cuando está plenamente justificado de que el sujeto acu· 
sado no es responsable. Al respecto Guillermo Colín Sánchez 
indica que: "la sentencia absolutoria, en cambio, determina la 
absolución del acusado, en virtud de que la verdad histórica pa~ 
tentiza la ausencia de conducta, la atipicidad; o, aún siendo así, · 
las probanzas no justifican la existencia de la relación de cau- · 
salidad entre la conducta y el resultado." 2~ 

La sentencia definitiva, es aquella que resuelve el proceso,· 
esto es, decide integralmente las cuestiones principales y acce- '. 
sorias, condenando o absolviendo al acusado. 

Sobre el término que se le atribuye a la sentencia definitiva 1 
no significa que tenga relación con el problema de la verdad le
gal o la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, sino simplemente 
obedece este término, a la necesidad de la fijación de una dife
rencia específica, como la necesidad de diferenciarla de entre· 
las demás sentencias. Pues como lo afirma Guillermo Colín Sán
chez que: " ... , en un orden estricto, tal vez no sea muy apro~ 
piado calificar a la sentencia como definitiva en primera instan- · 
cía, como ocurre en nuestro medio al redactarse el documentQ> · 
que la contiene, porque mientras no precluya el derecho de fas ' 
partes para inconformarse, tal adjetivo no es procedente, pues, 
éste significa que algo ha terminado totalmente y no tan sólo ~n 1 

uno de sus aspectos. . . Si nos circunscribiéramos a considerar 
la sentencia como integrante de una fase procedimental factible 
de entenderse aisladamente, cabría llamarla definitiva . por ha- 1 

berse definido el proceso, pero si está sujeta a impugnación, y 
la segunda instancia es parte de un todo sistemático y armói:li~ · 
co, nada ajeno a la primera instancia, únicamente adquirirá ese 
carácter cuando precluya el derecho o se agote la segunda ins- · 
tancia". 211 

24 Revista de Derecho Penal Contemporáneo. Cit., p. 50. 
25 Idem, p. 50. 
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La sentencia ejecutoriada es aquella, que no admite recur· 
so alguno, pero también se requiere necesariamente la declara
ción ,judicial correspondiente, para que la sentencia adquiera ca
rácter inmutable y validez ERGA OMNES. 

. . La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
"por sentencia definitiva en materia penal, debe entenderse la 
que resuelve el proceso y la ejecutoriada aque!la que no admite 
recurso alguno. . . (Al respecto Guillermo Colín Sánchez expo
~e) que, el criterio que sustenta la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es un tanto convencional y no es muy correcto 
pues, si la sentencia es definitiva cuando ha resuelto el proceso, 
río. obstante, sólo lo será si se ha dictado el auto correspondien
te, y éste a su vez (salvo tratándose de la justicia de paz) está 
condicionado a la preclusión del derecho de impugnación, por 
háber transcurrido el término para ejercitarlo.'' 20 

Et Código de Procedimientos Penales, en su artículo 443, 
señala que la sentencia ejecutoriada: son irrevocables y, por tan
to, causan ejecutoria-: I.-Las sentencias pronunciadas en pri· 
mera instancia cuando se hayan consentido expresamente, o 
cuando expirado el término que la Ley fija para interponer al
gún recurso, no se haya interpuesto, y II.-Las sentencias de se
gunda instancia, y aquellas contra las cuales no concede la Ley 
recurso alguno. 

· Las sentencias de carácter revocable, son aquellas contra 
fas cuales procede la interposición de algún recurso. 

Después de haber hecho la distinción de las sentencias, y 
haber precisado el cometido de cada una de ellas, trataremos en 
especial a la sentencia definitiva en materia penal, y al efecto, 
veremos los requisitos de forma y de fondo que debe llevar, de 
conformidad con los artículos 72 y 95, tanto del Fuero Com(m 
como Federal de Procedimientos Penales. 

Las sentencias contendrán: I.-EI lugar en que se pronun-

26 Revista de Derecho Penal Contemporáneo. Cit., p. 51. 
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. cien; 11.-Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre 
si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, 
su residencia o domicilio y su profesión; III.-Un extracto bre
ve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos reso
lutivos de Ja sentencia; IV.-Las consideraciones y los funda
mentos legales de la sentencia, y V.-La condenación o absolu
ción correspondiente y los demás puntos resolutivos. 

Para poder llegar a comprender y dar una debida explica
ción acerca de cuándo hay AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
es necesario analizar el contenido de la sentencia definitiva en 
cuanto al derecho substancial y el Derecho Procedimental, y al 
efecto, haremos un análisis de los requisitos de forma y de fondo. 

En primer término, los requisitos de forma también se les 
denomina formalidades extrínsecas, pues ... "Ja sentencia es un 
documento jurídico necesario para su comprobación y certeza y 
cuyos efectos legales dependerán de la estricta observancia, de 
los siguientes requisitos: Debe hacerse por escrito, atendiendo a 
determinadas normas de redacción, como 'El prefacio', 'los re
sultandos', 'los considerandos' y 'la parte decisoria". 

"El prefacio inicia la sentencia, y en él exprésanse aquellos 
datos necesarios para singularizarla, y que mencionaremos al 
ocuparnos de las formalidades!' 

"Los resultandos son formas adoptadas para hacer historia 
de los hechos. Otro tanto puede decirse de los considerandos, 
sólo que en éstos se califican y razonan los acontecimientos, pa
ra asi, a través de la parte decisoria, expresar los puntos con
cretos a que se llegue". 

"Las formalidades son: La fecha y lugar en donde se dicte, 
el Tribunal que Ja pronuncie, el número del expediente, los nom
bres y apellidos del acusado, su sobrenombre, el lugar de su. na
cimiento, su edad, estado civil, domicilio y profesión (prefacio); 
un extracto de los hechos que, según nuestro Código, debe ser 
'breve', aunque, si ya se habla de extracto, quizá esta exigencia 
los redujera a grado tal que resultaran incomprensibles, para su 
razonamiento y fundamentación legal, por tanto, debe hacerse 
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de manera conveniente y sin reducir demasiado la historia de 
los mismos (resultandos); son las consideraciones de los hechos, 
lo que implica el estudio y valoración de las pruebas, la interpre
tación de la Ley, las referencias doctrinales y jurisprudenciales 
en donde se apoye el Juez para robustecer su criterio, el estudio 
de la personalidad del delincuente, (precisamente, este momento 
es muy importante, pues se refiere a uno de los elementos. da 
la COSA JUZGADA, esto es, el elemento subjetivo), citando los 
preceptos legales en que se sustentan jurídicamente los razona
mientos sobre estos aspectos (consideraciones); la declaración 
imperativa y concreta de que el dellto se cometió, la responsa
bilidad o irresponsabilidad del acusado, Ja culpabilidad, la fn .. 
culpabilldad, la naturaleza de Ja sanción y su duración crono
lógica, las medidas de seguridad aplicables, la reparación del da
ño, el pago de la multa, la confiscación de los objetos del delito, 
la amonestación al sentenciado, la orden de que se notifique a 
las parte~, y el mandamiento para que se cumpla en el lugar en 
donde lo determine el Departamento o Prevención Social (parte 
decisoria)." 27 

La causa está constituida por el hecho punible, en virtud 
del cual, se pretende la pena es decir, consiste en el hecho de
lictuoso, pues es indudable que para pedir se aplique una pena 
establecida en el ordenamiento penal, debe existir una causa (he
cho punible) que motive dicha pretensión, presupuesto para que 
la COSA JUZGADA en materia penal pueda surgir (non bis in 
idem). Siendo otro de los elementos de la COSA JUZGADA, 
pues la EADEM RES es la pretensión del estado a castigar; pero 
apoyada en el hecho delictuoso ya juzgado, a diferencia de la 
causa petendi, en la que es el hecho mismo. 

Ahora bien, cuando la sentencia ha sido concebida desde el 
punto de vista formal, es importante para su validez legal, que 
conste la fecha de su expedición. ". . . (elemento básico para 
comprobar si la resolución se pronunció dentro del tiempo or
denado por la Constitución, y también para que principien a co-

27 Revista de Derecho Penal Contemporáneo. Cit., p. 53. 
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rrer los términos de Ley, dentro de los cuales puede impugnarse 
la resolución, y precluya o no ese derecho), las firmas del Juez 
y del Secretario, y el sello del Juzgado!' 28 

El criterio expresado por Guillermo Colín Sánchez, es acer
tado, en virtud de que si el interesado (el sentenciado). no inter
pone recurso alguno, precluye su derecho y como consecuencia, 
la sentencia pasa a adquirir el carácter de COSA JUZGADA. 

Entonces, las motivaciones legales que constituyen la mé
dula del fallo, son producto de la inteligencia del Juez y han de 
servir para darle solidez al aspecto jurídico de la prueba. Dos 
cuestiones substanciales, son las que deben decidirse en la sen
tencia. como antecedentes para la aplicación de las penas. De
terminar en primer lugar, la existencia o inexistencia de un deli
to probado dentro del proceso, es decir, que los hechos demos
trados que constituyen la tipificación de una conducta o hecho 
previsto en la Ley, sean o no imputables al acusado, declarando 
por lo tanto, si los mismos constituyen un ilícito o si entrañan 
o no una responsabilidad para su autor, pues es un principin de 
derecho que, a nadie debe condenarse, en tanto no aparezca ple· 
namente probado que cometió el delito que se le atribuye, y en 
caso de duda debe absolverse; segundo, determinar la forma en 
que el acusado deba responder jurídicamente ante la sociedad, 
es decir, las penas que adecuadamente se le impongan, esto es, 
el proceso de carácter declarativo que compete exclusivamente 
a los Tribunales. 

Para concluir, del contenido de las sentencias de condena 
como de absolución en materia penal, se desprenden el objeto 
y fines específicos del proceso penal, los cuales serán de vital 
importancia en la declaración de la resolución judicial, para que 
ésta pueda considerarse como la verdad judicialmente compro
bada, esto es, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA; siendo en
tonces, el objeto y fines del proceso penal, un presupuesto esen-

28 Guillermo Colín S6nchez. Revista de Derecho Penal Contempordneo, 
Cit., pp. 53, 54. 
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cial para que la COSA JUZGADA pueda integrar los elementos 
que la constituyen. 

E) SENTENCIA Y COSA JUZGADA. 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, se concede a las 
sentencias ejecutoriadas e irrevocables, inatacables, pues se crea 
una norma individual para el caso concreto, estableciendo deter· 
minadas características, el órgano jurisdiccional al dictar sen· 
tencia, constituye un derecho a través de un precepto legal pre· 
establecido en la norma substancial, que pone la fuerza, siendo 
irrevocable, en cuanto establece de una manera absoluta la si· 
tuación legal, no admitiendo modificación alguna con posterio
ridad. Entonces, la sentencia pasa a ser AUTORIDAD DE CO· 
SA JUZGADA, por eso se dice al respecto que LA SENTENCIA 
DEFINITIV~ ES LA FUENTE PRINCIPAL DE LA AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA. 

El Procesalista Hugo Rocco, define a la COSA JUZGADA, 
como "la cuestión que ha constituído el objeto de un juicio lógi
co de parte de los órganos jurisdiccionales, o sea, una cuestión 
sobre la cual ha intervenido un juicio que la resuelve mediante 
la aplicación de la norma general al caso concreto, y que jus
tamente, porque ha constituído el objeto de un juicio lógico, se 
dice juzgada". 29 

Para este autor, la distinción entre una sentencia y COSA 
JUZGADA, se confunden a menudo, y en consecuencia, esta
blece un silogismo para lograr tal distinción, la premisa mayor 
es una norma especial sacada de la norma general. El término 
juzgado, es sacado a través del silogismo que sustrae la norma 
especial; que también es sinónimo de juicio, el cual sirve para 
determinar la tutela concedida por el derecho en el caso singu
lar, esto es, la determinación del Juez, resuelve la cuestión. Asi
mismo, toda la actividad realizada desde el principio de un pro
ceso hasta la culminación del mismo, no es otro, que los actos 

29 Derecho Procesal Civil. p. 272, Porrúa, Hermanos y Cía., México, 1939. 
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practicados por el Juez, para ta aplicación de una norma general 
al caso concreto, lográndose así la exteriorización de dicho pro
ceso. 

En todo juicio, hay dos momentos, el inicio y el fin, éste 
. último, es la resolución por obra de Ja jurisdicción, de un con .. 

flicto de derecho subjetivo, la finalidad, es el acto que esa re
solución actl'.ia definitivamente de manera inmutable, o sea, la 
RES JUDICATA, COSA JUZGADA, o lo juzgado, o el fallo. 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA estudiada literal
mente, significa, "cosa sobre la cual ha recaído la decisión del 
juez, expresa, por tanto, una entidad pasada, fija, firme en el 
tiempo, a la cual corresponde en clave de actualidad, la cosa 
que debe ser juzgada, . . . La determinación del concepto median
te la adopción del participio pasado, hace pensar inmediatamen
te, en algo que ha sido realizado, pero que existe todavía, per
maneciendo, por lo demás, en posición estática y fija, y, por con
siguiente ya no mutable: FACTUM INFECTUM FIERI NEQUIT 
(lo hecho no se puede hacer que no esté hecho)".ªº 

Una vez dictada la sentencia, penal y haber producido todos 
sus efectos, adquiere una eficacia y fuerza tal, que, está desti
nada a proteger en el futuro lo que ha sido dictado en la misma, 
y esa eficacia y fuerza adquirida a través del órgano de jurisdic
ción es a Jo que se le denomina con el nombre de COSA JUZ
GADA. 

Garraud, indica sobre este tema, que "la sentencia penal al 
ser dictada por el simple hecho, adquiere un doble efecto: el 
primer efecto, es negativo, pues la sentencia irrevocable que 
concluye el proceso penal, apaga, o mejor dicho, agota por el 
hecho que fue juzgado el derecho de acción, . . . todo proceso 
debe tener un fin y cuando una resolución judicial se ha hecho 
irrevocable, sea porque las partes han agotado los recursos que 
les están abiertos, o sea porque haya dejado pasar el . tiempo 

30 Giovanni Leone, Tratado de Derecho Procesal Penal, T. UJ, p. 320, Ed . 
. Jurídica Europa América, Buenos Aires, 1963. 
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prescripto, esta decisión se considera, como la expresión de la 
verdad y ésta opone obstáculo a que el mismo proceso pueda 
renovarse en el futuro, porque ya ha sido juzgado, o porque se 
presume haber sido bien juzgado". st 

En el Derecho de Procedimientos Penales, solamente la sen
tencia ejecutoriada e irrevocable, puede adquirir el carácter de 
COSA JUZGADA, pues en otro tipo de sentencias, no siempre 
tiene ese atributo, porque en el momento de pronunciarse en 
primera instancia como en segunda, pueden ser revocadas, por 
tal motivo quedan sin efecto; es decir, las sentencias que ad
miten algún reéurso pueden ser impugnadas, o bien en la vía de 
amparo y por ese simple hecho pierden el efecto de irrevocables, 
pues les falta alguna de las condiciones formales para poder os
tentar tal carácter: la verdad legal. 

Además, este tipo de sentencias, desde el momento de pro
nunciarse hasta la preclusión del plazo para interponer algún re
curso, están en potencia, pues una vez resuelta esa condición 
suspensiva, adquieren el ATRIBUTO DE COSA JUZGADA, pero 
relativamente, porque en la Legislación positiva existe, el juicio 
de amparo, el cual, puede interponerse cuando el quejoso consi
dera que le fueron violados sus derechos en el proceso o en la 
sentencia, pues es una garantía para el procesado, debido a que 
está de por medio la vida o la libertad del mismo. 

Una vez admitido el juicio de garantías, la sentencia de 
carácter irrevocable, sus efectos se nulifican, y vuelve a quedar 
en condición suspensiva hasta que dicho juicio de garantías re
suelve en definitiva, declarando procedente o no la violación de 
la garantía constitucional que pretende reclamar el quejoso, y 
desde ese momento, se extingue dicha condición suspensiva, pa
ra nuevamente surgir los efectos de carácter irrevocable, y co
mo consecuencia, el atribtuo de la COSA JUZGADA o Ja VER
DAD LEGAL. 

31 Precís Dirit Crimine). pp. 1046, 1047, y sig. 3a. Ed., París, 1921. 
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" ... Desde el punto' de vista de la índole o naturaleza de las 
resoluciones judiciales que se pronuncian en un proceso penal, 
el amparo contra ellas adopta, según el caso, los tipos procedi· 
mentales de 'amparo indirecto o bi-instancial' y 'amparo directo 
o unMnstancial". 112 

El amparo indirecto o bi~instancial, en materia judicial pe
nal, procede contra los actos o resoluciones que dentro de él 
se dicten y que no sean de imposible reparación, debiéndose ago
tar todos los recursos ordinarios que procedan, y una vez dic
tada la resolución pertinente, contra ésta, procederá el juicio de 
garantías, exceptuando el auto de formar prisión o del proveido 
judicial que niegue al procesado o indiciado, su libertad caucio
nal, en los términos del Articulo 20 fracción I de la Constitución, 
pues procede el juicio de garantías sin haberse agotado dichos 
recursos. 

Es procedente el amparo directo o uni-instancial, ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, o ante el Tribunal Co
legiado de Circuito, cuando se trata de sentencias definitivas del 
orden penal que decidan el fondo de la cuestión en un juicio pe
nal, determinando la responsabilidad del procesado, imponién
dole la pena correspondiente y haberse agotado todos los recur
sos por ser ininpugnable, e inmutable (COSA JUZGADA). · 

El amparo directo ante el Tribunal Colegiado de Circuito, 
procede contra las sentencias defini~iva del orden penal, cuando 
en Ja demanda respectiva, se alegan violaciones cometidas du
rante la secuela del procedimiento que hayan dejado en un esta· 
do de indefensión al procesado, y que repercuta en el resultado 
del fallo. Pues en estos casos, se presume el no haberse cump1i
do los requisitos de forma que deben llevarse en el proceso, para 
que la sentencia pueda dictarse con la verdad y así haber con
cebido la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

32 Guillermo Colín Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les, "La Prueba, El JuiCio, El Procedimiento de Impugnación y Los In
cidentes'', p. 259, Grafica y Ediciones, S. A., México, 1967. 
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También existe en la Legislación positiva penal, un benefi
cio a favor del acusado, el cual, se le denomina "indulto". 

Este es considerado como una gracia que puede otorgar el 
Poder Ejecutivo, a un condenado por sentencia firme e irrevo
cable con carácter inmutable (COSA JUZGADA). 

Hay dos clases de indulto, por gracia y necesario, el prime
ro procede, en los casos previstos por el Artículo 94 del Código 
Penal, el cual expresa que "el indulto no puede concederse sino 
de sanción impuesta en sentencia irrevocable". (COSA JUZGA
DA). Relacionando el artículo anterior con el precepto 612 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios 
Federales, el cual establece que cuando "el solicitante hubiere 
prestado servicios importantes a la nación". Por este simple he
cho, se nulifican los efectos de la sentencia y en consecuencia 
la COSA JUZGADA. 

El indulto necesario, procederá de conformidad con el ar
tículo 96 del Código Penal, en relación con el artculo 614 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios 
Federales, el primero expresa que: "se concederá indulto cual
quiera que sea la sanción impuesta, cuando aparezca que eJ con
. denado es inocente. Y el segundo ordenamiento, indica que: "el 
indulto es necesario cuando se basa en alguno de los motivos si-
guientes: I.-Cuando la sentencia se funde en documentos o de
claraciones de testigos que, después de dictada, fueren declara
dos falsos en juicio; II.-Cuando, después de la sentencia, apare
cieren documentos que invaliden la prueba en que descanse 
aquella o las preseQtadas al jurado, y que sirvieron de base a Ja 
acusación y al veredicto. III.-Cuando alguna persona por ho
micidio de otro que hubiere desaparecido, se presentare éste o 
alguna prueba irrefutable de que vive, y IV.-Cuando el reo hu
biere sido juzgado por el mismo hecho a que la sentencia se re
fiere, en otro juicio en que también hubiere recaído sentencia 
irrevocable". 

En el Código Federal se agregan, además de estas situacio
nes, las siguientes: "Cuando dos reos hayan sido condenados por 
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el mismo delito y se demuestre la imposibilidad de que los dos· 
lo hubieren cometido (IV); cuando el reo, hubiere sido condenad(). 
por los mismos hechos en dos juicios distintos. En este caso 'el 
indulto procederá respecto de la segunda sentencia (V); y en el 
segundo caso de los considerandos en el artículo 57 del Código 
Penal" (VI) (Art. 560)". :i:i 

Entonces, el indulto procede, cuando el sentenciado no tu.: 
vo en su debida oportunidad, o por circunstancias que verdade
ramente lo fueron imposibles presentar en el período de instruc~ 
ción, o aún dentro del mismo proceso, como pruebas superve: 
nientes, algún elemento, que probara su inocencia, y asimismo, 
después de haberse dictado sentencia irrevocable, pueden ser 
aceptadas éstas y por este simple hecho, queda sin efecto dicha' 
sentencia irrevocable y en consecuencia la COSA JUZGADA, en· 
nuestra Legislación, no tiene esa categorfa de absoluta, inataca
ble, sino relativa. 

El indulto ha sido criticado en forma atinada, en razón de. 
que, "no es posible perdonar a quien no ha hecho nada". ¿De 
qué se va a perdonar a aquél que fue objeto de un procedimien
to injusto y que está compurgando una sentencia a todas luces . 
indebida? ¿No será más bien el sujeto quien puede perdonar al. 
Estado el error cometido? 

Frente a lo irreparable de semejante situación, Jo indicado· 
sería, por lo menos, una indemnización de tipo económico por ' 
parte del Estado, y no al mal llamado indulto. 

Por lo tanto, considero que cuando se haya dictado una.sen
tencia injusta, con carácter de irrevocable (COSA JUZGADA), .Y 
et condenado es inocente del todo, debería existir la revisión de:. 
la resolución judicial, pues sería un remedio eficaz para hacer.' 
cesar la situación injusta. Pero la realidad es, que en nuestra ! 
Legislación no existe este medio de impugnación. Por eso, G1,1h 
llermo Colfn Sánchez, indica sobre esta cuestión, que "la deno-

33 G. Colfn Sánchez. Op. Cit., pp. 257, 258. 



mihación (indulto), es errónea, porque eu el caso se trata de un 
procedimiento de revisión de una resolución judicial (sentencia 
Injusta), que por el fetichismo de la 'COSA JUZGADA' la lla
man indulto", IM 

Efectivamente, la COSA UZGADA en materia penal, ha si
do combatida duramente, en razón de ser un obstáculo para in
dagar la verdad, pues si una. sentencia irrevocable al ser dictada, 
es:ihjusta, no podrá modificarse por el hecho de haber concebido 
el 'carácter· de COSA JUZGADA, entonces serla una transgresión 
al principio fundamental de las libertades humanas, por lo tan
to~ todas las. Legislaciones prevén el medio para remediar el error 
de una sentencia irrevocable, estableciendo diversos sitemas, ta
les romo: "la revisión", "el indulto", y el bien aceptado "juicio 
de; amparo". . 

En cuanto al aspecto positivo, indica el maestro francés R. 
G~rraud, la sentencia penal irrevocable, lo adquiere haciendo na
éer el derecho de ejecución. 311 Pues nace de la misma sentencia 
de con~ena, y el carácter público de ésta, no requiere la existen
cia de la acción de ejecución, ni es renunciable, como sucede en 
iPate~ia procesal civil, en la que la ejecución requiere demanda, 
y la parte interesada, tiende a solicitar ante los Tribunales, que 
se ejecute la sentencia de mérito, pues estando establecida la 
verdad de los puntos de hecho y de derecho que constituyeron 
la materia controvertida, verdad que et Estado ha reconocido y 
garantizado con su autoridad, sólo debe procederse a la ejecu
ción, según lo sentenciado y condenado, tal como lo expresa el 
artículo 500 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis
~rito y Territorios Federales y el 400 del Código Federal de Pro
qedlmientos Civiles. Luego entonces, se desconoce justamente, 
la naturaleza de acción a la ejecución del fallo con AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA, pues Ja sentencia ejecutoriada no 
tiene. por finalidad, establecer la verdad de los puntos de hecho 

•; . 

34 Op. Cit., p. 258. 
35 Cfr. Precis Droit Crimine!. Cit., pp. 1046, 1047. 



y de derecho y lo que se ejercita no es la verdad sino la con
dena. 

En el Derecho de Procedimientos Penales, el efecto positi
vo de la sentencia, de carácter irrevocable, emana de la propia 
sentencia de condena, la cual, está expresamente establecida en 
los artículos 529, 530, 531 y 532 del Código Federal de Procedi
mientos Penales; la sentencia penal se ejecuta comúnmente de 
oficio, verificándose automáticamente y de pleno derecho, no re
quiriéndose para su validez, el ejercicio de la acción o excepción 
por parte del interesado, como acontece en materia procesal ci
vil, pues se considera a la ejecución de la sentencia civil, como 
aquella que constituye el último período del juicio deno'1}inado, 
"vías de apremio". 

Ahora bien, la declaración de una resolución judicial, ya no 
digamos en general, sino de una declaración de sentencia defi
nitiva en materia civil, puede concebirse sin ejecución, esto es, 
sobre la base de una declaración judicial modificable; pero en el 
proceso civil, pocas son las sentencias que contienen declara
ción, ~in ser ejecutables, aún cuando éstas, en verdad, tengan 
carácter accesorio con respecto a la cuestión principal resuelta 
por aquéllas. 

Establecida la distinción, entre el concepto de ejecución y 
el de declaración, trae como consecuencia inmediata, que tam
bién es distinta la fuerza obligatoria de una sentencia, que se 
Jiga a la obligación procesal de declaración (COSA JUZGADA), 
y la fuerza ejecutiva de la sentencia, la cual se enlaza a la rela
ción procesal de ejecución, ejecución de sentencia. 

En el Derecho de Procedimientos Penales, la sentencia al ser 
dictada por el órgano jurisdiccional, produce todos y cada uno 
de sus efectos, automáticamente y de pleno derecho, antes de 
adquirir el carácter de COSA JUZGADA. A diferencia de lo que 
acontece en materia civil que, la ejecución de las sentencias, 
deben hacerse a petición de parte, pues así lo establecen los ar
tículos 500 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri
to y Territorios Federales, 400 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles. 
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Y asimismo, no confundir la COSA JUZGADA con la irre~ 
vocabilidad de la resolución, pues Manzini hace esta diferencia· 
ción, de la siguiente manera: "la irrevocabilidad es una condi
ción formal para que pueda surgir el efecto substancial de Ja 
COSA JUZGADA, pero no constituir la esencia de ella, tan es 
así, que se pueden dar decisiones irrevocabes que no adquieren 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA". 36 Del mismo modo, no hay 
que confundir Ja COSA JUZGADA con la ejecutoriedad de una 
decisión, porque la ejecutoriedad, no es suficiente para atribuir 
a una providencia la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, y a 
veces ni siquiera el carácter de irrevocabilidad. (ejemplo: sen
tencia recaída en un juicio sumario de alimentos). Asimismo, 
puede haber decisiones con AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
sin ser en todo ejecutable. (ejemplo, la condena condicional). 

F) COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MATERIAL. 

Cuando indica R. Garraud, que la sentencia penal de carác
ter irrevocable, al adquirir ese doble efecto; positivo y negativo, 
estA refiriéndose a la distinción que hace la Doctrina Clásica en
tre COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MATE
RIAL, y para tal efecto, COSA JUZGADA FORMAL, es la inin
pugnabilidad de las sentencias en su certeza jurídica, esto es, 
la imposibilidad de reabrir la discusión en el mismo proceso, 
porque las partes en el litigio estuvieron conformes de la reso
lución definitiva en primera instancia, o por no haber interpues
to los recursos ordinarios, cuando hubieren procedido. 

La COSA JUZGADA MATERIAL, se produce cuando la irre
vocabilidad de la sentencia se agrega la inmutabilidad de la de
cisión; puede haber así COSA JUZGADA FORMAL, sin COSA 
JUZGADA MATERIAL, teniendo como presupuesto a la COSA 
JUZGADA FORMAL esto es, la COSA JUZGADA FORMAL ope
re exclusivamente en el proceso, por cuanto consiste, en la im-

36 Tratado de Derecho Procesal Penal. T. IV, p. 511, Jurídica Europa Amli· 
rica. 
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pugnabilidad de las sentencias en su certeza jurídica, toda vez, 
que con la relación de ciertos actos, o con el transcurso de los 
términos, se extingue el derecho de realizar determinados actos 
procesales que podrían haber tenido efecto durante esos térmi
nos. 

Además, la COSA JUZGADA MATERIAL, tiene como base 
a la ininpugnabilidad de la sentencia, más su firmeza o inmuta· 
bilidad, que debe ser ·respetada fuera del proceso o en cualquier 
otro procedimiento que se pretendiese promover el mismo plei· 
to. La COSA JUZGADA MATERIAL, se refiere pues al conte
nido de. la sentencia, y sus caracteres son, Ja inmutabilidad y la 
coercibilidad, proyectando sus efectos hacia el pasado y hacia el 
futuro. Las partes están obligadas a respetar el pronunciamien
to judicial sobre el caso juzgado, situación que se encuentra pro
tegida por una excepción, en caso de nuevo proceso (exceptio 
rei judJcata) Ja excepción de COSA JUZGADA, que puede ser 
invocada por cualquiera de las partes. 

Supongamos que el actor, ganó el juicio y con posterioridad, 
pretendiese instaurar una nueva demanda para reclamar un de
recho que le ha sido desconocido en el juicio anterior, entonces 
el· perdidoso, o sea el demandado, puede oponer la excepción 
(Excepcio Rel Judlcata). También, el que resulta obligado a cum
plir Ja condena que la sentencia le impone, por tal motivo, eJ ven
cedor tiene a su favor Ja (Actio Judicati). 

Esta misma idea es expresada pero en otros términos por Al
calá Zamora y Castillo, en el sentido de que " ... Uega un momen
to en que es inimpugnable y entonces alcanza AUTORIDAD o 
fuerza de COSA JUZGADA en sentido formal o externo; si ade• 
mtis resulta jurfdicamente indiscutible o (inmutable) el pronun· 
ciamiento judicial que el fallo contenga, entonces adquiere fuerza 
de COSA JUZGADA en sentido material o interno. La primera 
es el presupuesto de la segunda, y el significado de ambas puede 
considerarse así: COSA JUZGADA FORMAL, igual a inimpugna· 
bllldad; COSA JUZGADA MATERIAL, igual a indiscutibilidad. 
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Por lo general coinciden los dos sentidos de la COSA JUZGADA, 
pero existen juicios en los que sólo se produce el primero." 37 

~n materia civil, en los juicios ordinarios, se produse COSA 
JUZGADA MATERIAL, porque supone la inadmisibilidad de to
do recurso y tiene como consecuencia, la inimpugnabilidad de 
modificar la decisión, toda vez que, la COSA JUZGADA MATE
RIAL produce sus efectos dentro y fuera del proceso, en cam
bio, la COSA JUZGADA FORMAL, implica la terminación del 
proceso, esto es, la preclusión, opera en tanto trata el proceso y 
su desenvolvimiento, operando así, hasta que produce Ja pre
clusión de las impugnaciones contra la decisión. Preclusión que 
asimismo, es condición para la existencia de COSA JUZGADA 
en sentido material. 

Pero es necesario el no confundir la preclusión en las sen
tencias interlocutorias, dado que, la COSA JUZGADA produce 
preclusión en cuanto no pueden discutirse nuevamente la cues
tión substancial decidida en la sentencia, tanto civil como en lo 
penal. En cambio, en la interlocutoria, produce preclusión en el 
sentido de que, no puede discutirse nuevamente la cuestión pro
cesal, pero esta última, no produce COSA JUZGADA porque sus 
efectos extraprocesales t'ínicamente valen dentro del proceso. Ve
remos más adelante, la preclusión en relación a la COSA JUZ
GADA y sus diferencias. 

La Doctrina Germana al igual que la Italiana, han hecho la 
distinción de COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA 
MATERIAL, y para tal efecto, la primera, para designar al in
impuganibilad del fallo, su eficacia en el proceso del que emanó 
la designa con el nombre de "Formelle Rechtskraft" (COSA 
JÚZGADA FORMAL) y para decir que hay COSA JUZGADA 
MATERIAL, se refieren a la eficacia de la seritencia para el fu
turo. 

En conclusión, COSA JUZGADA en sentido formal, es Ja 
inmutabilidad de la sentencia, las partes como el Juez, no po-

37 Derecho Procesal Penal. T. 111, p. 247, Buenos Aires, 1945. 



drán modificarla, en primer lugar, porque las partes agotaron' o 
dejaron transcurrir los términos para ejercitar alguna impugna
ción, en segundo lugar, porque el Juez agotó su poder de juzgar. 

En cuanto a la COSA JUZGADA en sentido substancial, por 
el contrario, está constituida por la eficacia normativa de la c:Je
claración del derecho contenido en la sentencia la "COSA JUZ
GADA en sentido formal, es presupuesto de la COSA JUZGADA 
en sentido substancial, y por esto no puede considerarse efecto 
de la sentencia; más la COSA JUZGADA en sentido substancial 
puede considerarse efecto, en cuanto ella constituye la voluntad 
concreta de la ley ... " :rn Criterio que a mi juicio, no es el más 
aceptado para nuestro estudio de la COSA JUZGADA en mate
ria penal, en razón de que, si no se presenta la COSA JUZGADA 
FORMAL, ya sea porque las partes impugnaron la sentencia por 
estar inconformes de ella, entonces, no se configura la inimpug
nabilidad de la sentencia y en consecuencia, no surge la COSA 
JUZGADA en sentido material, la cual se constituye por la efi
cacia normativa de la declaración de derechos contenidos en la 
sentencia y se considera efecto por ser la voluntad concreta de 
la Ley, siendo entonces presupuesto la COSA JUZGADA en sen: 
ti do formal para que la segunda exista. -

Esto puede suceder en nuestra legislación positiva, tanto e~ 
materia civil como penal, por tener efectos suspensivos !os re; 
cursos en la Legislación. 

G) Ahora bien, hay COSA JUZGADA, según nos enseña el Pro
cesalista Escriche: "cuando se ha decidido en juicio contradicto-
rio por una sentencia válida, de la que no se haya interpuesto 
recurso alguno en su contra y en su concepto la COSA JUZGA· 
DA se presume verdadera, y la Ley le da el carácter de irrevo
cabilidad, no admitiendo a las partes probar lo contrario,-porque 
de otro modo, los pleitos jamás tendrían fin,. . . (adhiriéndose al 
criterio sustentado por el Derecho Romano, en la máxima Res 
Iudicata proveritatis abertur.) Indica además que hay AUTORJ.:. 

38 R. Palacios. Op. Cit., p. 74. 
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. .OAD DE COSA JUZGADA como la fuerza de la sentencia váli
da, que queda irrevocable por haberse dado en último recurso, 
.~ por no haber apelado de ella en el término legal, o por haberse 
declarado desierta Ja apelación que se había interpuesto. Esta 
fuerza es tal, que están obligados a cumplir Jo sentenciado los 
que pleitearon y sus herederosº. 

"Solamente tiene lugar Ja AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA precisamente con respecto a lo que ha sido objeto del juicio 
pues es necesario que la demanda se instaure sobre la misma 
cosa, por la misma causa, contra las mismas partes y con la mis
ma calidad: Insplciedum Est, dice la Ley Romana, An Jdem 
Corpus Sit, Quantitas Eadem, Jdem Just, Eadem Causa Petendi, 
Eadem Conditlo Pers~a." a9 

G) ¿EN QUE MOMENTO SE DICE QUE HAY COSA JUZGA
DA Y AUTORIDAD DE COSA JUZGADA? 

En primer Jugar, la COSA JUZGADA es el contenido de la 
sentencia, lo decidido por ella, por tal motivo en ese momento se 

· dice que hay COSA JUZGADA. 

En cuanto a la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, cómo 
surge y en qué momento se dice que Ja hay? Sobre estas pre
guntas hay diversos criterios, unos autores opinan que surge de 
la sentencia definitiva, considerándola como un efecto de la mis
ma, otros argumentan que es una cualidad del mandato prove
niente de una sentencia. El Maestro Hugo Rocco y Arturo Rocco 
indican que u1a AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, está ligada 

. a la sentencia definitiva, pues ésta, al ser inimpugnable adquie· 
re el fallo, AUTORIDAD DE COSA JUZGADA que extingue nor
malmente el derecho de acción y libera. al Estado de Ja obliga-

• ción que tiene de prestar Ja jurisdicción; estos autores no toman 
en cuenta, la eventual impugnación de la sentencia, a pesar de 

, que pueda quedar sujeta a las impugnaciones, en segunda ins
tancia pues ésta representa una excepción al principio de la AU· 

39 Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. p. 520. 



TORIDAD DE COSA JUZGADA. Rocco, también señala que, la 
diferencia entre COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA 
SUBSTANCIAL, son favorecedoras de confusiones y dañosa, por 
tal motivo no acepta tal distinción. 

Tullio Liebman, a este respecto manifiesta que no hay CO· 
SA JUZGADA FORMAL ni COSA JUZGADA MATERIAL, por· 
que la sentencia como mandato, con su carácter imperativo, se 
afirma ya indiscutible con cualidad perenne (relativamente) al 
pasar en AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es pues que "hay 
sentencia y sentencia con AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 
La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA" ... "es una "cualidad" 
que se añade a la sentencia para aumentar su estabilidad, y sus 
efectos no puedan revocarse o modificarse," 40 la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA no tiende a constituir un efecto de la sen
tencia, sino es simplemente el modo de manifestarse o producir
se los efectos de la misma. Por tal motivo. se entiende como 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, la inmutabilidad del man
dato proveniente de una sentencia. 

El Procesalista Carnelutti, niega la existencia de la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA en sentido formal, ni contiene au· 
toridad alguna pues, ". . . es simplemente un término consagra
do por la repetición, con el que tratan de significar la decaden
cia de los términos concedidos para impugnar la sentencia de 
mérito o el agotamiento en los recursos o medios extraordina
rios impugnativos, por to que convierte en inmutable una deci
sión". ' 1 

Los autores que expresan que la COSA JUZGADA es una 
cualidad especial más intensa y más profunda, esto es, sólo hay 
una AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, y es el término con que 
se expresa Ja inmutabilidad del mandato contenido en la senten
cia. Consideran a la COSA JUZGADA, como el tema, e] objeto, 
la materia de la sentencia, lo que motivó y contiene la decisión. 

40 Eficacia y Autoridad de la Sentencia. Cit. pp. 67, 68. 
41 Citado por Ram6n Palacios. Op. Cit., p. 79. 
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Por lo tanto, la COSA JUZGADA se haya en todo acto de 
voluntad, de soberanía del estado, cuando dicho acto regula en 
forma obligatoria e inmutable las relaciones jurídicas que le son 
sometidas en juicio, mediante el ejercicio de la pretensión co
rrespondiente, siendo necesario que exista en todo caso, que la 
COSA JUZGADA se haga valer como excepción, entre la rela
ción jurídica resuelta con sentencia de fondo, y aquella que de 
nuevo se plantee; identidad de todos sus elementos objeto, su
jeto y causa. 

Para los autores que consideran a la AUTORIDAD DE CO
SA JUZGADA como un efecto de la sentencia, argumentan que 
"la COSA JUZGADA se manifiesta en la AUTORIDAD DE CO
SA JUZGADA, la que viene por esta razón, a constituir un efec
to de la COSA JUZGADA, ya que los efectos mismos, son la ma
nifestación de la existencia de una causa, y por esto mismo, no 
se puede decir, que sea lo mismo Jos efectos y su causa, como 
tampoco son lo mismo la COSA JUZGADA y la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA, siendo por lo mismo, imposible la nega
ción de la existencia de cualquiera de las dos. 

Luego entonces, la COSA JUZGADA FORMAL, se identifi
ca con la COSA JUZGADA y asimismo, la COSA JUZGADA MA· 
TERIAL, sea identificada con la AUTORIDAD DE LA COSA 
JUZGDA, viniendo a constituir los mismos conceptos. 

Además, estos autores que consideran a la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA, como un efecto de la sentencia, al hacer 
la clasificación de los efectos de la misma, argumentan que "la 
sentencia definitiva produce un efecto substancial en cuanto 
al procedimiento; cuando es dictada la resolución que otorga a la 
sentencia el carácter de AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
identificando esta 1'.iltima, con la declaración de certeza que pro
duce la sentencia, porque es la imposición de la voluntad me
diante la decisión del Derecho contenido en la sentencia, como 
único efecto del pronunciamiento judicial. · 
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H) EFECTOS DE LA SENTENCIA EN RELACION CON LA 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

Visto lo anterior, y para mayor firmeza en este punto, Hugo 
Alsina indica que; las sentencias deben tener dos formalidades, 
extrínsecas e intrínsecas; las formalidades extrínsecas en la sen
tencia, son: " ... un documento destinado a constatar la expre· 
sión del juicio del Juez sobre la cuestión sometida a su decisión, 
y como tal, reviste los caracteres de un instrumento público; pues 
se trata de un acto otorgado por un funcionario público en ejer
cicio de sus atribuciones, y en la forma que las leyes prescri
ben. . . la fecha completa consignada, mes y año, día hábil, idio
ma nacional, escritura a máquina, firma entera del Juez". 

"Las formalidades intrínsecas,. . . consisten en la expresión 
de los hechos resultandos), hace un resumen el Juez de la deman
da y contestación, así como los trámites del expediente hasta el 
llamamiento de los autos, y su omisión total causa la nulidad de 
Ja sentencia ... " 

"De los resultandos se desprenden los siguientes elementos 
a). Designación de las partes, 'su designación tiene particular 
importancia, porque, en la decisión final sólo puede referirse a 
las partes en litigio, estableciendo los elementos subjetivos de la 
COSA JUZGADA. Por eso, es necesario que se le designe ex
presamente por su nombre completo ... tos interesados en el 
pleito judicial y si es por apoderado hay que hacer constar esto 
en la sentencia ... ; b). consignación de los hechos: solamente 
los que tengan importancia al objeto del litigio, e). Objeto del 
litigio. Es indispensable establecer el objeto de la demanda, por
que constituye uno de los elementos de la COSA JUZGADA y 
a él debe referirse a la sentencia. d). Causa de la demanda, es 
otro elemento de Ja acción que el Juez debe consignar con cla
ridad y a ella tendrá que referirse expresamente la sentencia, 
pues constituye a su vez un elemento de la COSA JUZGADA. y 
e).-la relación de los términos del juicio". 42 

42 Hugo Alsina. Op. Cit., p. 43. 
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La aplicación del Derecho, la considera como la segunda 
parte de la sentencia en que el Juez aplica el derecho y compren
de tres partes, que son: 1.-"examen de las pruebas" 2.-"de
terminación de la norma aplicable". 3.-"examen de las condi
ciones de la acción". 'ª 

Y por último, afirma el autor que comentamos, que en la 
decisión, parte llamada dispositiva, es donde el Juez pronuncia 
su fallo y es ella que produce el efecto principal de la COSA 
JUZGADA. 

En consecuencia, se deduce que el autor, Hugo Alsina, está. 
de acuerdo con la Doctrina Clásica, al afirmar que la COSA 
JUZGADA es un efecto de la sentencia y para destacarlo sigue 
expresando: "Conviene precisar el alcance del concepto de in
mutabilidad; en efecto, la sentencia puede ser injusta en cuanto 
que las conclusiones se aparten de la regla establecida en la 
norma substancial pero, una vez pasada en AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA vale como si fuera justa, puesto que ni el Juez 
ni las partes pueden modificarla, el resultado de la certeza jurí
dica se obtiene de la sentencia definitiva, fuera de estos límites, 
no existe certeza jurídica a proteger." 44 

Alsina, considera que los efectos jurídicos de la sentencia 
son: la "extinción de la jurisdicción, declaración del derecho, 
retroactividad, COSA JUZGADA"."" 

Además de dichos efectos, también determina los elemen
tos de COSA JUZGADA, y son los sujetos, el objeto y la causa; 
pero veremos con posterioridad, que ésta triple identidad no pue
de darse en el Derecho de Procedimientos Penales, en cuanto al 
principio del Non bis In idem (COSA JUZGADA) en lo penal. 

Para concluir Hugo Alsina indica que " ... cuando se ha da
do definitivamente la cuestión litigiosa, no podrá ser discutida 
nuevamente en el mismo proceso, sino en ningdn otro futuro 

43 Idem. 
44 Idem. p. 47. 
45 Idem. pp. 47, 48. 
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(non bis in idem) y que en caso de contener una condena, puede 
ser ejecutada sin nuevas revisiones, este efecto de la sentencia, 
es el más importante, pues es el que se designa con el nombre 
de COSA JUZGADA que significa JUICIO DADO SOBRE LA 
LITIS". 46 

Sobre este mismo punto, Guillermo Colfn Sánchez, al tratar 
el tema de los efectos de la sentencia en el Derecho de Procedi
mientos Penales, nos enseña que la sentencia penal, " ... produ
ce diversos efectos substanciales, según sea condenatoria o ab
solutoria, y efectos formales substanciales en ambos casos". 

"Los efectos substanciales de la sentencia condenatoria re
percuten en el procedimiento, y también en los sujetos de la re
lación procesal". 

"En cuanto al procedimiento, son los siguientes, termina la 
primera instancia y da lugar (previa interposición del 'recurso' 
correspondiente) al inicio de la segunda, o bien, a la resolución 
que otorga a la sentencia el carácter de 'AUTORIDAD DE CO
SA JUZGADA', entrando asf en franca vigencia uno de los cá
nones clásicos del proceso penal (non bis in idem), traducido en 
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en el 
Articulo 23, cuyo texto indica que "nadie puede ser juzgado dos 
veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 
o se le condene ... por último, como consecuencia de lo indica
do, se produce la ejecución de las sanciones ... " ·17 En este pri
mer punto nos indica, el término preclusivo para interponer Jos 
recursos que concede la Ley; pues en caso de no hacerlo, desde 
ese moi;nento adquiere el "carácter" de COSA JUZGADA. 

Asimismo nos indica el autor que comentamos que "Los 
efectos de Ja sentencia condenatoria, repercuten también en los 
sujetos de la relación procesal, y se traducen en obligaciones pa
ra el órgano jurisdiccional, derechos y obligaciones para el sen-

46 Op. Cit., 43 al 104. 
47 GuiUermo Colfn Sánchez. Revista de Derecho Penal Contemporáneo, 

Cit., pp. 66, 67; 
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ten ciado y el órgano de la defensa; derechos para el ofendido y 
obligaciones para los sujetos secundarios o auxiliares". 

'Para el órgano jurisdiccional, son obligaciones ineludibles, 
notificar la sentencia; conceder la libertad bajo fianza cuando 
ésta proceda; amonestar al autor del delito y proveer todo lo 
necesario para el debido cumplimiento de lo resuelto,. . . la sen
tencia absolutoria, también produce efectos substanciales en el 
procedimiento y en los sujetos de la relación procesal, mismos 
que entrañan deberes y derechos correlativos para el Juez, para 
las partes y para algunos terceros. 

En cuanto al procedimiento, los efectos son Jos siguientes: 
Primero. la negativa de la pretensión punitiva estatal, en obe
diencia a: 1) falta de prueba; 2) deficiencia de éstas; 3) existen
cia de las mismas, para que impriman duda en el Juzgador; 4) 
porque conduzcan a la plena comprobación de Ja inocencia del 
procesado: etc. 

'Segundo.-termina la primera instancia e inicia la segunda 
siempre condicionada a Ja impugnación de las partes que, me
diante la resolucl6n judicial respectiva, puede alcanzar el carác
ter de AUTORIDAD DE COSA JUZGADA'. 

'Los efectos para los sujetos de la relación procesal, son: 
Primero, para el sentenciado, cuando está privado de la liber
tad, obtenerla tan luego como le sea notificada la sentencia, in
dependientemente de que el Ministerio Público se inconforme 
y la impugne. Ahora bien, si la sentencia es revocada y la pe
nalidad impuesta por el Tribunal ad-quem es mayor de cinco 
aiios, o aOn menor, pero mayor de dos, procederá la cancelación 
de la fianza y la orden correspondiente al fiador para que pre
sente al sujeto dentro de un plazo determinado, o en su defecto, 
se le hará, efectiva ta garantía y se decretará Ja reaprehensión 
correspondiente. Segundo, todos los demás efectos que ya sefía
lados para esta clase de resoluciones'. 

'La sentencia, en cuanto afirma una verdad formal, tiene 
efectos formales substanciales, pero si esta verdad responde a 
la verdad real, se presume como tal; por eso, la sentencia como 
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documento alcanza un carácter público con sus naturales re· 
percusiones erga omnes, y no únicamente a determinados ter· 
ceros, siempre y cuando haya alcanzado el carácter de COSA 
JUZGADA". ·•R A diferencia de lo que acontece en materia ci
vil, la res inter allios judicata alis nec nocet nec prodest. Sen
tencia jurídica en la que se condena el principio de que la COSA 
JUZGADA no perjudica ni favorece sino a las partes que liti· 
garon o a los terceros debidamente representados en juicio. 

Ahora bien, los efectos substanciales de la sentencia con· 
denatoria, repercuten en el procedimiento, pero uno de los más 
importantes, es el de dar por terminada la primera instancia, 
concediendo a dicha resolución que otorga a la sentencia el ca .. 
rácter de "AUTORIDAD DE COSA JUZGADA''. 

También en la sentencia absolutoria, produce efectos subs
tanciales en el procedimiento, y uno de ellos, es aquel que del 
mismo modo que ta sentencia condenatoria, se da por termina
da la primera instancia, y mediante la resolución judicial res
pectiva, puede alcanzar el carácter de AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA. 

Pero con la salvedad de que en caso de interponerse algtln 
recurso, pasa a segunda instancia sin tener ese carácter de CO· 
SA JUZGADA. 

En conclusión, tanto la sentencia condenatoria como abso
lutoria, al producir esos efectos substanciales como formales, 
alcanza eJ "carácter'' de COSA JUZGADA. 

Si la Escuela Tradicional considera a la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA como un efecto substancial de la sentencia 
definitiva, no obstante hay inconformidad, pues diversos auto
res, niegan que sea simplemente un efecto autónomo, y argu
mentan que la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es la inmu
tabilidad del mandato proveniente de una sentencia, siendo di· 

48 Guillermo Colfn Sánchez. Revista de Derecho Penal Contemporáneo, 
Cit., p. 66. 1 ,¡ .¡ ; '! ~ 
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cha inmutabilidad una cualidad especial, que afecta a la senten
cia ya no en cuanto a su forma, sino a su contenido, haciendo 
inmutable todos los efectos que produzca dicha resolución ju
dicial definitiva. 

Asimismo, el criterio que expone Guillermo Colín Sánchez, 
sobre la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, de que "cuando en 
una resolución judicial definitiva, se hubieren producido todos 
los efectos substanciales, mas los efectos formales, y las partes 
hubieren dejado precluir el término que les concede la Ley para 
inconformarse de dicha resolución, o por haber agotado el úl
timo recurso, ésta puede alcanzar el "Carácter" de COSA JUZ
GADA'', -49 

1 } La pregunta se presenta de inmediato, y es la de saber, cuál 
de estos criterios es el más aceptado para aplicarse en el De
recho de Procedimientos Penales, y así poder dar una filllin!: 
ción de AUTORIDAD DE COSA .JUZGADA en lo penal. 

·Los autores modernos que consideran a la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA, como la inmutabilidad del mandato pro
veniente de una sentencia argumentan que el término inmuta
bilidad, está calificando el acto que realiza el Juez, como inva· 
rlable, Inalterable cualidad especial que afecta al acto tanto en 
su existencia formal, como en su contenido, pero esa inmuta
bilidad, es adquirida por los efectos que produce la sentencia, 
cualesquiera que sean y en consecuencia, para estos autores, la 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, no es simplemente. un efec
to autónomo de la sentencia, sino un modo de agregarse a tales 
efectos para calificarlos y reforzarlos en un sentido bien deter
minado. Por eso, afirman que todas las definiciones corrientes 
caen en ese error, de confundir una "cualidad" de los efe e tos 
de la sentencia, con un· efecto autónomo de ella. Por lo tanto 
Tullio Liebman y Giovanni Leone, definen a la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA como la inmutabilidad del mandato prove
niente de una sentencia. 

49 Cfr. Revista de Derecho Penal Contemporá.neo, Cit., p. 66, 70. 
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Indican además que "no se identifica simplemente con ·ta 
definitivldad e intangibilidad del acto que pronuncia el mandato; 
es en cambio, una 'cualidad' especial más intensa y más profun
da, que afecta el acto incluso, en su contenido y hace de ese 
modo inmutable además del acto en su existencia formal los 
efectos cualesquiera que sean del acto mismo". liO 

Entonces, se deduce que, la inmutabilidad es una cualidad, 
que se agrega a los efectos de la sentencia, para transformarlos 
en · ina1terables, invariables, pues al expresar, Ja inmutabilidad 
es una cualidad especial, están indicando, que " ... es una de 
las circunstancias o caracteres naturales o adquiridos, que di&: 
tinguen a las personas o cosas". 111 Y en este caso a la sentencia. 

Además, la Escuela Moderna no acepta la distinción entre 
COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MATERIAL y 
en consecuencia, tampoco la distinción de COSA JUZGADA Y 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, pues afirman que única
mente hay AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

Guillermo CoUn Sánchez indica que "la resolución judicial 
definitiva, puede alcanzar el carácter de AUTORIDAD DE CO· 
$A JUZGADA". 112 

De su contenido podemos apreciar que para alcanzar el ca.-. 
rácter de COSA JUZGADA, la resolución judicial, necesaria
mente tiene que resolver el f ando del proceso, dando asi, por 
terminada Ja primera instancia, además debe ser irrevocaQle. tal 
como lo establecen nuestros artículos 443 del Código de Proce
dimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales y 360 
del Código Federal de Procedimientos Penales. Preclusión que 
se produce por no haber interpuesto algún recurso, o por
que las partes están conformes con lo decidido, o por haberse 
declarado desierto el recurso, o por disposición de la Ley y por 
último, porque se hayan agotado los recursos. 

En segundo lugar, cuando expresa el autor que comenta-

50 Citado por Giovanni Lconc. Op. Cit., p. 320. 
51 Diccionario Enciclopédico, U.T.E.H.A., T. JI, p. 980, México, 1951. 
52 Cfr. Revista de Derecho Penal Contemporáneo, Cit., p. 70. 
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roo~, el. carácter de COSA JUZGADA, significa que la resolu
ción judicial definitiva, debe producir todos sus efectos tanto 
sii'~~tanciales como formales, para adquirir ese "carácter", pues 
h' '.una circunstancia con que se da a conocer una cosa (la reso
·~ución judicial), distinta a las demás, precisamente en este mo
mento es donde se establece la naturaleza jurídica de la senten
cia, como un acto procesal a cargo del Juez que en cumpli
~~ento de sus atribu<'.iones traduce su función Intelectiva indi
·yi<;lualizando el derecho, aplicando el silogismo lógico, toman
d.o como base las disposiciones jurídicas y las diligencias prac
'Ucadas durante la secuela procedimental sobre la base del ob
jeto y fines específicos del proceso penal, para adecuar la con
ducta o hecho delictivo, al tipo penal. Pero dicha actividad, está 
condicionada a la voluntad, elemento indispensable para tradu
cir las prevenciones abstractas en actos concretos. Es por eso, 
que el Juez al dictar la resolución judicial definitiva, no crea 
una nueva norma, sino simplemente actualiza el derecho subs
tancial; pues si fuese el creador de una nueva norma en la sen
tencia definitiva, se convertirfa en Legislador y Juez, cosa que 
no sucede en nuestro Derecho Positivo . 

. Se deduce de lo antes expuesto, que la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA, es un atributo de la resolución judicial defi
~itiva, que sirve para constituirla y formar parte de la compren
~i(>n pe la misma, esto es, que la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA· al concebirse, da o dota de ciertas condiciones esencia
les \1 ·permanentes a la resolución judicial definitiva, transfor
mándola en inmutable. 

. . . Para concluir, tanto el criterio que expresa que LA AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, es la inmutabilidad del mandato 
proveniente de una sentencia, como el criterio que expone Gui
llenno Colín Sánchez, de que la resolución judicial puede al
canzar el carácter de COSA JUZGADA son buenos, eón la sal
vedad; de que el segundo criterio, hace más explícita su com
prensión, pues al indicar, que necesariamente tiene que haber 
preclufdo el término para inconformarse en la resolución judi
cial, mas el requisito, (es el más importante) debe producir to-
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dos los efectos substanciales y f ormáles; entonces adquiere· el 
carácter de COSA JUZGADA, atributo que distingue a la reso
lución judicial definitiva. 

En cambio, la inmutabilidad al ser considerada como una 
cualidad, que se agrega a los efectos cualesquiera que sean de 
la sentencia; pero sin fonnar parte de la comprensión de la re
solución judicial definitiva, pues el carácter consiste en la fun
ción que constituye y fonna parte de la comprensión de la re
solución judicial ,identificándola cpmo AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA. 

El criterio que expone Guillermo Colín Sánchez, encierra 
todas y cada una de sus partes esenciales para dar una defini-
ción de AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. . 

Esas partes esenciales son: la sentencia penal, es la reso
lución judicial definitiva, que resuelve la pretensión punitiva 
estatal lndlvlduallzando el derecho, poniendo con ello fin a la 
instancia. 

Es además, un acto procesal a cargo del Juez, que a través 
de su función intelectiva individualiza el derecho. No es creador 
del derecho, ni tampoco en la resolución judicial nace una nue
va norma, porque la resolución judicial al ser dictada, tiene el 
mismo valor jurídico de la Ley referida al litigio, por represen
tar el mandato jurf dico concretizado aplicado al caso concreto so
metido a la decisión jurisdiccional. Por lo tanto, es un mandato 
jurídico concreto, autónomo, pero dicho mandato concreto, se 
encuentra fincado sobre las bases del objeto y fines del proceso 
oenal y en especial en los fines específicos del mismo, como sqn 
la verdad histórica y Ja personalidad del delincuente, factores 
que darán firmeza y legalidad a la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA. 

Solamente en la resolución judicial definitiva irrevocable, 
puede adquJrir el atributo de COSA· JUZGADA, previo el requi~ 
sito de que produzca todos los efectos tanto fonnales como 
substanciales. A diferencia de lo que sucede en la Escuela Ctá-
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sica, (la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA es un efecto subs
tancial de Ja sentencia). 

En la resolución judicial definitiva, para adquirir eJ atribu
to de COSA JUZGADA, debe precJuir el término para inconfor
marse, de conformidad con Jo que establecen Jos Arts. 443 del 
Código de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Fe
derales y 360 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En la resolución judicial definitiva en materia penal, no se 
requiere que el interesado se excepcione en caso de instaurarse 
una nueva acción o querella sobre eJ mismo hecho delictivo 
ya resuelto, pues es obJigatorio que esa resolución judicial, sea 
respetada tanto por las partes como por el propio Juez, pues es 
una garantía constitucional a favor del procesado, de que no de
be ser juzgado dos veces por el mismo delito ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene, pues produce sus efectos 
del non bis in idem y no solamente afecta a las partes, sino a 
todo mundo, porque la resolución judicial se traduce en un do
cumento público y debe ser respetado erga omnes. 

Una vez dictada la resolución judicial y haber producido 
todos sus efectos, adquiriendo el carácter de irrevocable, se eje
cuta de inmediato pues es parte de la misma y su ejecución es 
comúnmente de oficio, verificándose de pleno derecho y auto
ml1ticamente (Arts. 529, 530, 531, 532, del Código Federal de 
Procedimientos Penales). · 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, surge cuando en Ja 
resolución judicial definitiva penal, se hayan cumplido todos Jos 
requisitos de forma y de fondo, esto es, sus efectos con carácter 
de irrevocable y ejecutoriada. Entonces, en ese momento adquie· 
re el carácter de COSA JUZGADA, formando esta parte, como 
la inmutabilidad de Ja sentencia penal, ahora bien se producen 
antes de adquirirse el atributo de AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, pues antes de declararse ejecutoriada una sentencia, sus 
efectos se producen todos y cada uno de ellos, pero hay que 
hacer hincapié, de que la declaración de certeza que produce la 
sentencia es un efecto más, por Jo tanto, no debemos confún~ 
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dirla con la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA porque la efi
cacia de la sentencia deriva de la naturaleza imperativa del acto 
que la produce. 

El término "carácter", expresa no solamente la sentencia 
penal en sí misma, sino la irrevocabilidad, ejecutoriedad, su de
claración, su ejecución, su inmutabilidad, su obligatoriedad, de 
Ja resolución judicial, pues viene a formar un todo de la misma. 

Entonces, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es la re
solución judicial definitiva q,ue por haber producido todos sus 
efectos y haber adquirido la irrevocabilidad y ejecutoriedad al 
ser individualizado el derecho a través de la actuación procesal 
de parte del Juez, adquiere el carácter de inmutable COSA JUZ
GADA en lo Penal. 

LA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA en el Derecho de 
Procedimientos Penales, es el carácter inmutable que viene a 
formar parte de la comprensión de la resolución judicial defi
nitiva, inmutabilidad que le da a la sentencia firmeza y perma
nencia. 

1) PRECLUSION Y COSA JUZGADA 

Una vez establecido el concepto de AUTORIDAD DE CO
SA JUZGADA, es menester que hagamos la distinción entre pre
clusión y COSA JUZGADA, pues estos dos términos no son 
iguales, cada uno tiene su naturaleza propia y para tal efecto, 
haremos un breve estudio sobre la preclusión, y con posterio
ridad establecer la diferencia entre ésta y la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA. 

La preclusión, ha sido tratada desde la antigüedad, tanto 
en el procedimiento Germano como el Romano, pues buscaban 
éstos, en los juicios, la economía procesal a través de etapas 
procesales, quedando cada una de ellas cerrada mediante un 
fallo, que preclura para las partes interesadas de todas y cada 
una de las cuestiones de que el mismo se ocupaba. 

En el sistema formulario, cuando el Pretor Romano daba 
la fórmula al actor, la controversia quedaba totalmente estable-
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cida, sin que con posterioridad hubiere posibilidad de modifi
cación. 

Cuando fue evolucionando el Derecho Romano, quedó atrás, 
la distinción entre el Jus, y el Judleio, y a consecuencia de ésto, 
las partes pudieron presentar nuevas alegaciones y pruebas, 
siempre y cuando el fallo no se hubiere dictado, surgiendo por 
lo tanto, el principio de la unidad de la causa o de la libertad 
procesal, la cual tenf a por objeto, la presentación de alegatos 
y pruebas de una manera libre, hasta antes de dictar sentencia. 

De lo expuesto, resulta que et principio de la preclusión, 
también fue tratado por los Jurisconsultos Romanos y Germa
nos. 

Pero no fue sino con Chiovenda, a quien se le debe el hecho 
de haber precisado el concepto de la preclusión, no obstante que 
con anterioridad, los Procesalistas Alemanas, pretendieron es
clarecer dicha cuestión, entre ellos destacó Bon Bulow. 

Ahora bien, cuando Chiovenda indica que el concepto de la 
preclusión para su estudio, debe partirse del principio de la re· 
lación procesal, en el desenvolvimiento de la función jurisdic· 
cional litigiosa y en donde la relación de la actividad de las par
tes en la secuela procesal, no se encuentra limitada en los Códi· 
gos Procesales, dado a que estos abarcan la relación procesal 
misma, motivo por el cual, a través de las activid~d.f!s que se es
tablecen y a fin de procurar darle precisión al proceso, y de lo· 
grar al fin la declaración definitiva del derecho, trae como con· 
secuencia garantizar el cumplimiento de los mismos, po1· un 
remedio eficaz como el de la preclusión. 

Por tal motivo, el Legislador establece en los Códigos de 
Procedimientos, disposiciones legales para sancionar a las par· 
tes que pretendan retardar el término legal del proceso, dado 
a la mala fe, negligencia o por ejercitar sus facultades procesa
les cuando crean pertinente hacerlo; por eso el Legislador prevé 
el remedio en la preclusión, que consiste en que después de la 
realización de determinados actos, o del transcurso de ciertos 
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términos, queda precluso a la parte el derecho de realizar o'~~o~ 
actos procesales determinados o en general actos procesalés. . 

' !' .; 

Al establecer el Legislador, límites al ejercicio de detemnb 
nadas facultades procesales a las partes que integran el proceso, 
da por resultado la rapidez en el desenvolvimiento del mismo, 
su precisión de los actos judiciales, pero es de hacer notar, que 
fuera de esos límites procesales, dichas facultades no .~~á~ 
ejercitarse de nueva cuenta. · · · · · 

Luego entonces, el principio de la economía procesal,. sir
ve de base al de la preclusión, pues la finalidad que persigue .. es 
la no prolongación del proceso, procurando la estimulación de 
las partes, haciéndolas responsables de las consecuencias· que 
en su perjuicio cause su falta de acción, y así, evitar la incer-' 
tidumbre e intranquilidad social, por eso se establecieron esos 
períodos, fases o términos perentorios, de tal manera que, si 
alguna de las partes a cuyo favor media el derecho procesal° de' 
poner en movimiento la instancia, éste se debe · concretar én 
realizarlo dentro del plazo que la misma ley le fija, y si· no fo 
realiza, de inmediato pierde por ese derecho, la facultad que pr~ 
tendía hacer valer. 

Una vez explicada la función que desempeña dicho' p'rin~' 
cipio, podemos dar una definición de preclusión y al efecto,· é~tl:f 
opera cuando alguna de las partes en el proceso, no ejercitó' 
oportunamente y en la forma legal, alguna facultad o algún 'de: 
recho procesal. 

Chiovenda define la preclusión como "una Institución ge:. 
neral que tiene frecuentes aplicaciones en el proceso, y qúe conl 
siste en la pérdida de una facultad procesal por haberse llega:.: 
do a los lfmites fijados por Ja Ley para el ejercicio de la fatul
tad en el juicio o en alguna parte del juicio". ·na · ' " 

De las definiciones antes expuestas, se deduce que la pre
clusión es aplicable a cualquier acto procesal, por ejempl~,, d~~· 

' . ' 

53 Instituciones. p. 407, Trad. de E. G6mez O., Madrid, 1936. 
. ' .. ~ 
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bido a ella, pasado el término para alegar, no puede alegarse 
en' Ía misma instancia, citadas las partes para sentencia no pue
den verificrse aquellos actos que preceden a esa sentencia ju
r;(dica. 

Sobre la naturaleza de la preclusión, diversos autores no 
éstán de acuerdo, pues unos argumentan que, ésta procede co
'mo nulidad, otros como caducidad o que es una decadencia del 
término. 

D'. Onofrio indica que "la preclusión es un concepto pura· 
mente negativo, no crea nada, sólo impide una determinada si
tuación jurídica, trata de substituirla por otra". r.4 

. En igual forma Manzini argumenta que "la preclusión es la 
indisponibilidad de las partes sobre el contenido del proceso, 
substanciándose en prohibiciones al ejercicio de la actividad pro
cesal, " ... después de un cierto tiempo (momento) en determi
nadas condiciones motivadas por la inactividad anterior de los 
sujetos, por la irregularidad de su acción y de su conducta. Si 
el'acto se quiere cumplir a pesar de la preclusión es inadmisible, 
4ebe ser rechazado por el Juez o llevado a cabo es nulo". 115 

Según se entiende, estos autores aplican la preclusión den
tro del campo de la nulidad, no obstante, se ha considerado quo 
el término de la preclusión no puede set relativa, pues en la 
Legislación positiva tanto penal como civil, este principio es 
declarado de oficio. 

También, la preclusión la identifican con la decadencia en 
el. término, y al efecto Pannain expresa que " ... la preclusión 
debe su origen a la incompatibilidad de la autoridad que se pre· 
tende, con la actividad o inactividad precedente ... , la decaden·. 
e~~· (o preclusión), está en la necesidad de que determinadas ac
tlvidades se cumplan en el término fijado por la Ley ... ; la ra
zón de la preclusión, por el contrario yace en la incompatibili-

' ' 

54! · JoSé Becerra Bautista. Revista La Justicia, n. 103 de 15 de mayo de 
1938, pág. 2747. 

55 Citado por Ramón Palacios. Op. Cit., p. 44. 
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dad de una actividad con otro suceso procesal. Mientras la de
cadencia, surge siempre en la inactividad en el término, la pre
clusión puede consistir tanto en una actividad cuanto es inacti
vidad (decadencia o caducidad)". IHI 

No hay conformidad sobre este criterio, pues involucran la 
decadencia con la preclusión, al afirmar que en la decadencia.si 
no se cumplen determinadas necesidades dentro del plazo que 
fija la Ley, surge la inactividad en el término y en consecuen
cia, hay incompatibilidad de una actividad con otro suceso pro
cesal, considerando a la preclusión como una actividad cuanto 
es inactividad (decadencia o caducidad) del término procesal. 

Asimismo, Massari determina que la preclusión está más 
próxima a la doctrina de los términos que al de Ja nulidad, por
que " ... la preclusión es el límite puesto por el ordenamiento 
juridico al ejercicio de una actividad procesal". IS'1 

Efectivamente, si esa actividad procesal que se pretende, no 
se cumple dentro del término fijado por la Ley, es incompatible 
con la actividad o inactividad precedente. Porque la preclusión, 
consiste en la pérdida de una facultad procesal por haberse lle
gado a los límites fijados por la Ley para el ejercicio de esa fa
cultad en el juicio o en una parte del juicio. 

En consecuencia, para este autor, el transcurso del térmi
no preclusivo produce caducidad del derecho de realizar los ac
tos para los cuales se había fijado el término, operando por lo 
tanto, la actividad o inactividad de realizar el acto procesal. 

Para concluir, tanto la decadencia, la nulidad y la cadu
cidad, son muy distintas a la preclusión, porque mientras la de
cadencia es autónoma, aún cuando tenga puntos de contacto 
con la preclusión, es propia de los términos perentorios o pre
clusivos y aparece con toda claridad, al fenecer los términos de 

56 Le Sanzioni degli atti processuali penali, Napoli, 1933. 
57 11 Processo Penalle nella nuova Legislazione italiana. p. 150, 451, Na· 

poli, 1934. 
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impugnación, pues consiste ésta, en el transcurso del día o del 
término perentorio sin que el acto, haya sido válidamente rea
lizado en una forma eficaz sin producir sus efectos jurídicos, en 
cambio, la preclusión tiene por objeto, Ja facultad o el derecho 
ya extintos, vuelvan a tener efectos dentro del proceso. 

La nulidad se refiere a un acto ya realizado, pero en ésta 
se analiza el acto mismo, si es idóneo o no para producir sus 
efectos jurídicos, en cambio la preclusión, se refiere a la impo
sibilidad de volver sobre prerrogativas meramente procesales. 

La caducidad al igual que la decadencia, expresan la efica
cia constitutiva del tiempo sobre los efectos de un acto, nada 
más que, la primera, se refiere a un acto ya rea1izado y Ja se
gunda a un acto todavía por realizar. En cambio la preclusión, 
no se refiere a si es o no eficaz el acto que debió haberse rea
lizado dentro del término que la Ley le concedió a las partes, 
consiste en la imposibilidad de retornar dentro del proceso, por 
la pérdida del derecho ya extinto, facultad que éstos debieron. 
ejercitar dentro del término no prefijado por la ley. Por eso se 
dice que la preclusión es considerada como la inactividad de las 
partes que tenían a su favor la potestad procesal en un tiempo 
no prefijado estrictamente, o en su defecto, puede consistir tan
to en una actividad como inactividad. 

No obstante, la decadencia, la nulidad, y la caducidad, sí 
tienen puntos de. contacto con la preclusión, pero ésta únicamen
te se refiere, al impedimento que la ley misma hace a la facul
tad o al derecho ya extintos, para no retornar dentro del proce
so, en cambio, las primeras se refieren a la eficacia del tiempo 
sobre los efectos de un acto y si este último es o no válido den
tro del proceso. 

Por lo tanto, Ja preclusión está basada en la economía pro
cesal, para evitar la prolongación de los procesos y fograr la 
estimulación de las partes y hacerlas responsables de las conse
cuencias que en su perjuicio cause su falta de acción, pues al no 
ejercitar oportunamente y en Ja forma legal alguna facultad o 
algún derecho procesales, de inmediato pierden ese derecho, 
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creándose una situación procesal, la cual, impide el retomo al 
derecho ya extinto, para no tener efectos dentro del proceso. 

Ahora bien, la preclusión tiene lugar, por la abstención de 
una facultad procesal, por incompatibilidad de la facultad ejer
citada con la que se podía haber ejercitado, surgiendo a conse
cuencia, la consunción procesal, ta cual consiste en la imposibi
lidad de la facultad para ejercitarse dos veces, y por último, del 
carácter irrevocable de un proveído judicial con AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA. 

J) DISTINCION ENTRE PRECLUSION 
Y COSA JUZGADA. 

Una vez establecido el concepto de preclusión y el papel 
que desempeña en el proceso en general, es necesario indicar su 
diferencia con la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

La preclusión sí desempeña un papel de importancia en re
lación con ta AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, mas no de
bemos confundirla ni considerarla como una condición esencial 
para que pueda surgir esta última. 

No obstante diversos autores clásicos, la consideran como 
una condición esencial para que pueda surgir la certeza legal, 
pues aseguran que, cuando es dictada una sentencia definitiva 
que resuelve el fondo del litigio y haber adquirido la irrevoca
bilidad, ya sea porque las partes que integraban ta relación ju
rídico procesal, hayan consentido la decisión en primera instan· 
cía, o por no haber interpuesto los recursos cuando hubiere pro
cedido, entonces se produce la preclusión con COSA JUZGA· 
DA formal, porque la sentencia al adquirir el carácter de irre
vocable, por este simple hecho, también causa ejecutoria y en 
consecuencia la certeza legal en sentido formal o externo, tor
nándose esta última en inimpugnable. 

Ahora bien, si además de tener dicha sentencia las carac
terísticas antes sefíaladas, resulta jurídicamente indiscutible o 
Inmutable, entonces adquiere fuerza de COSA JUZGADA en 
sentido material o interno. 
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Y por último, una vez concebidas éstas, se puede decir que 
surge la 'AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

Como se podrá apreciar, es necesario que la COSA JUZ· 
GADA en sentido formal, contenga la terminación del proceso, 
y por ende Ja preclusión de todos y cada uno de los actos pro· 
cesales que se trataron en el mismo y en su desenvolvimiento, 
operando así, hasta haber producido la preclusión de las im· 
pugnaciones contra la resolución judicial, la cual da por termi· 
nada la primera instancia. Preclusión, que asimismo, es condi· 
ción para la existencia de la COSA JUZGADA en sentido ma
terial o interno, efecto último que produce la sentencia, la efi· 
cacia jurídica COSA JUZGADA. 

Por eso, la escuela tradicional, resume la COSA JUZGADA, 
con la declaración de certeza que produce la sentencia, esto es, 
el efecto principal de la misma, pues extingue la jurisdicción 
declarando el derecho, lo cual es parte de la COSA JUZGADA 
formal, y es en este momento, donde posiblemente juega un 
papel de importancia la preclusión de las impugnaciones, para 
que la sentencia pueda adquirir el carácter de irrevocable o eje
cutoriada, retroactividad que consistiría en el respeto de lo de
cidido, en el futuro y dentro del mismo proceso y paso inme
diato, configurado lo anterior, desde este momento surge la CO· 
SA JUZGADA material tornándose en indiscutible, que la CO
SA JUZGADA es el efecto principal de la sentencia, identifi· 
cándose con la certeza legal. 

No obstante, lo antes sefialado, ¿cómo podríamos apreciar 
en una sentencia definitiva que resuelve el fondo jurídico del 
proceso, en donde la COSA JUZGADA formal o externa, no se 
puede dar, ya sea porque en dicha sentencia, pasó a segunda 
instancia, por haber sido impugnada por las partes, al no estar 
conformes en lo decidido por ella? 

Luego entonces, la preclusión de las impugnaciones en esta 
pregunta planteada, deja de tener eficacia porque la resolución 
judicial que dio por terminada la primera instancia, pasa a segun
da, por ser parte de un todo sistemático y armónico, nada ajeno 
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a la primera, y es más, cuando se hayan agotado todos los recur
sos no puede tener la sentencia todos sus efectos y el principal 
que podría producir COSA JUZGADA, esto es, la eficacia jurí
dica de Ja misma, porque se haya interpuesto el juicio de am
paro, cuando por violación en el procedimiento o en el fondo del 
mismo, se conceda la suspensión provisional de lo decidido por 
ella, y con posterioridad si procede dicha garantía, se le concede 
al quejoso la suspensión definitiva del contenido de la senten
cia, en consecuencia, deja de tener efectos la sentencia y la 
COSA JUZGADA. 

Por lo tanto, la preclusión en relación con la COSA JUZ
GADA, tiene importancia siempre y cuando se realice la falta 
de impugnación de la sentencia Artículo 443 del Código de Pro~ 
cedimientos Penales para el Distrito Federal, peró no basta con 
ésto para que pueda concebirse el carácter de COSA JUZGADA, 
pues es necesario que produzca todos y cada uno de los efectos 
tanto formales como substanciales de la sentencia. 

De lo antes expuesto se infiere que, ta prectusión tiene co
mo objeto impedir que la facultad o el derecho ya extintos vuel
van a tener efectos dentro del proceso y sólo en él. 

La preclusión tendrá importancia cuando, haya preclufdo 
el término para inconformarse de la sentencia, entonces pro
cede dando paso a la unión de la sentencia con la COSA JUZ
GADA y a través de la cual, la primera parte, pasa a constituirse 
en la segunda, tal como lo expresa Chiovenda r;s que todo pro
ceso se debe servir de alguna preclusión o al menos de la soma 
precluslone, la cual consiste en el paso a COSA JUZGADA de 
la sentencia ·de fondo, pues impide a las partes el tratár de dis
cutir dentro del proceso ya cerrado (COSA JUZGADA FOR~ 
MAL), de lo contrario no podría vivir o lograrse la COSA JUZ
GADA MATERIAL. 

Si consideráramos que solo hay AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, entónces también obstaculiza ese retorno, es decir, 

58 Cfr. Ramón Palacios. Op. Cit., pp. 41, 42. 
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el de revivir la facultad o derecho ya extinto, pero con la sal
vedad, de que ese impedimento tiene un sentido mucho más am
plio, pues no permite que se vuelva a discutir el derecho a la 
acción y el derecho material ya juzgado, dentro y fuera del pro
ceso, dando vida al principio procesal non bis in ldem. 

Por lo tanto, Ja preclusión únicamente impide volver sobre 
prerrogativas meramente procesales. 

La COSA JUZGADA, principalmente irradia sus efectos fue
ra del proceso y es más, la COSA JUZGADA se desenvuelve en 
los procesos futuros tanto para los interesados como para las 
autoridades. 

En el derecho de Procedimientos Penales, la preclusión y la 
COSA JUZGADA, deben de ser hechas valer de oficio en cual
quier estado del proceso. Además no podemos aceptar que ten

ga alguna relación la preclusión con la COSA JUZGADA EN LO 
PENAL, porque la COSA JUZGADA en el Derecho de Procedi
mientos Penales, es el propio non bis In Idean, por lo tanto, ca
rece de parentesco esta última con la preclusión. 

Es por eso que, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA PE
NAL. no es considerada como un efecto de la sentencia inim
pugnable esto es, la eficacia de la declaración de certeza, es en 
cambio, un carácter especial de la misma, en virtud de que sólo 
hay por una parte sentencia y por otra sentencia con AUTO• 
RIDAD DE COSA JUZGADA, porque la sentencia al ser dicta
da, tiene que llenar todos los requisitos tanto formales como 
substanciales, esto es, de forma y de fondo, efectos que al pro
ducirse, se concibe la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, ca· 
rá.cter esencial y permanente que viene a integrar y formar par· 
te de Ja comprensión de la misma sentencia para que con pos-
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terioridad los efectos de la misma no sean susceptibles de mo
dificación ni de revocación, produciendo la inmutabilidad, inim· 
pugnabilidad, obligatoriedad y unidos estos impedmentos y obli
gaciones, con los efectos de la sentencia, esto es Ja irrevocabili
dad, terminación de la instancia, ejecutoriedad, declaración de 
certeza, es cuando verdaderamente se puede concebir la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA. 

Por lo tanto, en el derecho de Procedimientos Penales, tan
to la preclusión como la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, de
ben hacerse valer de oficio, a diferencia de lo que acontece en 
materia civil, que la COSA JUZGADA al producir sus efectos, 
como son la actlo judicatae y la exceptlo rel Judleatae, si no se 
hacen valer a petición de parte interesada, surge un nuevo dere
cho en contra del que lo consintió en sentencia anterior. 

" En cuanto a las resoluciones incidentales, que pueden af ec
tar el derecho substancial, éstas pueden adquirir el atributo de 
COSA JUZGADA, pero es de hacer notar, que solamente las sen
tencias tie ese atributo de ad~uirir el carácter de COSA JUZ
GADA, en razón de extinguir la acción por consunción, por ser 
la realización del objeto y fines propuestos con absoluta inde
pendencia del sentido del falto, esto es el derecho de contrade
cir debe considerarse agotado, y sistemáticamente el fallo y et 
derecho de jurisdicción del Estado, o en otras palabras el Esta
do al tener conocimiento de la comisión de algún hecho delic
tivo, toda su actividad va dirigida a indagar si el sujeto es o no 
responsable de dicho hecho; relaeión jurfdieo material de Dem· 
cho Penal; objeto principal del Proceso Penal, y condición para 
que el Agente del Ministerio Público, único órgano facultado 
para el ejercicio de la acción penal, pueda realizar la averigua
ción previa, y una vez reunidos todos los elementos necesarios, 
ponga en movimiento al órgano jurisdiccional, creando asr el 
segundo momento del Procedimiento Penal, la relación jurídico 
procesal, a través de la cual, se podrá llegar a descubrir la ver-

~WLIOTrc !\ CENTr<AC' 
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dad de los hecho.; que se presumen ser delictivos; fin específico 
del proceso penal, Ja verdad histórica, y con posterioridad, el 
juez de la instrucción pueda decretar la pena al inff ractor si se 
le comprueba ser el responsable del hecho delictivo, pero tam
bién condicionada ésta, por el análisis en Ja persona del delin
cuente, esto es, su personalidad, la cual comprende el estudio 
del ambiente social y familiar, investigación social, esto es el 
estudio Psicosomátlco social; fin específico del Proceso Penal; 
la personalidad del delincuente, y con todos estos elementos, 
dictar Ja resolución judicial con justicia y guiada por la bús
queda de la verdad, pues una vez dictada esta última, sus efec
tos se producen y acto inmediato la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, Ja cual deberá ser respetada por todos los que en el 
Proceso intervinieron, impidiendo la reapertura del mismo o 
también de una futura sentencia sobre el mismo hecho ya juz
gado, pues sus efectos deben ser respetados fuera del proceso 
y aún dentro del mismo. 

En consecuencia, la preclusión irradia sus efectos dentro 
del proceso, no traspasando los Umites que le marca la relación 
jurídico-procesal en o.ue los mismos efectos se producen, sin 
vincular a Jueces de procesos futur9s. En cambio la AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA, contiene Ja preclusión de cualquier 
sentencia futura, y sus efectos deben ser respetados fuera del 
proceso y aún dentro del mismo, pues involucra tanto el dere
cho material como el procesal. 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA en sf, consiste en 
la imposibilidad de. discutir dentro del proceso ya cerrado, pues 
esa autoridad compurga toda_s las eventuales irregularidades con
sumadas en el proceso, y si fuera de otra manera, estaría en 
pugna ta inmutabilidad de la decisión con la reapertura de la 
causa. 

Una vez establecida la diferencia entre preclusión y AUTO

RIDAD DE COSA JUZGADA, pasaremos a analizar en capítulo 

aparte, la naturaleza jurídica de dicho instituto, para as( poder 
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comprender su verdadera función que desempeña en el campo 
jurídico, y saber si es simplemente una razón política o social de 
que se vale el Legislador, o es realmente una institución jurídica 
que vale y opera en las relaciones del campo del derecho, y asi
mismo, pretender mostrar su justificación y naturaleza en el 
Derecho de procedimientos Penates. 
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CAPITULO III 

NATURALEZA JURIDICA DE LA AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA 

A) Distintas Doctrinas sobre la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA. B) Opinión personal. C) Natu· 
raleza Jurídica de Ja AUTORIDAD DE COSA JU~ 
GADA en el Derecho de Procedimientos Penales. 
D) Objeto y Fines del Proceso Penal. E) Su Justi
ficación en el Derecho de Procedimientos Penales. 
F) Efectos de la AUTORIDAD DE COSA JUZGA· 
DA en lo Penal. G) Diferencia entre AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA en lo Penal y la Excepción 

de Litis-pendencia. 



CAPITULO 111 

NATURALEZA JURIDICA DE LA AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA 

Sobre el problema de la naturaleza jurídica de la AUTO-
'; RIDAD DE COSA JUZGADA, se han elaborado un sinnúmero 

de teorías que tratan de explicarla, no obstante, algunas de és
tas, confunden las razones polfticas, sociales, con el verdadero 
problema de su naturaleza jurídica, en cuanto a que, no inda
gan su esencia jurídica, su justificación legal, su razón de exis
tir dentro del mundo jurídico, y porque, el Legislador, ha teni
do en cuenta justificarla dentro de su naturaleza intrfnseca y no 
extrínseca. 

Ya en capitulo aparte, estudiamos la naturaleza jurídica de 
la sentencia, para indagar, si la sentencia es considerada como 
una nueva norma, o es, el mismo derecho substancial que exis
tía antes del proceso, asimismo, se trataron varias teorias, para 
precisar su verdadera naturaleza jurídica, siendo la primera, la 
tradicional, la cual, considera que el Juez no hace otra cosa, 
que declarar el derecho frente a una situación determinada, pues 
la sentencia no es sino un proceso de individualización del de
recho, para aplicar la norma abstracta al caso concreto o a la 
inversa; las escuelas modernas, consideran que el Juez, dicta 
una nueva norma en la sentencia, afirmando que la sentencia 
tiene una significación en el sistema del derecho, porque la Ley 
como tal no es considerada como un ordenamiento jurídico com
pleto, sino algo asf como un diseño que necesita de la sentencia 
para completarse. 
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Si nos detenemos a observar con mayor precisión este pro
blema de la naturaleza jurídica de ·la sentencia, encontramos 
que, estas dos posiciones giran alrededor del tema que .tratamos, 
pues nos conduce a la cuestión de saber si la COSA JUZGADA 
es el mismo derecho que existía antes, o es simplemente un de
recho nuevo creado por el Juez al dictar sentencia de mérito, 
~sí, se diría, la doctrina tradicional considera a Ja COSA JUZ
GADA como un efecto de la sentencia para declarar Ja certeza 
juridica; en cuanto a Ja segunda, considera a la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA ya no como un efecto de Ja sentencia, sino 
como una cualidad de ese efecto (esto es, la manera de manifes
tarse y producirse los efectos de la sentencia, misma que crea 
u11 nuevo Derecho al caso concreto). 

No obstante, lo anteriormente dicho, no se excluye la po
sibilidad tanto de una como de la otra posición, de que pueda 
.ser dictada una sentencia injusta, puesto que la sentencia in
justa, está y opera en el mundo de las relaciones jurídicas co
mo verdad, pero entonces, ya no es el problema de su natura
leza de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, sino el problema 
de su justificación. 

A).-DISTINTAS DOCTRINAS SOBRE LA AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA 

Ahora bien, expuesto lo anterior, nos ocuparemos en ana
lizar las doctrinas que se han formulado para tratar de enten
der la naturaleza y justificación de la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, y como paso inmediato, considerar si la AUTORI· 
D~ DE COSA JUZGADA es un efecto de Ja sentencia que de
clara la certeza jurfdlca de la misma, o es, simplemente una cua
lidad de esos efectos, sobre las bases de las doctrinas, que se 
expresarán a continuación. 

A los Jurisconsultos Romanos, se les debe el hecho de la 
existencia de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, pero no 
explicaron el motivo por el cual le atribuían a la sentencia, las 
características que se resumen en el concepto de la AUTOR!· 
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DAD DE COSA JUZGADA, ya que ésta, se circunscribfa en la 
decisión, (a la condena o a la absolución) pero no el razonamien
to del Juzgador. En consecuencia, los Romanos hablaban de CO
SA JUZGADA, en cuanto a la sentencia de fondo (Res Judleata). 

Por tal motivo, han surgido diferentes opiniones sobre el 
origen de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, unos autores 
opinan, que, surge de la existencia de una relación contractual, 
otros afirman que se debe al carácter religioso del proceso pri
mitivo, o al respeto absoluto de la Magistratura, antes Minis
tros o Sacerdotes, pues lo que expresaban en la sentencia era 
considerado como verdadero y justo. Otras corrientes afirman 
que es una presunción de verdad, pues se presume como ver
dadero y justo lo resuelto en la sentencia, etc. A continuación 
analizaremos estas posturas. 

TEORIA DE LA PRESUNCION DE VERDAD ' , 

La doctrina de la presunción de verdad, principio de la apa
riencia racional (la res judicata pro beritate abertur), significaba 
que (debfa tenerse por verdadero lo que el Juez expresaba en 
su sentencia). 

Desde los textos de Ulpiano, se cree que fueron t01nacios 
los principios que dan base a la COSA JUZGADA; en el dere
cho Romano y a través de éstos, se elaboró la vieja teoría de 
que la COSA JUZGADA es una presunción de verdad, pues "des
de la edad media con los glosadores bajo la influencia del an.
tiguo proceso Romano, estos advirtieron en la sentencia la for
ma de un silogismo aunque dieron a la frase de Ulpiano, (Res 
judlcata proveritate aceµitur), una acepción distinta, porqueo 
mientras en la lógica la conclusión es verdadera, si son verda· 
deras las premisas, ellos encontraron que en el proceso, la con":' 
clusión es verdadera cuando ha pasado en AUTORIDAD DE CO~ 
SA JUZGADA, aun cuando las premisas no sean verdader~s". ' 

' l Hugo Alsina. Tratado Teórico y Práctico de Derecho ~rocesal Civil y 
Comercial, 2a. Ed., T. LV, p. 60. Ed. Editores, Bunos Aires, 1960. 
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, '. ,. De lo. antes expuesto, se deduce que los glosadores en la 
.~d¡;ip ,media, también consideraron a la AUTORIDAD DE COSA 
JVZGADA como una presunción de verdad, pues fundando la 
~~~tencia en la inspiración divina, no podía el juez equivocarse, 
y se presumía como verdadero y justo lo resuelto por aquella, 
1entonces es una presunción jure et de jure, pues no admite prue
:bli' eh 'contrario. 

: ·, l Ahora bien, considero que es el verdadero antecedente del 
Articulo 1350 del Código Civil Francés (Código de Napoleón), 
.y,·101 siguieron también, el Código Italiano, en su Artículo 1350, 
.el.Código Español en su Artículo 1251, como consecuencia de la 
influencia. del autor de la teoría; Pothier, al ser elaborado el Có
.digo de Napoleón, en donde arguye que la COSA JUZGADA es 
una presunción legal, de que lo resuelto por la sentencia, cons
tituye la verdad legal, por 1o tanto, no se debe admitir contra 
ella prueba en contrario . 

. • , : , . Esta doctrina, también ha sido acogida en el artículo 422 
Ji.el .Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Terri· 
~orlos Federales, el cual fija los requisitos legales para que · la 
presunción de COSA JUZGADA surta efectos en juicio diverso 
de. aquel en que se pronunció. 
i•.'; •• , .. , ..... : 

·" ''Los Códigos de Procedimientos Penales, tanto el común co
'riio 'él federal, no lo expresan, pues únicamente se limitan a de
éir1 fo "que se entiende por sentencia ejecutoriada e irrevocable. 

; • 1 ~ : ~, • 

·,. ,\ La presunción de verdad de COSA JUZGADA, descansa en 
Uriá) presunción, es decir, descansa en la opinión general de los 
'Ciudadanos formada presuntivamente, de que el Juez dictó su 
faHo ·sin error, conforme a la justicia y a la verdad. Sin embar
·go; es 1criticada esta teoría al argumentar; que descansa en con
éeptós· 'irreales, piles la supuesta presunción, no expresa la rea .. 
lidad ·del 'fenómeno jurídico en cuestión. Se define a la COSA 
JUZGADA como "una (ficción de verdad), se dice una cosa sólo 
r~~t~ :en el sentido de que para la mayor parte de los ciudada .. 
nos extrafia a un pleito, la sentencia del juez aparece como· una 
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cosa conforme a la verdad. Pero esta no es más que la justifi
cación social de la COSA JUZGADA". 2 

Además si esta teoría, la tradicional, descansa en concep· 
tos irreales, entonces la verdad formal de la sentencia es, tanto 
práctica como doctrinalmente insostenible, puesto que la ver· 
dad formal de la sentencia puede estar reñida con la verdad 
real, pues el Juez, en cualquier momento, está obligado a acep
tar la comprobación de los hechos, dirigiéndose a circunstan
cias completamente diferentes a esa verdad formal, como a ve
ces sucede, que en los hechos no haya contradicción, ejemplo, 
una confesión expresa o tácita, de esto se deriva, que a veces, 
la sentencia excluya en su decisión algún hecho verdadero, aun
que el juez conozca su verdad real, ejemplo, cuando la parte no 
la haya alegado o probado entonces procede esta exclusión he· 
cha por el Juez. 

Por lo tanto esta doctrina, se reduce a un medio de prueba, 
tal como lo establece el maestro Pallares, de que no es admisi
ble esta teoría porque " ... restringe demasiado el . alcance y 'los 
efectos de la COSA JUZGADA, al reducirla a ser un medio de 
prueba, pues las presunciones tienen este carácter que ... " de 
la COSA JUZGADA deriva una presunción legal puede admitir
se, pero de esto no se sigue que sólo sea eso. Tal actitud equi
vale a confundir uno de los efectos con la naturaleza jurf di ca 
de la sentencia ... " 8 

Como se podrá apreciar, Eduardo Pallares, admite en parte 
esta doctrina, como también lo hacen los juristas E. Garsonet, 
C. H. Cezar-Bru y J. Dumetresco al aducir que "es fácil obser
var que, de ser correcta la institución de la presunción cuestio
nada, ella es, en alguna medida, propia de toda sentencia,'. a~n 
las apelables, pues estas resisten cualquier impugnación que no 
consista en los medios pennitidos por el ordenamientO jurfdi-

2 Esteban Ymaz. La Esencia de la Cosa Juzgada y otros Ensayos, p. 10, 
Ed. Arayu, Buenos Aires, 1954. 

3 E. Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil, p. 158, Ed: Pórn'ía, 
2a. Ed., México, 1956. 
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co ... Y aún cabe agregar que a las sentencias irrecurribles, pa
ra las partes puede considerárseles también presunción de ver
dad, aunque no absoluta respecto a terceros, (Además, estos 
tratadistas indican que sólo puede haber presunción absoluta 
de verdad, tesis que tradicionalmente es admitida, pues argu
mentan) que se llama AUTORIDAD DE COSA JUZGADA a Ja 
presunción absoluta de verdad, en cuya virtud los hechos com
probados y los derechos reconocidos no pueden ser debatidos 
nuevamente, ni ante el tribunal que ha dictado la sentencia ni 
ante cualquier otra jurisdicción". 4 

Y para finalizar, esta teoría ha sido duramente combatida 
y como consecuencia, eliminada del lenguaje jurídico a causa 
de su imprecisión según ensefia Liebman. 

TEORIA DE LA FICCION DE VERDAD 

En contraposición de la doctrina expuesta por Pothier, se 
encuentra la doctrina de Savigny, denominada TEORIA DE LA 
FICCION DE VERDAD, que expresa que "la naturaleza jurídi
ca de la COSA JUZGADA se define "como la fuerza legal de Ja 
sentencia, que no consiste sino en la ficción de la verdad, por 
virtud de Ja cual, la sentencia pasada en COSA JUZGADA está 
garantizada contra toda tentativa futura de impugnación o de in
validación ... ". G 

De esta definición, se deduce que, toda sentencia pasada 
en COSA JUZGADA está garantizada contra todo futuro ataque, 
remontándose a la lapidaria definición de Ulpiano (Res judicata 
pro veritates acepltur). La COSA JUZGADA se toma como ver
dadera. Savigny, admite que se trata de un contenido falso pero 
que, en razón de la ficción de verdad, lo falso o sea la senten
cia injusta, se toma en verdadera llegando a adquirir así un 

4 E. Ymaz. Op. Cit., p. 9. 
5 Citado por Ramón Palacios. La Cosa Juzgada, p. 19, Ed. José M. Caji· 

ca Jr., Puebla, Pue., México, 1951. 
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valor constitutivo de derecho, pues existe un derecho formal 
establecido, en oposición a un derecho efectivo real. 

Tanto la doctrina de la ficción de verdad, como la de la 
presunción de verdad, tratan de evitar el error, pero las han 
criticado arguyendo que aún cuando haya error o no lo haya, 
la sentencia produce todos sus efectos, aún antes de que haya 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, pues se considera como re
quisito de validez, que forzosamente sea acorde con la verdad, 
pues en materia civil, y aún más en materia penal, cuando no se 
logra la verdad objetiva en la sentencia, ésta solamente puede 
contener la verdad subjetiva, esto es, la certeza de que repre
senta lo que es la realidad, y no pretender crear una realidad 
ficticia pues se ha considerado que la verdad objetiva y absolu
ta no existen. 

1 

En cuanto a la verdad objetiva y absoluta, Hugo Rocco in
dica que "no puede tener como fin la investigación de la verdad 
objetiva: ésta jamás puede alcanzarse en el orden humano de la 
realidad, por ser imperfectos e insuficientes los medios de que 
dispone, el conocimiento humano, tiene un valor solamente sub
jetivo y debe contentarse con la verdad subjetiva que representa 
el equivalente de la verdad. El derecho no puede perseguir una 
vaga quimera. El Estado, con la COSA JUZGADA, no ha pre
tendido transformar mediante el artificioso expediente de una 
ficción de la verdad, el producto del conocimiento humano, que 
tenga valor relativo y controvertible, en verdad absoluta e in
contrastable". 6 Esto es, lo que uno se imagina como posible 
no siéndolo. 

Al considerar el autor de la teoría que tratamos, que la fic
ción de la verdad, está apoyada en el posible error de todas 
las sentencias, aún aquellas pasadas en AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, está calificando de una manera anticipada a la sen
tencia, como contraria al derecho y en consecuencia injusta, 
porque involucra el Derecho Material con el Derecho Formal, 

6 Derecho Procesal Civil. p. 275, Porrúa Hermanos y Cia., México, 1939. 

91 



un derecho justo o un derecho injusto, pues estos conceptos en 
el orden jurídico son irreductibles, por tal motivo, está contra
riando la base del derecho, al pretender fundar la COSA JUZ
GADA en un error, la ficción y la verdad no se pueden juntar; 
porque los errores judiciales darían como consecuencia legiti
midad al error. 

También se ha dicho al respecto, que estas teorías, son ex
trañas al derecho porque 41 

• •• parten de una simple hipótesis, es 
solamente empírica, buscan el fundamento de la COSA JUZGA
DA, fuera del derecho, de los fines del proceso civil o penal, 
y elude la consideración de la verdad ratio del instituto, desco
nociendo por tal vía los intereses del Estado al proclamar el or
den jurídico, los intereses de los particulares y sus deberes y 
derechos, entre sí y con relación a las autoridades". 7 

TEORIAS CONTRACTUALISTA Y 
CUASICONTRACTUALISTA 

Con la litis-contestatio en el antiguo Derecho Romano, que
daba integrada la cláusula del proceso delante del Magistrado, 
una vez que las partes ~ontendientes habían fijado definitiva
mente la cuestión discutida, quedaba perfectamente determina
do lo reclamado en el juicio, las partes litigantes, las excepcio
nes opuestas, el Juez del conocimiento y todas las cuestiones 
que éste debía de decidir, de tal manera, que era imposible la 
modificación por parte de los litigantes, así como por el Juez. 
Estas consecuencias sucedían tanto en el primer período de las 
acciones de la Ley, como en el segundo período formulario del 
proceso, pues con la lltJs.contestatio, se hacía la invocación del 
testimonio dando por cerrado· el proceso. 

La lltis-contestatlo, " ... daba nacimiento a la novación ju· 
dicial o necesaria. Consistía ésta, en que la litis-contestatio pro
ducra una obligación, que Ulpiano denominaba cuasi excontrac
tu; cuasi contractual, (Ver. L. 3., párrafo 11, f.f. de peculio) por 

7 R. Palacios. Op. Cit., p. 22. 
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medio de la cual las partes se obligaban a estar y pasar por lo 
sentenciado. Dicha obligación substituía a las relaciones jurídi
cas que existían entre las partes antes de la litis-contestatio, en 
el sentido de que el demandante no podía hacer valer en un nue
vo juicio los derechos originarios que tenía contra el demanda
do. Cuando la acción era personal, el Derecho originario del de
mandante se extinguía por completo con la litis-oontestatio. Si 
la acción era real la extinción no se producía de pleno derecho, 
pero el demandado podía oponer Ja excepción de la Rei 'in ju· 
dicium deductae es decir, de COSA JUZGADA ya deducida o 
hecha valer en juicio anterior". 8 · 

Según lo expresado, la litis-contestatio representaba el 
acuerdo entre ambas partes litigantes, y el momento en que con
clufa este acuerdo, acarreaba deberes independientemente de su 
voluntad, implicando la renuncia del actor a repetir su acción, 
pero quedaba su derecho eventual de que se dictara la conde
na, y en cuanto al demandado, tenía la obligación eventual de 
someterse a los términos de la condena como consecuencia de 
la Utis-contestatio, ésta extinguía un derecho anterior, para crear 
un derecho nuevo. Pero, estos derechos y obligaciones que na
cían de la litis-contestatio, con posterioridad, eran modificados 
con sentencia que concluía el debate y que median Ja repeti
ción del juicio mediante la exceptio rei judicata, (excepción de 
COSA JUZGADA). 

En la tradición Romana los autores de la teoría contrac
tualista se basaron para decir, que el fundamento y principio del 
juicio, es la demanda y contestación a la misma, y la depen
dencia en que el Juez se haya con respecto a las propuestas de 
las , partes, sugiere el concepto conforme al cual el proceso se 
funda en un vínculo contractual privado; justificándose la COSA 
JUZGADA, pues las partes se comprometen a acatar Ja resolu
ción judicial de la contienda. Surgiendo como consecuencia de 
lo anterior, la teoría del cuasicontrato, pues al renunciar las par
tes a sus pretensiones y remitirse a la decisión del Juez en una 

8 E. Pallares. Op. Cit., p. 449. 
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forma voluntaria, viene a constituir la sentenciá respectiva, una 
novación de los derechos controvertidos en juicio. 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, surge, de Ja exis
tencia de una relación contractual, pues las partes contratantes, 
no pueden controvertir de nuevo sus pretensiones, ya que los 
derechos en que se fundan se encuentran extintos, y como con
secuencia deben estar al hecho declarado por el Juez en la sen
tencia. 

A nuestro parecer, esta teoria no es aceptable pues cuan
do se instaura una demanda, es necesario coaccionar al deman
dado por medio de citación judicial, para ser presentado a jui
éio, no acude voluntariamente, además, el Juez no es creador 
del derecho, pues la función jurisdiccional, es una función que 
realiza el Estado en todo proceso, siendo de antemano una ins· 
titución eminentemente de derecho pdblico, no refiriéndose al 
régimen contractual de las partes, y si esto sucediera, se colo
caría la sentencia en el plano del negocio del derecho privado, 
y como consecuencia Ja desligaba de Jos elementos pdblicos que 
le son característicos. Es 'más, si se diera validez a esta teoría, 
traerla como consecuencia que las partes tendrían la potestad 
de renunciar a Ja resolución en que fueron sometidas, la cual 
adquirió la COSA JUZGADA y entonces resultaría absurdo, 
pues la sentencia es hecha valer coercitivamente por el Estado. 

Por eso negamos, que sea jurídicamente relevante la renun· 
. cia de las partes al juzgamiento que adquirió AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA, tanto en materia civil como penal, por esto, 
pensar en un contrato o cuasi-contrato judicial emanado del li
tigio, resulta absurdo si los jueces tienen la obligación de rele
var de oficio, aún contra la voluntad de las partes. En la AUTO· 
RIDAD DE COSA JUZGADA, resulta francamente contrario ha· 
blar de un contrato o cuasi-contrato judicial, y al mismo tiempo 
de algo que coactivamente hace valer el Estado. 

TEORIA DE JOSE CHIOVENDA 

Este autor parte de los antecedentes del Derecho Romano 
para establecer Ja naturaleza de la AUTORIDAD DE COSA JUZ-
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~ADA, pues afirma que entre los Romanos, la cosa deducida 
en juicio, era la COSA JUZGADA, esto es, una vez que fue juz· 
gada, y en consecuencia, sostiene que el bien juzgado es la CO· 
SA JUZGADA, esto es, una vez que fue juzgada, y en conse
cuencia, sostiene que el bien juzgado es la COSA JUZGADA, el 
bien de la vida materia del juicio, en razón de haberse dictado 
sentencia irrevocable. 

Indica además, que la COSA JUZGADA, se funda en una 
necesidad social, la necesidad de la seguridad de lo que él llama 
bien de la vida, y no sobre una supuesta verdad legal irrefra· 
gable e incontrovertible, tal como lo sostienen diversos autores. 
Por lo tanto, la COSA JUZGADA se refiere a la existencia de 
la voluntad del estado que la propia sentencia declara, y no a la 
afirmación de los hechos contenidos en la sentencia, porque el 
Juez en cuanto razona no representa al Estado, lo representa en 
cuanto afirma su voluntad, la cual garantiza a alguien un bien 
de la vida en el caso concreto, y solamente a esto puede exten· 
derse la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

Con la sentencia se consigue la certeza de la existencia de 
una voluntad y por lo tanto, la inatacabilidad del bien reconoci
do o negado. 

La sentencia basada en AUTORIDAD DE COSA JUZGADA 
para este autor, significa, que ya no está sometida a oposición 
de rebelde, ni a apelación, ni a recurso de casación, ni a deman
da de revisión, tornándose en irrecurrible en el juicio en que se 
dictó, pues quedan precluídas en forma definitiva las cuestiones 
controvertidas y resueltas por la sentencia, por eso la COSA 
JUZGADA, es la mayor preclusión que puede producirse en el 

• juicio y a esto le denomina COSA JUZGADA FORMAL. 

Ahora bien, cuando se produce la COSA JUZGADA POR· 
MAL, consecuentemente viene a surgir la COSA JUZGADA ma
terial o substancial, la cual consiste en la indiscutibilidad de la 
sentencia, obligatoriedad de ésta que ha alcanzado AUTORIDAD 
respecto de los juicios futuros. En fin, Chiovenda indica que 
" ... la COSA JUZGADA, consiste en la indiscutibilidad de la 
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esencia de la voluntad concreta de la Ley afirmada en la sen
tencia ... , lo que se establece en la sentencia pasada en AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA no puede ser objeto de nuevo jui
cio, esta es la verdadera COSA JUZGADA". 11 

Las críticas son muy numerosas para este autor, en cuan
to a la expresión de AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, en sen
tido substancial, se ha dicho, que ésta se debe entender en cuan
to a que, lo relevante es el acto volitivo del Juez, no su razo
namiento, con la sentencia se llega únicamente, a Ja certeza de 
la existencia de Ja voluntad de Ja Ley expresada en aquella. 

Además, la sentencia seria declarativa, pues afirma la vo
luntad preexistente de la Ley, y no con el alcance de un mero 
fenómeno procesal, ajeno al derecho substancial, el cual per
manece como estaba, por lo tanto la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, para este autor en substancia, es la declaración de 
certeza obligatoria indiscutible. Como efecto esencial de la sen
tencia identificándose con la COSA JUZGADA. 

Además, la COSA JUZGADA substancial está apoyada en 
la COSA JUZGADA, esta última es el efecto de Ja sentencia y 
a su vez consiste en la acción de una concreta voluntad de la 
Ley, esto es, en la producción de certeza en torno a su existen
cia, igualmente su concepto termina por llevar, de una manera 
necesaria, la COSA JUZGADA a la declaración de certeza rea
lizada por el Juez. Por lo tanto, ha tratado de desligar la COSA 
JUZGADA de sus vinculos con Ja resolución de las cuestiones 
lógicas del proceso para conducirla al elemento imperativo, el 
acto de voluntad contenido en la sentencia, por eso, no puede 
ver en la COSA JUZGADA, sino una producción de certeza in
discutible. 

Liebman indica sobre la tesis de José Chiovenda, que ésta 
se debilita, ya que su autor afirma que el transcurso de los tér
minos de impugnación, convierte a la sentencia en definitiva, 
deduciéndose, que " ... la declaración de la voluntad de la Ley 

9 Principios de DertX!ho Procesal civil italiano. Tomo 11, p. 412. 
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que ·la misma contiene, llega a ser indiscutible y obligatoria· ~ará 
el Juez en cualquier futuro juicio ... , su definición conipréride 
integrando a la COSA JUZGADA elementos de natura1eza 'di
versa, que en realidad, no se conjugan entre sí para que sea 
constitufda, pues dicha definición forma parte de la afirmación 
de una voluntad de la Ley que constituye el contenido de la sen
tencia, y no es verdad ser parte de la COSA JUZGADA, la' obJi
gatoriedad de la sentencia, es el efecto de ésta Q uno de .

1

S).lS 

efectos, y que tampoco constituye parte de la COSA 'JUZGADA, 
y la indiscutibilidad o inmutabilidad del fallo, que ~s ~u~Üdad 
del efecto aludido". 10 · • · : · · " 

'. ~ . : '.·. ··, j., ( l 
En conclusión esta Doctrina, se limita a expresar, que fa 

COSA JUZGADA es Ja declaración de certeza que• ~a ,se.nt~m~i~ 
contiene, y se identifica además a fa COSA JUZOADJ:\1 ~on. la 
fodiscutibilidad y obligatoriedad de la misma declaración¡, ,sien~ 
do aue estos términos, son distintos a la AUTORIDAD;:DE,,CQr 
SA JUZGADA, pues la obligatoriedad es uno de los eféétos de 
la sentencia, y lo es peculiar de todo pronunciamfonhfh6 sól<:> 

... , • 1 .... 
de las sentencias declarativas, porque la obligatoriedad que 'sé 
produce es independiente de la indiscutibilidad ·de · 1( 't~óS1N 
JUZGADA. . ' ~ "' .. 

TEORIA MATERIALISTA 
.. ; '¡ ,, "· f 

Esta tesis sostiene, que la COSA JUZGADA 1~stá .b~.~~~ 
desde un punto de vista material, también con un conte~i4.0. ,P1(1! 
terial, pues la resolución. trasciende fuera de los ;líptites, pr,p~~ 
sáles, para insertarse en la relación jurídica privada.í·Y\,,GQfü~· 
JUZGADA se expresa con la fórmula "Res judieata .~µ~.:r~~t 
inter partes", niega de antemano que la sentencia sei;t.:1'D?1 ~~ 
expecialis, sosteniendo que es un negocio jurídico, pue.~.mQ,;~~ 
verdad que produzca derecho objetivo, sino derecho subjetivo. 

De antemano, esta teoría no es conveniente. pues .trata de 
,.1 . . . . • . . .. .. , .. , .. , ! 
explicar la naturaleza de la COSA JUZGADA, e?Cclu~M~~ente 
:¡_: · l · · · ·· 1 :Hf;) ,JtO!.l:'· .. ~:,..· 1 

10 Eficacia y Autoridad de la Sentencia. p. 32 a 65, Ed. Edia·r;'1946, Trad: 
de Santiago Sentres Melendo. ' · " .. · · · ,, .¡ i;:' .. :.!0 ' 1 



en. relación con los particulares, con la sentencia de fondo, al 
afirmar que es negocio jurídico. En consecuencia, es antagónico 
.a nuestro estudio en el Derecho de Procedimientos Penales. 

TEORIA DE ARTURO ROCCO 

La COSA JUZGADA establece la certeza judicial inatacable, 
el fin de un proceso es el descubrimiento de la verdad sefiala
~a en una sentencia definitiva. En consecuencia, la COSA JUZ
.GADA es la declaración de la verdad, certeza que equivale a la 
'realidad en el orden humano, conforme a ella, la COSA JUZGA
DA crearla a través del proceso, una nueva relación jurfdica, 
·'lÍ'ansfonnando lo deducido en el juicio. " ... marca por lo tan
to, la consecusión del fin y la finalidad del proceso penal, con 
la satisfacción armónica de los supremos intereses procesales' 
(el interes de la represión y el interés de la libertad civil y de 
I~ inocencia)". 11 

. Esta teoría se critica en cuanto a que, no se puede admi
.tir la equivalencia de certeza (COSA JUZGADA) y la realidad, 
pues en caso de aceptarse, la verdad objetiva no puede alcan
zarse, tampoco podemos admitir que esa verdad sea el fin del 
proceso. 

La función jurisdiccional corresponde exclusivamente al 
estado, el cual establece la relación jurfdico procesal, la trans
formadora del derecho substancial, porque en una sentencia, no 
es ·la relación jurídico procesal la que transforma el derecho 
sub~tancial, ya que en la sentencia no existe la novación de 
·derechos inciertos o controvertidos, es más, no puede descan-
5ar fo. COSA JUZGADA en un vf nculo contractual de carácter 
privado. 

TEORIA DE HUGO ROCCO 

Define a la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, como " .. .la 
'cuestión que ha constituido el objeto de un juicio lógico de par-

11 Citado por Giovanni Leone. Op. Cit., p. 326. 
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te de los órganos jurisdiccionales, o sea, una cuestión sobre la 
cual ha intervenido un juicio que la resuelve mediante la apli
cación de la norma general al caso concreto, y justamente por
que ha constituido el objeto de un juicio lógico". 12 

Niega que el concepto de COSA JUZGADA, esté vinculado 
al de sentencia irrevocable. Pues racionalmente debería atribuir
se a toda decisión de fondo a dicha autoridad, exponiendo su 
punto de vista, que la sentencia final de fondo es irrecurrible, 
marca necesariamente el punto en que el estado ha agotado su 
función jurisdiccional y queda por ende, librado de la jurisdic
ción civil, e impidiendo que el derecho mismo pueda ejercitarse 
de nueva cuenta según se entiende. 

Concluye que " ... la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
se presenta entonces, como una prohibición doble, de la cual 
emergen dos obligaciones jurídicas y dos derechos subjetivos 
distintos. Prohibición a las partes de solicitar la prestación de la 
actividad jurisdiccional de cognición, una vez que se ha obte
nido tal prestación; prohibición a los órganos jurisdiccionales 
de prestar su actividad jurisdiccional de cognición cuando ya 
anteriormente desplegó y agotó esa actividad ... " 13 cuando la 
haya desplegado y agitado antes. 

La prohibición que menciona, es la que da nacimiento a la 
excepción de COSA JUZGADA, ya que las partes, se pueden 
valer de tal excepción, para oponerse a que sea abierto un nue
vo juicio sobre la cuestión ya resuelta, por sentencia pasada en 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

Al expresar el autor de la teoría, que cuando es dictada la 
sentencia final de fondo, trae como consecuencia la extinción 
del derecho de acción, para indagar la naturaleza jurídica de la 
COSA JUZGADA, afirmando que, en la acción se observa un 
elemento substancial y uno formal. En cuanto al elemento subs-

12 Derecho Procesal Civil. Op. Cit., p. 272. 
13 Citado por Ramón Palacios. Op. Cit., p. 170. 
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tancial el derecho de acción consiste, en el interés jurídico que 
tienen las personas, y las cuales se dirigen al Estado para inter
venir, están protegidos por el derecho objetivo, este interés es 
general, no puede confundirse con los intereses que forman los 
derechos subjetivos. · 

El elemento formal del derecho de acción, es la facultad 
que tiene el particular, que mediante su ejercicio, le permite 
obtener la intervención del Estado para que éste, declare y rea
lice los intereses sancionados por el derecho objetivo, pero el 
particular tiene un derecho y una obligación para con el Estado, 
pues desde el momento de activarse el órgano jurisdiccional, na
cen los derechos y las obligaciones. El derecho, es la prestación 
de la jurisdicción por parte del Estado, su obligación es, el de 
cumplir con su función jurisdiccional. Este derecho y este deber 
se extinguen en forma natural por su ejecución, y en consecuen
cia, ese derecho de acción se extingue con el cumplimiento de 
la actividad jurisdiccional por parte del Estado, esto es con la 
$entencia. · 

Ahora bien; cuando es dictada la sentencia definitiva, en.,. 
tonces, la eficacia de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. es 
doble, pues el particular está obligado a no incitar nuevamente 
la jurisdicción del Estado, y éste, tiene el derecho subjetivo de 
no prestarlo nuevamente, y en consecuencia, el Estado queda 
obligado a no prestar más la misma jurisdicción nuevament~. 
En. <;:uanto al particular, no tiene el derecho de volverse a som~".' 
ter ·a· ella, a esto le denomina los efectos procesales de la AP.'." 
TORIDAD DE COSA JUZGADA. 

La crítica, es de que no es cierto que solamente se extin
ga. la acción que ha ejercitado, pues con el ejercicio de la acción 
s~ extinguen también otras acciones que no se hicieron valer. 

-Esta tesis, es rebatida por Liebman, pues argumenta que 
"de la falta de supervivencia en la sentencia moderna de la 
fuerza coercitiva del derecho, propia del Iudicatum del proceso 
Romano Clásico, deriva la insuficiencia de la definición de la 
COSA JUZGADA, como causa· d~ e~tinción .del.. derecho de ac! 
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ción. La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA no impide solamen~ 
te la nueva proposición de la acción, sino también cualquier jui
cio diferente sobre Ja misma relación, alln cuando se deduzca 
en un nuevo proceso en vía nuevamente perjudicial". 14 · 

· · Luego entonces no es verdadero, que la acción se extinga 
solamente mediante su ejercicio, cuando sucede que existen va
rias acciones contra una misma persona, respecto de una mis
ma cosa y que provienen de una misma causa, las cuales deben 
intentarse unidas en la misma demanda y en caso de no ser asf, 
el ejercicio de una sola de ellas, extingue a las otras, pues son 
acciones no ejercitadas que se extinguen en el curso de su vida. us 

TEORIA DE VICENZO MANZINI. 

Este autor, define la COSA JUZGADA como " ... la esen
cia de la decisión conclusiva del juicio que se contiene en una 
providencia jurisdiccional, con carácter de sentencia de absolu.; 
ción (sobreseimiento) o de condena, o bien de decreto de con
dena, hechos irrevocables". 16 

Además, considera a la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
como la fuerza reconocida por la Ley a la decisión del Juez, 
para realizar jurídicamente en forma relativamente inmutable, 
el caso concreto decidido, de manera, que se imponga positiva
mente con eficacia. coercitiva o sea ejecutiva negativamente con 
eficacia prohibitiva, o sea, con preclusión que prohibe la repe
tición total o parcial del juicio sobre el mismo objeto. 

Hay diferencia entre COSA JUZGADA y la irrevocabilidad 
de una decisión, pues la segunda es una condición formal par~ 
que pueda surtir el efecto substancial de la COSA JUZGADA, 

14 T. Liebman. Op. Cit., p. 67. 
15 Véase Art. 31 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 

Territorios Federales. 
16 Vicenzo Manzini. Tratado de Derecho Procesal Penal, T. IV, p. 511, 

Ed. Jurídica Europa América. 

101 

\ 



pero con la salvedad, de que no se puede constitufr la esencia 
de COSA JUZGADA, ya que existen decisiones de carácter irre
vocable, las cuales no admiten el atributo de AUTORIDAD DE 
COSA· JUZGADA. 

Asimismo, afirma que no hay que confundir la AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA con la ejecutoriedad de una senten
cia e indica que " ... no es suficiente para atribuirle la autoridad 
que ·tratamos, pues a veces ni siquiera una sentencia tiene el 
carácter de irrevocabilidad, y si en cambio existe la ejecutorie
dad, por otro lado, puede haber resoluciones con AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA, sin que éstas puedan ser ejecutables ...• 
por ejemplo, en la condena condicional en materia penal ade
más, afirma que: la necesidad de poner término a las contro
versias con una sentencia judicial, hace que se le atribuya a 
ella una eficacia de carácter positivo, es decir ejecutivo o de 
carácter negativo, es decir prohibitivo, es lo que constituye el 
fundamento de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, ya que 
también existe la necesidad de aplicar y asegurar el orden ju
rídico establecido por las Leyes del Estado". 11 

La tesis que expone, se apega más al estudio de la natura
leza del instituto en materia penal, y en especial al efecto prin
cipal del non bis in ldem COSA JUZGADA en lo penal, el cual 
es la energía negativa, exceptlo rei judicatae, aspecto vital para 
poder operarse en materia penal a la nueva acusación o quere
lla o dentro del nuevo proceso, o contra una nueva sentencia, 
por haber sido juzgado el reo en otra anterior, por el mismo 
hecho. 

Carnelutti opina que "sólo hay AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, niega que haya COSA JUZGADA FORMAL y MA· 
TERIAL porque en la sentencia no son dos fases de lo juzgado 
lo. único distinguible es la imperatividad de la sentencia, de su 
intangibilidad de su inmutabilidad. Niega que sea una Lex espe-

17 Vicenzo Manzini. Op. Cit., pp. 511, 513. 
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cialis la sentencia, pues el Juez interpreta tas Leyes que aplica~ 
no las hace". 18 • '; t 

i • 

Por lo tanto, los efectos de la COSA JUZGADA, vienen a 
ser un mandato complementario, de abstracto y general conte
nido en la norma que el Juez aplica en su sentencia, deducién-· 
dose que no nada más tenga la fuerza de la Ley, sino una fuer
za más que ésta, pues al individualizarse y concretizarse el dé-: 
recho, tiene fuerza ejecutiva inmediata de la que carece la Ley 
mientras no es aplicada por el Juez. · 

Es criticado, este autor en razón de que, para definir la CO-: 
SA JUZGADA, invierte los términos, pues mientras que para la: 
doctrina clásica, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA .es. la: 
declaración de certeza contenida en la sentencia, o eficacia de 
la misma, es la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA; mas es cla· 
ro, que a pesar de la aludida inversión de los términos, se trata 
de la formulación del mismo desacierto; esto es convierte. a . la: 
inmutabilidad en carácter meramente lógico. 

En consecuencia, todas las fórmulas que se han destinado'ª' 
esclarecer el misterio del instituto, llegan a la creación de una 
irrevocabilidad de declaración de certeza. 

Tullio Liebman, considera que la COSA JUZGADA es "la 
inmutabilidad del mandato que nace de una sentencia" .. ;0 .La 
inmutabilldad, es necesario decir, que no debe confundirse con. 
la definitividad formal (inimpugnabilidad de la decisión por pr~ · 
ctusión). 

La inmutabilidad es una cualidad especial que " ... más .in:. 
tensa y más profunda, que afecta al acto incluso en su cónteni- · 
do y hace de ese modo inmutables además del acto en su. exís- · 
tencia formal, los efectos, cualesquiera que sean, del acto mis- i 

mo ... la eficacia de la sentencia, con la adquisición de ésta .til.;· 
terior cualidad, se encuentra, pues intensificada y poten'cia~á;: 

. . . ~; .. f f 

18 Cfr. Ramón Palacios. Op. Cit., pp. 78, 79. 
19 Citado por Giovanni Leone. Op. Cit., p. 321. • • 1' • f ,l !~ •. 



porque se: .afirma como (mica e inmutable formulación de ia vó
:luntad del Estado al regular concretamente el caso particular 
deducido". 20 
¡ ; ,:. 1 

. , . : r Es ·necesario distinguir la eficacia de la sentencia, de ·su 
inmutabilidad, pues la eficacia de la · sentencia, es considerada 
como, .et mandato que· declara, constituye o que condena al cum
pfüniento·;de una relación jurídica. Con la salvedad, de que el 
~andnto pueda ser modificado a consecuencia de la pluralidad 
de instancias y recursos, o también, puede ser desconocido y 
contradicho por sentencia de otro Juez en proceso diferente, y 
párd evitar esto, y en justificación de un interés polftico. y pú
blico;· el · EStado reviste legalmente de inmutabilidad al manda
tb con er que concluye el proceso, una vez precluídos todos 'tos 
in~diós 'de' intpugnación. · 

·:. "1' ,.' 

; ·. ;La distinción entre COSA JUZGADA FORMAL Y COSA 
~l!ZGA.DA MATERIAL ·queda superada. 

Una vez precisadas las teorías doctrinarias sobre ta natu
raleza jurídica de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es ne
cesario concluir, que la COSA JUZGADA es un efecto de la sen-· 
tencia para declarar la certeza jurídica, ¿o es, considerada ésta 
como una inmutabilidad que se agrega a esos efectos? Entonces ésta~ : dos posiciones giran alrededor de la sentencia, en 

' 1 • • . • . . . 
cuanto a su~ efecto~ constantes que producen, por lo que es 
rietesario desarrollar este tema, para lograr una conclusión que 
sé· ttpegue,. a la realidad de la naturaleza de la COSA JUZGADA. 
En el ámbito del Derecho de Procedimientos Penales, para pre
~i~ar: i;i efectivamente el estudio en cuestión, tiene ta misma im
portancia .como la tiene en materia civil, púes en et ámbito pe
nal; su .. objeto y fines son completamente distintos. En fin, se. 
P,rec~6 ·con. anterioridad que ta eficacia jurídica de la senten
~ia, der.iva· de la naturaleza imperativa del acto que la produce, 
nó', identificando la declaración de certeza con la AUTORIDAD 
DE CÓSÁ JUZGADA, porque tos efectos de ta resolución judi- · 

20 Giovanni Leone. Op. Cit., p. 321. 
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cial definitiva se producen antes de concebirse la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA. Por lo tanto, veremos si efectivamente: 
sucede ésto en materia penal. 

B) OPINION PERSONAL 

Cuando el Derecho dejó de ser concebido como un sistema 
de acciones, tal como ocurría en el Derecho Romano, para pasar 
a ser contemplado como un sistema de derecho, de los que el 
proceso debía solamente garantizar el goce, comenzó a afirmar
se con solidez el principio del carácter declarativo de la . senten-. 
cia, y consecuentemente las partes que intervenían en el pro- : 
ceso, se sujetaban a ella en virtud de la litis-contestatio, elcual, .· 
era considerado como un contrato judicial en que las partes se ; 
comprometían a la decisión del Juez, reduciendo. su actividad 
a declarar su certeza, por lo que toma auge Ja costumbre de 
ver en la COSA JUZGADA, el efecto propio y específico del pro
nunciamiento judicial. 

La doctrina tradicional, limitada por estas concepciones con
cluye fatalmente con que la COSA JUZGADA,. consiste en la 
imposición de la voluntad mediante la decisión del Derecho 
contenido en la sentencia, como único y exclusivo efecto del 
pronunciamiento judicial. 

No obstante, este criterio se debilitó desde el momento en 
que se hizo el análisis del contenido de los efectos de fa senten
cia, pues a veces produce un efecto constitutivo, o bien, de ·de
recho substancial, o de derecho procesal, no estando de acuer
do con lo expresado por la Doctrina Tradicional, en virtud de • 
que ésta, considera a la COSA JUZGADA como un efecto de la 
sentencia, mediante la cual se declara la certeza, la verdad legal. 

Ahora bien, los procesalistas que apoyan la tesis moderna, 
indican que si tomáramos en consideración el criterio expuesto 
por la Doctrina Tradicional, respecto de que la COSA JUZGA
DA significa producción de certeza, ¿cuál sería la relación de la 
COSA JUZGADA con los efectos que produce la sentencia que . 
no se limita a declarar certeza, sino de constituir una nueva · 
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relación jurldica, o estado jurídico inexistente antes de Ja sen
tencia, pero qué nace con elJa? entonces sería necesario distin
guir en cada sentencia una parte susceptible de adquirir AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, mientras otra parte permanece . 
privada de ella. 

Por eso, los sostenedores de la teoria tradicional, termina 
por identificar la COSA JUZGADA, con la declaración de cer
teza obligatoria e indiscutible que la sentencia produce y afir· 
nía. De las preguntas antes formuladas, se infiere que, los actos 
mediante los cuales los órganos jurisdiccionales llenan su come
tido, son todos actos de declaración de certeza, debiendo in
cluirse tanto los declarativos, de condena y constitutivos, por· 
que en todo caso, los últimos citados, contienen una declaración 
de certeza del derecho a la constitución jurídica de una rela· 
ción o estado de derecho, o en su defecto a la prestación en 
caso de la sentencia de condena, y no como lo sostiene la Es· 
cuela Tradicional, que la COSA JUZGADA consiste, en la fuer· 
za vinculante de la declaración de certeza, tanto si ésta, se pre· 
senta solo en la sentencia, caso de la sentencia declarativa, c<>
m osi se acompafta de un efecto constitutivo o ejecutivo, caso 
de la sentencia constitutiva y de condena, pues este efecto nada 
tiene que ver con la COSA JUZGADA para que ésta pueda pro-
ducirse. · 

Por lo tanto, es necesario distinguir, primero, los efectos 
de la sentencia según su naturaleza, (declarativa, constitutiva y 
ejecutiva); segundo, ver si los mismos efectos se producen de 
un modo más o menos perpetuo o inmutable, y tercero, si todos 
los posibles efectos de una sentencia tanto (declarativa, consti
tutiva y de condena), pueden concebirse como producidos in
dependientemente de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, sin 
que por esto desaparezca su esencia o su naturaleza específica .. 

Identificar la declaración de certeza producida por la sen
tencia con la COSA JUZGADA, significa confundir el efecto con 
uno de sus posibles caracteres. No por esto, se le resta validez 
a la afirmación, de que la declaración de certeza contenida en 
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la sentencia, deriva su eficacia jurídica de la naturaleza impe
rativa del acto que la produce. 

Los efectos de la sentencia se producen aún antes de que 
el acto jurisdiccional (sentencia), pase en AUTORIDAD DE CO
SA JUZGADA, pues vale decir, antes de declararse ejecutoria
da una sentencia y estos efectos son declarar la certeza, (caso 
de la sentencia declarativa), constituir una relación jurídica o 
estado jurídico, (caso de la sentencia constitutiva), sujetar al de
mandado a soportar Ja ejecución forzosa, (caso de la sentencia 
de condena). Imperatividad u obligatoriedad de lo mandado en
tre otros, en virtud del acto mismo que lo produce. 

Podemos afirmar, que también en nuestra Legislación Po
sitiva Penal sucede lo mismo, por eso debemos advertir que la 
eficacia jurfdica de la sentencia, debe distinguirse de la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, porque la sentencia, tanto con
denatoria como absolutoria, son imperativas en sf mismas y 
producen todos sus efectos, aún antes e independientemente del 
hecho de adquirir el carácter de AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA. 

Y es más, la sentencia considerada como mandato, se afir
ma su eficacia jurfdica, que consiste en declarar la certeza, cons
tituir o modificar un estado o relación jurídica, porque tiene la 
formulación de una voluntad de contenido imperativo, y es a 
lo que se reduce en última instancia el mandato surgido con la 
sentencia, pero aún es más, este mandato siendo plenamente efi
caz, es susceptible de cambiarse como consecuencia de la plu
ralidad de instancias y el sistema de recursos sobre los que está 
constituido nuestro proceso, además, puede ser contradicho por 
otro mandato pronunciado en un nuevo juicio, en el que sea 
examinado de nuevo el caso ya decidido con anterioridad. 

Se concluye que, el Legislador interviene en atención a una 
razón política y social, para con el instituto de la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA, y califica los efectos de la sentencia ha
ciendo inmutable el contenido del mandato, poniéndolo por de
cirlo así, a salvo de los peligros que no ha podido salvar la efi· 
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cacia imperativa de la sentencia. Es pues, que la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA, es un atributo que sirve para constituir 
y formar parte de Ja comprensión de la sentencia, teniendo valor 
en cuanto a todos los efectos producidos en la misma. 

Si el criterio sustentado por la Escuela Tradicional, se en
cuentra debilitado por Ja tesis que exponen los Procesalistas 
Modernos, se deduce que casi todas las doctrinas antes expues
tas, llegan a considerar a la AUTORIDAD DE COSA JUZGA· 
DA, como la imposición de la voluntad mediante la decisión del 
derecho contenido en la sentencia, como único y exclusivo efec
to del pronunciamiento declarándose así la eficacia de la sen
tencia. 

Ahora bien, al trasladarnos al Derecho de Procedimientos 
Penales, este problema se presenta en forma completamente dis
tinta, en razón de que en el Derecho Penal, debe ser perfecto su 
fin que persigue, esto es, la paz y seguridad social, para poder 
llegar a la realización de la justicia, siendo necesario obtener 
como resultado la verdad absoluta, es decir, poder castigar· siem
pre al culpable, pero nunca oprimir o vejar al inocente. No obs
tante lo dicho, tampoco debemos olvidar que la sentencia penal 
constituye el resultado de una investigación guiada por la bl.ls
queda de la verdad, imparcial, y su único fundamento para jus
tificarlo, es la necesidad de mantener estable el orden jurídico. 

Por lo tanto, el objeto y fines que se persiguen en el ámbi~ 
to del Procedimiento Penal, son enteramente distintos al civil, 
pues " ... dan a uno y otro, índoles muy diversas y fundaJ!lentos 
que no pueden confundirse sin graves errores. Las relaciones ci
viles son enteramente normales y siempre premeditadas, pue
den y aún deben someterse a f órmutas establecidas y más o me
nos convencionales". 

"En lo penal, las circunstancias son enteramente opuestas 
1a premeditación, la posibilidad de precaverse y ajustarse a las 
reglas de la prueba no existe más que a favor del criminal. Las 
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reglas de juicio tienen que cambiar totalmente por esa sola con
sideración". 21 

En consecuencia, los Códigos sobre enjuiciamiento penal, 
se han abstenido de incluir las máximas relativas al ramo civil 
en el sentido de que, Ja COSA JUZGADA sea la Verdad legal y 
en su contra no exista prueba en contrario. Es indudable que la 
sociedad no pueda estar tranquila ni satisfecha con la justicia si 
se apoya únicamente en la verdad legal, y esa razón, nos lleva 
a considerar que sería absurdo aplicar los principios de la CO
SA JUZGADA en lo civil para el Derecho Penal, porque casi 
todas las Doctrinas inclusive la del Derecho Romano, no se de
riva la justificación de un principio de tal naturaleza, que haga 
irrevocable una sentencia cuando la libertad y la vida de las 
personas están de por medio. 

Ahora bien, si la ejecución de los fallos que han adquirido 
el carácter de COSA JUZGADA, constituyen el objeto de todo 
proceso, y de las Leyes de represión social, y el mantener in
violable la declaración en una resolución judicial, y su cumplh 
miento, aún cuando hechos y probanzas posteriores demuestren 
su injusticia y falsedad, entonces constituye una transgresión 
al principio fundamental de las libertades humanas. 

No obstante que la Legislación Positiva, en materia penal 
se abstiene en mencionar los principios relativos al ramo civil, 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha analizado la 
influencia de la COSA JUZGADA en materia penal, en el mismo 
sentido de la tesis sustentada por Pothier, pues ha establecido 
·que· 1a presunción legal que contiene una resolución, no es erró
nea sino conforme a la Ley, es la verdad real protegida por el 
derecho y consecuentemente inatacable. 

El concepto de COSA JUZGADA que se desprende del tex• 
to de la Legislación Mexicana, no está apoyado totalmente en 
esta teoría, pues existen excepciones, .como los casos expresa-

21 JÚlio Acero. Procedimiento Penal, p. 46, Editorial Cajica, Puebla, Pue., 
México, 1966. 
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mente determinados por la Ley. Por eso, aun cuando impere el 
principio de que Ja sentencia ejecutoriada constituya una ver
dad legal, por haber pasado en AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA, y en la que nunca se admita prueba en contrario, se le da
rfa a dicha autoridad una extensión mayor a Ja que realmente 
merece y corresponde. 

Por lo tanto, necesariamente tiene que excluirse los casos 
en los que expresamente lo determine la Ley, tales como los de
rivados en los artlculos 6ll y 614 del Código de Procedimien
tos Penales para el Distrito y Territorios Federales, en relación 
con los artículos 92, 94, y 98 del Código Penal para el Distrito 
y Territorios Federales, asimismo, los artículos 557, 560 y 568 
del Código Federal de Procedimientos Penales, pues estos orde
namientos, estatuyen una de las causas de extinción de la res
ponsabilidad penal, cuando existe sanción impuesta en senten· 
cia irrevocable con COSA JUZGADA. 

Asimismo, es de enunciar los artículos 56 y 57 del Código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales, los cuales esta· 
blecen la destrucción de la eficacia en la sentencia cuando el 
derecho substancial quita la conducta, o la disminución de la 
sanción, esto es, el carácter de declarativo que las normas an· 
tenores estatufan. Entonces se advierte, que esta presunción 
absoluta de la verdad de la sentencia, es susceptible de excep
ciones. 

Además, debemos prevenir que en el ámbito del Derecho de 
Procedimientos Penales, el problema de la naturaleza y justifi
cación de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA adquiere un 
matiz completamente diferente al ya expresado en el ámbito 
del proceso civil, ya que para indagar la naturaleza jurfdica de 
la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA en el Derecho de Proce
dimientos Penales, es necesario que lo hagamos fuera de Jos lf
mites del proceso civil, y adentramos al proceso penal, el cual 
nos dará la pauta precisa para lograr nuestro objetivo, pues en 
la teorfa general del proceso penal y en especial, en el objeto y 
fines del mismo, se podrá advertir y desentrañar el concepto de 
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la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, sin circunscribirnos a 
torfas que únicamente pueden ser aplicadas en el ámbito del pro-
ceso civil. · 

C) NATURALEZA JURIDICA DE LA AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA EN EL DERECHO DE PROCEDIMIENTOS PE· 
NALES. 

Para indagar la naturaleza jurídica de la COSA JUZGADA 
en materia penal, debemos establecer en primer lugar, lo que se 
entiende por Derecho Penal, y al efecto, Ignacio Villalobos in· 
dica, que el Derecho Penal, es " ... una rama del Derecho Públi
co interno cuyas disposiciones se encaminan a mantener el or
den social, reprimiendo los delitos por medio de Jas penas, ... 
además prevé 'las medidas de seguridad, cuando son consecuen· 
cías de actos ejecutados por enfermos o por menores ... " 22 

(n'; es¡a definición, se advierte el término que "reprimiendo 
los delitos'', entendiéndose que la facultad o derecho a castigar 
es el JUS PUNIENDI, facultad exclusiva del Estado por ser el 
único que puede reconocer las conductas humanas, el carácter 
de delitos, conminar con penas y ejecutarlas a través de los ór· 
ganos previamente establecidos, es decir, DERECHO PENAL EN 
SENTIDO SUBJETIVO. 

También se entiende el Derecho Penal en sentido OBJETI
VO, como el conjunto de normas jurídicas dictadas por el Esta
~o, estableciendo los delitos y sus penas (Ley Penal). 

Y por último, el fin del Derecho Penal, es Ja defensa social 
frente a un daño, no sólo individual sino también social, y la re
paración particular de una ofensa, de característica valoración 
y de especial jerarquía, "vida, integridad corporal, honor, liber
tad sexual, etc." no podrá lograrse su represión sino a través del 
Estado como único facultado para aplicar la pena al infractor. 

Pero no basta un auténtico estado de derecho, ni la mera 

22 Derecho Penal Mexicano, pp. 1, 95, Ed. Porrúa, S. A. México 1960. 
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existencia de Ja Ley Penal para lograr este fin, o sea, el de apli
car la pena siempre al culpable, pues es necesario, que los ór
ganos Estatales competentes, observen un conjunto de actos 
y formas capaces de justificar la actuación de la pena, y dichos 
actos y formas, solamente se regulan en el Derecho de Procedi
mientos Penales, ordenamiento jurídico capaz de actualizar la 
Ley Penal Substancial al caso concreto. 

Por lo tanto, debemos precisar, el concepto de Derecho de 
Procedimientos Penales, y al efecto, se dice que "es el conjunto 
de normas que regulan y determinan los actos y f armas que' de
ben observarse durante el procedimiento, para hacer factible la 
aplicación del Derecho Penal substantivo." 28 

Al igual que el Derecho Penal, el Derecho de Procedimien.:. 
tos Penales, se subdivide en objetivo y subjetivo. En cuanto al 
Derecho objetivo, se entiende como " ... el conjunto de normas 
jurídicas que, tomando como presupuesto la ejecución del ilíci
~o penal, regula los actos y formas necesarias, para ser posible 
~a· aplica,ción de la pena" . 

. El Derecho Subjetivo es "la facultad que reside en el Esta~ 
do. para regular y determinar los act9s y las formas que hagan 
factible la aplicación de las penas." 24 

.. Concluimos entonces, que el Derecho de Procedimientos 
:Penales, está constitufdo por las normas procedimentales vigen
tes, cuyo· fin es hacer efectivo el Derecho Penal Substantivo. 

, .El camino trazado, nos conducirá hacia el análisis del ob
jéto y .fines del proceso penal, factor esencial para poder desen· 
tr8fiar :ei papel qÜe desempeña la AUTORIDAD DE COSA JUZ· 
(iAQA.en lo penal, pero para poder llegar a tal fin, es necesario 
establ~cer la diferéncia especifica entre,. procedimiento, proceso 
y juicio,'. conceptos que, no deben confundirse, pues cada uno 
tiene su ·cometido dentro del Derecho de Procedimientos Pena
: ' 

23 Guillermo CoUn Sánchez, Op. Cit., p. 13. 
24 . Idem; . ·.: · 
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les, pero siempre encaminados a un fin, la aplicación de la Ley 
. Penal al caso concreto. 

Ahora bien, el Procedimiento Penal, tiene por objeto " ... el 
conjunto de actos y formas legales que deben ser observadas· 
obligatoriamente, por todos los que intervienen desde el mo
mento en que se entabla la relación jurídico material del Dere
cho Penal, para hacer factible la aplicación de la Ley a un cas<> 
penal concreto." 2ri 

En cambio, el proceso penal, consiste en " ... el desarrollo 
evolutivo, que indispensablemente se sigue para el logro de un 
fin, pero no un fin en s( mismo, sino más bien, como medio para 
hacer manifiesto los actos de quien en él intervienen, los cuales 
deberán llevarse a cabo en forma ordenada y no caprichosa, pues 
el surgimiento de uno será el que dé lugar a su vez al nacimien- · 
to de otros, y asr sucesivamente, para que mediante su previa 
observancia se actualice la sanción prevista en la Ley Penal 
substantiva." 26 · 

Y por t'.íltimo, juicio es la etapa procedimental en la cual, 
mediante un enlace conceptual, se determina desde un punto 
de vista adecuado el objeto del proceso. 

Del contenido de cada uno de los conceptos anteriores, se 
advierte que van dirigidos hacia un fin, pero es necesario se 
cumpla el cometido de cada uno de ellos, pues el procedimiento 
debe entenderse como la forma, el método, para que el procese> ' 
pueda llevarse a cabo con armonía en nuestra Legislación posi:. · 
tiva, pues éste comprende la tramitación de todos los actos y 
formas, los cuales deben sucederse desde el momento en que· 
el C. Agente del Ministerio Público tome conocimiento del ilíci
to penal, hasta la fase o período procedimental en que se dicte' 
sentencia. 

El proceso se manifiesta cuando el C. Agente del Ministe
rio Público, ponga en movimiento al órgano jurisdiccional, a 

25 Idcm. Op. Cit., p. 13. 
26 Idem. Op. Cit., p. 71. 
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través de la consignación de los hechos, y el Juez tomará cono
cimiento de inmediato. Por lo tanto, el procedimiento abarca . 
mucho más campo de acción, porque al cometerse el ilícito pe
nal, se entabla la relación jurídico-material del Derecho Penal, 
en cambio el proceso, su actividad empieza, desde el momento 
e.n que el Juez toma conocimiento de las averiguaciones practi
~adas por el C. Agente del Ministerio PúbJico creándose la re
lación jurídico-procesal. 

El juicio será comprendido dentro del proceso, pero no es 
lo mismo proceso y juicio, pues este último se dete1mina a tra
vés del objeto del proceso, el cual implica una serie de garantías 
de seguridad jurídica, en la que se hace referencia a la función 
jurisdiccional, y a través de ésta, se declara el derecho, pero 
siempre y cuando se observen el conjunto de actos y formas re
lacionado unas con otras para la conclusión del caso, a cargo 
de la autoridad judicial correspondiente. 

Los artículos 16, 19, 20, 23 y 107 de la Constitución, men
cionan según el caso, al procedimiento, proceso y juicio o a la 
instancia, asimismo el Artículo 14 de la misma, indica que "a 
rúnguna Ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio se
guido ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con
forme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. En los 
juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva 
deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de 
la Ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales 
del derecho." 

'La· distinción de dichos conceptos, y la garantía de seguri
dad de audiencia jurídica, se logró hasta fines del siglo XIX, 
cuando el derecho penal, adquirió su independencia, del Dere
cho Civil, pues antes de tal acontecimiento, el Derc;'lcho Procesal 
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Penal, lo consideraban como una forma de la práctica judicial, 
y en consecuencia, carecía de armonía y de uniformidad, aun 
cuando diversos autores pretendeiron darle un enfoque real, no 
llegaron a fijar una distinción conceptual, entre Procedimiento, 
proceso y juicio. Autores y Escuelas, (clásica y positiva) tra
taron de establecer dichos conceptos, entre ellos, Montesquieu, 
Voltaire y Rousseau, asimismo, en la declaración universal de 
los derechos del hombre y del ciudadano, en donde se logró la 
aplicación humana y justa de las penas. También figuraron las 
Escuelas Positiva y la Clásica, con Francisco Carrera, César Be
caria, quienes a través de éstos se pudo establecer los princi
pios y límites para hacer factible una aplicación humana y justa 
de las penas. 

Expuesto lo anterior, pasaremos a analizar la naturaleza ju
rídica del proceso, pues a través de ésta, conoceremos su esen
cia y en especial el objeto y fines, los cuales por decirlo así, tie
nen una íntima relación con el concepto de AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA. 

Efectivamente, se requiere la definición cabal del proceso 
penal para poder precisar la naturaleza jurídica de la AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA. Ahora bien, se ha pretendido ex
plicar la naturaleza jurídica del proceso, como un cuasi-contra
to judicial, basándose en el principio de que todo juicio es una 
demanda y su contestación a la misma, viniéndose a considerar 
como un convenio entre el actor y el demandado. 

Este criterio, es inoperante para aplicarlo al proceso penal, 
en razón de que el consentimiento de las partes, no es elemento 
esencial del proceso, además si el demandado es citado a juicio, 
este no va por su propia voluntad, pues se encuentra coacciona
do para comparecer. Asimismo, los poderes del Juez no provie
nen de la voluntad de las partes, sino de Ja Ley, porque el ejer
cicio de Ja jurisdicción no es una actividad privada, sino de ca
rácter eminentemente público. 

Por lo tanto, en el proceso penal, dicha tesis, no se acepta 
en virtud de que el presunto responsable de un hecho delictivo, 
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necesariamente tiene que estar presente para poder iniciar el 
proceso penal judicial (garantía de audiencia jurídica). En igual 
forma, este criterio para LA COSA JUZGADA, no es proceden
te porque en cualquier momento las partes que se sometieron a 
dicho convenio podrían renunciar a lo decidido en la sentencia, 
dejándola sin efecto y consecuentemente la COSA JUZGADA. 

Otra teoría, que sobre la naturaleza jurídica del proceso pe
nal se ha elaborado, es el de la RELACION JURIDICO-PROCE
SAL, Ja cual consiste, en la actividad de las partes y del Juez 
que se desarrolla en el proceso, está regulada por el ordenamien
to jurídico " ... presuponiendo en todo momento, el cumplimien
to de ciertos requisitos orgánicos (presupuestos procesales), y se 
suceden entre todos los que en el proceso intervienen, creando 
derechos y obligaciones para cada uno de los mismos que con
vergen en un mismo fin común la actuación de la Ley". 27 Auto
res que la postulan, son Hegel, Von Bullow. 

Esta postura, debe entenderse como colaboración de inte
reses en que pueden encontrarse dos o más personas, cuando 
cooperan al logro de una finalidad común. 

Sin embargo, es criticada, en razón de que los llamados 
presupuestos procesales, no son condiciones para la existencia 
de una relación juridica sino para Ja de una sentencia de fondo 
válida, porque en el proceso no solamente se habla de derecho 
y obligaciones de las partes, sino de cargas procesales, las cua
les tienen su origen en la relación de Derecho Pllblico, que fue
ra del proceso existe entre el Estado el órgano encargado de la 
jurisdicción y los individuos y porque el deber del Juez de deci
dir la controversia no es de carácter procesal sino constitucional. 

Este criterio, el de la situación juridica, confirma y apoya 
al de la relación jurídica, al no negar la relación, sino la pre
supone, porque en toda sentencia jurídica se supone una rela
ción jurídica. Ahora bien, si solamente nos limitaremos a con
siderar que el proceso sea una situación jurídica, entenderiamos 

27 Guillermo Colín Sánchez. Op. Cit., p. 72. 
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al mismo como lo que no es, negando que es un medio para ac
tualizar el derecho como debe ser. 

Por lo tanto, la teoría de la RELACION JURIDICA PROCE
SAL, es la más aceptable para el proceso penal pues dicha re
lación se desarrolla progresivamente entre varias personas liga
das por vínculos jurídicos. 

Concluímos, que el Derecho de Procedimientos Penales, es 
un verdadero ordenamiento jurídico, el cual regula los actos y 
formas de todos los que intervienen en la relación jurídico pro
cesal para así lograr la aplicación del Derecho Penal Material, 
a un caso concreto real. 

Y el proceso penal, es un medio para que dichos actos y 
formas se manifiesten en forma progresiva y no desordenada de 
todos los que en él intervienen en la relación jurídica procesal. 

Si hacemos extensivo este criterio de la teoría de la rela· 
ción jurídico procesal, en relación con la COSA JUZGADA en lo 
penal, entonces, todos esos actos y formas que se desarrollan 
en el proceso a través de ordenamientos legales pre-establecidos, 
llegan a un fin, el de la sentencia, es decir, aplicar el Derecho 
Material al caso concreto. 

Si el proceso crea vínculos procesales, estos vínculos están 
siempre regidos por la Ley, en razón de que en materia penal, 
el ejercicio de la acción hace factible el surgimiento de dicha 
relación de orden formal, en la que intervendrán el C. Agente 
del Ministerio Público, Juez, Acusado(s), la Defensa particular, 
ofendido por e,l delito y en una forma secundaria, Policia, Pe· 
ritos, etc. 

Al Estado le corresponde el derecho de aplicar la Ley Pe
nal, pues cuando se comete un hecho delictivo, se presenta un 
vínculo, el Estado con el delincuente, a ese vínculo, se le deno
mina relación jurídico material de Derecho Penal, pues el Esta
do, está investido de facultades legales suficientes para procu
rar el castigo al infractor, este fin solamente se obtiene al es
tablecer primeramente la relación jurfdico material del Derecho 
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Penal, y como consecuencia de Jo anterior, la relación jurídico 
procesal, siempre condicionada al ejercicio de la acción penal, 
por el C. Agente del Ministerio Público. 

Es condición de que la relación jurídico procesal sea el me
dio para que la relación jurídico material se actualice, esto es, 
el de aplicar la Ley substancial al caso concreto. Entonces de
pende la debida actuación procesat para poder dictarse con 
verdad y justicia una pena al infractor, pero siempre guiada a 
través de las reglas y formas establecidas por el Derecho de 
Procedimientos Penales. 

Por lo tanto, la teoría de la relación jurídico procesal, es 
conveniente aplicarla a la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA 
en lo penal, porque desde el momento de cometerse el ilícito pe
nal, surge la relación entre Estado y delincuente, y dependerá la 
debida aplicación de la Ley Penal Material, a través de la rela· 
ción jurfdico procesal, para que sea factible una debida sanción 
o en su caso, la libertad del procesado, y así poder alcanzar la 
verdad legal y real de la sentencia, en consecuencia, la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA. 

Ahora bien, para que la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA 
pueda concebirse, es necesario que exista con anterioridad a ella, 
todos los requisitos de forma y de fondo llevados en la secuela 
procedimental, pues al ser dictada la resolución judicial, pueda 
producir todos sus efectos tanto formales como substanciales y 
asf concebir dicha resolución, el carácter de COSA JUZGADA. 

Efectivamente, estos requisitos solamente se encuentran 
comprendidos en el procedimiento, el cual determina los actos 
y formas que deben ser bien llevados por el proceso penal para 
el logro del fin que se persigue, el de aplicar· la Ley Penal Mate
rial al caso concreto real. Y este fin se logra con la presencia 
de una verdadera relación jurídico procesal, en donde se desarro
llen los actos y formas progresivamente entre las partes ligadas 
por dichos vínculos jurídicos. 

Si estos actos y formas están investidos de legalidad, en
tonces son de naturaleza ·eminentemente pública, debiendo ser 
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. respetados por todos los que en él intervienen, hasta la aplica
ción del Derecho Material al caso concreto, pues de su formali
dad legal depende la debida aplicación de la Ley, para que ta 
resolución judicial, una vez dictada no sea susceptible de inva
lidación tanto en primera como en segunda instancia, o en el jui:.. 
cio de amparo. Por lo tanto, se confirma que la eficacia jurídica 
de la resolución judicial definitiva, deriva de la naturaleza del 
acto que la produce, pues dicha resolución es imperativa y obli
gatoria en sí misma, por estar investidos de legalidad los actos 
y formas del procedimiento penal, siendo de naturaleza eminen
temente pública y en consecuencia, sus actuaciones deben ser 
respetadas por todos los que en el proceso intervienen hasta la 
conclusión de la causa, y en caso de adquirir el carácter de CO
SA JUZGADA deberán ser respetados fuera del proceso. 

Para concluír, sobre la Naturaleza jurídica del proceso pe
nal, podemos decir, que la relación jurídico procesa), contiene 
elementos suficientes para ser aceptado en el proceso penal, y 
en consecuencia también a la AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA, pues dicha relación jurídico procesal, es considerada de 
tracto sucesivo, en virtud de desarrollarse a través del tiempo, 
actos y formas que deben cumplirse, tal como lo prescribe el 
ordenamiento jurídico procedimental, figurando la preclusión de 
dichos actos y formas, pues las partes deben realizarlos en tiem
po, y en caso de no ser así, procede la preclusión, que en materia 
penal es declarada de oficio. · 

Es autónoma, por estar regida por sus propias leyes, las 
cuales son de naturaleza eminentemente p\lblico por regular las 
relaciones que se entablan entre el Estado y los Particulares in
factores del Derecho Penal Sustantivo. El Derecho de. Procedi· 
mientos Penales, rige los actos y formas de los que en él inter· 
vienen, y por existir independientemente de la relación sustan
tiva material del proceso. 

Es tridimensional, por figurar en dicha relación, el Juez c<r 
mo órgano jurisdiccional, esto es, órgano imparcial de la justi
cia, y las partes frente a dicho órgano, C. Agente del Ministerio 
P\lblico, Organo de Acusación, el sujeto activo del delito, y en 
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un aspecto secundario, el sujeto pa·sivo del delito, policía, peri
tos, testigos, por influir en el proceso. En esta parte, podemos 
·~acer mención de uno de los elementos de la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA (identidad de personas) sujeto activo del deli
to. El contenido de la relación jurídica, consiste pues en los de
rechos y obligaciones, cargas y facultades, que nacen durante 

·el proceso, situación jurídica, aspecto dinámico del proceso, pre-
suponiendo a la relación jurídica aspecto estático del proceso; 
deduciéndose, que los derechos y obligaciones de quienes en. él 
intervienen, no son de la misma naturaleza, pues son heterogé
neos por ir transformándose a través del tiempo, en virtud del 
·impulso procesal. 

No es una contienda o un pleito judicial entre las partes, 
sino que éstas, colaboran a través de su actividad junto con el 
Juez, para el logro del desarrollo normal del proceso, y asi dic
tar sentencia, pero siempre apoyado en el objeto y fines del 
·proceso. Y por último, se establece la relación jurídico procesal 
·entre el Juez y las partes. 

Se deduce, que el objeto del proceso penal, es la relación 
de Derecho Penal la cual surge de un hecho que, se considera 
delictuoso; relación entre Estado y delincuente (relación jurídi
co material) de Derecho Penal, pero con el fin de que sea apli
cada al infractor la Ley Penal a través del ejercicio de la acción 
penal por el C. Agente del Ministerio Público, quien pondrá en 
movimiento el órgano jurisdiccional, surgiendo la relación jurí
dico ·procesal pues sin la primera esta última sería imposible su 
existencia. 

·D) ·OBJETO Y FINES DEL PROCESO PENAL. 

Debemos distinguir en primer término, el objeto del proceso 
y sus fines, pues de la exposición antes sefialada se involucra 
el objeto y fin del mismo . 

. El camino trazado para poder indagar la naturaleza jurídica 
de 'la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, requiere el análisis 
!preciso del objeto y fines del proceso penal, pues a través de 
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éstos podemos desentrañar el problema de la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA. 

En primer lugar, la Escuela Clásica con su principal expo
nente, Francisco Carra, determina que "el juicio penal siempre 
será llevado a cabo para prevenir los delitos aplicando la Ley 
a quienes deben responder de sus actos por ser sujetos de libre 
albedrío, pero conociendo las causas sociales que los origina· 
ron". 28 

También concibe el proceso desde dos puntos de vista, ob· 
jetivo y subjetivo, el primero lo considera como el último fin 
del proceso, el cual " ... coinciden con el de la pena, lo cual 
equivale decir que es el restablecimiento del orden turbado por 
el delito, y considerando al juicio en sus relaciones con éste úl· 
timo fin que (respecto al juicio subjetivo es un fin inmediato) 
tiene un carácter eminentemente poHtico, es un instrumento pa• 
ra reparar el mal político del delito. El fin mediat<> del juicio~ 
es la represión del desorden y el fin inmediato, el descubrimien· 
to de la verdad." 29 

Se infiere de lo antes expuesto, que casi todas las Legisla
ciones clásicas, en materia criminal, han supuesto que el hom
bre nace con un alma, o una ·conciencia dotada de dos faculta
des esenciales, conocer el bien y el mal; y poder elegir libremen
te entre ambos valores, porque al considerar al hombre libre de 
realizar el acto delictivo, debe castigársele por haberlo realizado 
como explicación de su delito y haciendo del castigo un ejemplo 
para el mismo y los demás. 

Diversos autores modernos, han pretendido partir para el 
estudio del objeto del proceso penal, estableciendo la diferencia 
entre el objeto lógico y el jurídico, el primero, es un hecho con· 
creto el cual consiste en que la conciencia humana sujeta o pue
de sujetar a una condición, es decir, objeto es toda cosa que 

28 Citado por Guillenno Colín Sánchez. Derecho Mexicano de Procedi· 
mientos Penales, p. 75, Ed. Porrúa, S. A. México 1964. 

29 Idem. Op. Cit., p. 75. 
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puede ser materia de conocimiento, pues el concepto de objeto 
presupone al de sujeto. 

No obstante, se critica a esta situación, porque el objeto es 
sólo lo que está bajo o sujeto a la cuestión, es decir, el objeto 
en tema, está sujeto, esto es, permanece ajeno al significado de 
la palabra. En fin el estudio del objeto, corresponde en sí a 
cuestiones de índole filosóficas, por lo tanto, nos concretamos a 
decir, una cosa es el objeto, la realidad y otra la conciencia hu
mana, que lo percibe y trata, pues al derecho lo que le interesa 
es determinar el objeto como es captado, de acuerdo con los 
medios y ritos que establece y nada más. 

Efectivamente el objeto en el proceso penal, se refiere úni
camente a determinados hechos que interesan a la materia pro
cesal penal, pues el aspecto procesal, es " ... el asunto de la vi
da en torno al cual gira el proceso, y cuya resolución constituye 
la tarea propia del proceso, los demás asuntos que los Tribuna
les deben ocuparse se enfrentan con el objeto, éstos pueden ser 
los asuntos procesales mismos, (relación, acción, etc.) que cons
tituyen actos anteriores a los que recaén sobre el objeto del 
proceso. Cabe distinguir además, asuntos que no se refieren al 
proceso, pero el objeto procesal penal no se encuentra constitui
do por cua1quier asunto de la vida, sino de asuntos penales, es
to es, casos de derecho penal, o sea caso en que si bien son de 
la vida, son considerados desde el punto de vista del Derecho 
Penal, pero el asunto penal sólo Jo tomamos desde el punto de 
vista hipotético, puesto que sólo mediante el proceso, podemos 
determinar qué hechos han acaecido efectivamente y si existe o 
no punibilidad". (Según afirma Beling). ªº 

Si el objeto del proceso consiste en una pretensión punitiva 
hipotética, por ser un hecho del cual surge dicha pretensión pu
nitiva estatal a cargo de una persona determinada, entonces el 
hecho y la relativa pretensión no van por ello entendida en sen
tido real, sino en sentido hipotético, por eso, el objeto del Dere-

30 Citado por Guillermo Colfn Sánchez, Op. Cit., p. 77. 
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cho Procesal Penal, es la relación específica del Derecho Penal, 
que surge de un hecho que se considera delito y que media entre 
el Estado y el sujeto imputado, con el fin de aplicar a este últi
mo la Ley. 

A este respecto Florian indica: "El objeto fundamental del 
proceso penal, es una determinada relación de Derecho Penal 
que surge de un hecho que se considera delito, y se desarrolla 
entre el Estado y el individuo al cual se atl'ibuye el hecho, con 
el fin de que sea aplicada a este último la Ley Penal. Desde lue
go, no es necesario que Ja relación exista como verdad de he
cho, basta que tenga existencia como hipótesis". :n 

Caballo como Frenche, miran el objeto del proceso desde el 
punto de vista de su finalidad, pues el primero afirma que el 
objeto del proceso penal, son todas las pretensiones que se ha
cen valer de parte de diversos sujetos y el segundo indica: Ob
jeto del proceso es aquello sobre lo que recaé la actividad en el 
que en el mismo desarrollan sus sujetos. 32 

Siguiendo el orden de ideas, si al Estado le corresponde el 
Derecho de aplicar la Ley penal, cuando se ha cometido un he
cho delictivo, se presenta un vínculo, el Estado con el delincuen
te, relación jurídico material de Derecho Penal, el cual necesa
riamente tiene que existir no como verdad de hecho, basta que 
tenga existencia como hipótesis para que pueda surgir la rela
ción jurídico procesal o sea el proceso, esto es, la relación ju
rfdico material del Derecho Penal el cual es considerado como 
el objeto principal del proceso. 

No debemos confundir Ja pretensión punitiva, Ja cual con
siste en el derecho de punir del Estado que surge en el momen
to en que se realiza el delito creándose la relación jurídico mate
rial del Derecho Penal, con el objeto de la acción penal, porque 
la acción penal es el poder deber del Ministerio Público como 
órgano del Estado encargado de la acusación, Art. 21 y 16 Cons-

31 Idem. Op. Cit., pp. 77, 78. 
32 Idem. 
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titucional y el cual sin anuencia de los particulares, solicita al 
órgano jurisdiccional la apertura del proceso, para declarar Ja 

. culpabilidad del indiciado en grado probable Art. 19 Constitu
cional, junto con el cuerpo del delito, siendo por lo tanto, la ac
ción penal un poder meramente procesal, porque los requisitos 
de procedibilidad de la acción penal, deben ser Ja comprobación 
de las diligencias de averiguación previa, y de la probable res
ponsabilidad del acusado, por lo tanto, la acción penal, sirve 
a la realización de la pretensión pero sin identificarse con ésta, 
porque la pretensión es una declaración de voluntad y una de
claración del contenido substancial. En consecuencia la acción 
penal, es el Derecho Procesal de agitar, y la pretensión, la exis
tencia que media entre el Estado y el acusado, Relación jurídico 
material de Derecho Penal, objeto principal del proceso penal. 

También se considera como objeto principal del proceso pe
nal, la aplicación de la pena exactamente prevista por la Ley 
Art. 14 Constitucional segundo inciso, pues para que se logre 
debe existir el hecho típico y la culpabilidad del imputado para 
que surja la sentencia condenatoria y su ejecución forzosa, pero 
esta última, no es parte del objeto del proceso penal, sino es 
simplemente un objeto derivado. Asimismo, es objeto del pro
ceso penal la pretensión del culpado sobre su inocencia, sobre 
la modificativa de la figura de la pena y la graduación de ésta, 
como también es objeto la investigación oficiosa de la mayor o 
menor temibilidad del acusado por docimetrfa penal, Artículos 
51, 52 y 17 del Código Penal, para el Distrito y Territorios Fe
derales. 

Como se podrá apreciar, estas cuestiones tienen una impor
tancia tal en relación a la COSA JUZGADA (non bis Jn idem), 
principio que se encuentra consagrado en el ArUculo 23 Consti
tucional, "Ningún juicio criminal deberá tener más de tres ins
tancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo deli
to, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene.'' Que
da prohibida la práctica de absolver de la instancia." Pues más 
adelante indagaremos su naturaleza y sus efectos, pero condi
cionada por los principios antes sefialados. 
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El objeto secundario o accesorio del proceso penal, surge 
cuando se da el principal, pues es consecuencia de la existencia 
de segundo. 

Se ha dicho que el objeto secundario, es Ja reparación del 
dafio, el cual viene a ser un objeto accesorio del proceso penal, 
pero en la Legislación Mexicana, dicha reparación penal debe 
ser exigida de oficio por el C. Agente del Ministerio Público, Ar
tículos 29, y 34 del Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federales, en consecuencia, es objeto principal del proceso pe
nal porque forma parte de la sanción impuesta al delincuente. 
Y además puede ser objeto secundario la reparación del daño, 
cuando se exige por la vía civil teniendo carácter secundario. 

No obstante Jo antes expuesto, considero a la reparación 
del dafio causado por el sujeto infractor de la ley penal como 
objeto accesorio del proceso penal, dado a que la solicitud por 
parte del Ministerio Público a la reparación del daño, exigida al 
delincuente, es una acción de naturaleza privada, pues el Legis· 
lador al elaborar el Código Penal de 1931, no diferenció la san
ción civil de la penal. Asimismo consideramos que el acusado 
puede ir en contra del Ministerio Público para la reparación del 
dafio dentro de Ja instancia y el mismo proceso, esto es la in
demnización por la acusación infundada penal y de resarcimien
to, no confundiendo esta última contra el que se ostentaba como 
perjudicado del presunto hecho delictivo, porque no habiendo 
sido parte en el proceso, no puede pararle perjuicio los actos 

' torpes, infundados y temerarios del Ministerio Público sobre Ja 
reparación del daf'io. 

Para concluir, el proceso necesariamente conduce a la res
tauración del orden perturbado evitando la autodefensa, pero 
éste tiene que estar supeditado a la relación jurídico material 
de Derecho Penal, objeto principal del proceso penal, razón por 
la cual sin ésta no podrá concebirse la existencia del. proceso, 
esto es, al presumirse la existencia de un hecho delictivo, se 
crea la relación entre delincuente y estado, relación que no ne
cesariamente debe ser verdad de hecho, sino simplemente como 
hipótesis, para que el C. Agente del Ministerio Público, ejercite 
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la acción penal, poder deber de este último, y así solicitar al 
juez la apertura del proceso, y decJarar la culpabilidad del indi
ciado en grado probable junto al cuerpo del delito, por ser un 
requisito de procedibilidad de la acción penal, la cual consiste 
en establecer, la comprobación de las diligencias de averiguación 
previa y de la probable responsabilidad del acusado. Por lo tan
to, la ación penal sirve a la realización de la pretensión punitiva 
estatal, pero no se identifica con esta última, porque la acción 
es el objeto de la pretensión del estado, y en consecuencia, es 
también parte del objeto del proceso penal. Relación jurídico 
material de Derecho Penal, presupuesto indispensable para la 
existencia del proceso (relación jurídico procesal). 

Una vez precisado el objeto principal y accesorio del pro
ceso penal, estudiaremos el fin o fines del mismo, y al efecto, 
en toda actividad que desarrolla el ser humano, siempre persi
gue un fin o varios, lo mismo sucede en el proceso penal, pues 
se realiza a través de una actividad, la cual puede obtener un 
resultado o varios a la vez. 

Ahora bien, se ha dicho que el fin del proceso penal, es la 
actu~ción del Derecho Objetivo, la realización de la jurisdicción, 
no obstante, se ha criticado este concepto, en razón de que. re
duce a un mfnimo el desarrollo de estas ideas, sin mirar o dar 
vida a factores de suma importancia que tiene íntima relación 
con el proceso, y la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

Por lo tanto, nosotros clasificamos los fines del proceso pe
nal y de conformidad con el criterio de diversos autores en: fi
nes generales y específicos, los generales se subdividen a su vez 
en general, mediato e inmediato. 

El fin general mediato del proceso penal, según enseña Eu
genio Florian es el que " ... se identifica con el Derecho Penal 
en cuanto está dirigido a la realización del mismo que tiende 
a la defensa social, entendida en sentido amplio, contra la delin
cuencia". ªª 

33 Citado por Guillermo Co!Cn Sánchez. Op. Cit., p. 79. 
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El fin general Inmediato, sigue indicando este auto es " ... la 
realización a la aplicación de la ley al caso concreto, ya que 
aquélla no contiene sino prevenciones abstractas, por lo tanto, 
en el proceso se debe comprobar si el hecho cometido es un 
delito y si al que se le hace la imputación fué su autor o partici
pe, para indagar si el hecho constituye un delito, y posteriormen
te fijar, si esto sucede, la responsabilidad del delincuente." 34 

Indudablemente que el fin general mediato se dirige a la de
fensa de la sociedad mediante la aplicación de Ja ley penal con
tra la delincuencia, y el segundo, el fin general inmediato, con
siste en la aplicación del derecho penal al caso concreto, porque 
en el proceso penal se comprobará si es o no responsable del 
hecho que se pretende ser delito, y en caso de serlo, determinar 
la personalidad del delincuente, pero a través de los fines espe
cíficos del proceso penal los cuales son: la verdad histórica y la 
personalidad del delincuente. 

En el proceso penal, hay un inicio y un fin, en este último 
se pretende probar la comisión del hecho delictivo, pues toda 
la actividad del estado va encaminada a la obtención de la ver
dad, entonces tiene que dirigirse al conocimiento de la verdad 
sobre los hechos de la acusación y a esto se le denomina fin eSP" 
pecifico del proceso penal. 

El fin general inmediato del proceso penal, conduce a la 
aplicación de la ley penal al caso concreto, previa compraba· 
ción de que al sujeto que se le hace Ja imputación fue su autor 
o copartícipe del hecho delictivo, y posteriormente si se confi
gura la anterior, fijar la responsabilidad del delincuente (senten
cia penal), pero debe constituir el resultado de una investigaci6n 
guiada por la búsqueda de la verdad, imparcial, y solamente se 
logra a través del conocimiento de la verdad sobre los hechos 
de la acusación, fin específico del proceso penal. 

Lo primero que nos preguntamos, ¿qué es la verdad? y al 
efecto, la verdad es la concordancia de un hecho real y la idea 

34 Idem. 
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que de él se forma, el entendimienfo, o en otras palabras, con
formidad del entendimiento con el hecho deal, siendo entonces 
la verdad lo real lo que ha sucedio y cuando existe una adecua
ción con la idea, a esa realidad podemos decir que se conoce la 
verdad. 

La verdad, lo real es lo que ha sucedido, estamos refiriéndo
nos a lo que pasó, esto es, a la verdad histórica, pues como afir
ma Franco Sodi, la verdad histórica es aquella que " ... procu
ramos obtener siempre que queremos asegurarnos de la realidad 
de ciertos acontecimientos, de ciertos hechos realizados en el 
tiempo y en el espacio. Además de esta verdad alude a otras 
dos verdades la formal y la material, la primera, ºes aquella que 
se tiene por tal únicamente en vista de que es el resultado de 
una prueba que la ley reputa infalible". Y la segunda, "es la que 
se fija en el pensamiento del Juez como certeza y como conse
cuencia de la libre apreciación, por él mismo realizada de la 
pruebaº.ªª 

Para obtener la verdad sobre los hechos, se requiere de una 
verdadera investigación, y la prueba en el proceso, es el medio 
eficaz para poder llE?gar a la verdad, porque los hechos de la 
acusación sólo podrán probarse a través del descubrimiento de 
un conjunto de elementos idóneos para así reconstruir el hecho 
y conocer realmente el contenido y valorar lo tomando en cuen
ta el orden jurídico pre-establecido. 

" ... En esta forma, como la verdad se refiere al pasado, se 
llama verdad histórica, y en el proceso debe referirse necesaria
mente al objeto procesal llamado principal; y sólo será posible 
a través de la prueba, aspecto vital del proceso del que se ocupa 
esencia1mente durante su desarrolloº. ªº 

Se deduce que la verdad histórica, es un fin especifico del 
proceso penal, pues a través de éste, sabremos con certeza si es 
o no responsable el acusado del hecho que se imputa, y así, el 

35 Citado por Guillermo Colín Sánchez. Op. Cit., p. 80. 
36 Guillermo CoUn Sánchez. Op. Cit., p. 81. 
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órgano jurisdiccional podrá dictar sentencia con verdad y justi
cia, esto es, dando fuerza al efecto principal de la sentencia, la 
eficacia jurídica, y una vez producidos todos los demás electos 
de la resolución judicial, de inmediato es concebida la AUTORI~ 
DAD DE COSA JUZGADA, la cual le da valor y firmeza a los 
fundamentos del juicio y sus efectos transformándolos en per
manentes e inmutables. 

También es necesario que el Juez de la causa, antes de die~ 
tar la pena al infractor del hecho delictivo, indague bajo qué cir
cunstancias psíquicas, sociales se cometió el delito y al respecto, 
debe estudiar al delincuente en cuanto a su personalidad, para 
que éste, pueda dictar una condena justa. 

~$ 

El Código Penal del Distrito y Territorios Federales, en sus 
artfculos 51 y 52, claramente lo establecen, pues el primer or'." 
denarniento indica que "dentro de los límites fijados por la Ley, 
los jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para 
cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores y 
las peculiaridades del delincuente". De lo expuesto, el Juez de
be entonces, aplicar el tratamiento individual y adecuarlo en 
bien del sujeto y de la colectividad. La realidad es otra, pues 
en la práctica únicamente se limitan a determinar el cuantum 
de la pena y no el verdadero y último fin de la Ley Penal, por 
eso podemos afirmar, que cuando el Juez deja por alto esta par
te fundamental del proceso, no integra su cometido, el de la re
solución de las cuestiones, y en consecuencia, en la decisión de 
litigio sobre esta parte, esto es (los fines específicos del proceso 
penal) no hay sentencia ni COSA JUZGADA, pues a través de la 
verdad histórica podrá concebirse esta última, asimismo, en el 
proceso penal, si excede el Juez a los confines de lo solicitado, 
cosa que puede suceder, viola las garantías de defensa y audien
cia, pues únicamente tiene que referirse a la verdad histórica, 
verdad que se debe descubrir en los hechos, objeto procesal lla
mado principal de lo que se pretende juzgar, y sólo puede serlo 
al atribuido en el auto de formal prisión. 

La personalidad del delincuente, es otro de los fines espe
crficos del proceso penal, el cual consiste en el estudio psicoso-· 
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fuatico social del procesado, trata sobre el conocimiento del reo, 
su familia, medio ambiente, investigación social para conocer y 
precisar su personalidad, para aplicar una pena adecuada al in
fractor. · 

Los fines específicos del proceso penal la verdad histórica 
y la personalidad del delincuente, son elementos esenciales para 
que la sentencia esté acorde con la verdad, y así poder adqui
rir el carácter de COSA JUZGADA, no obstante muchos autores, 
consideran a estos fines en forma accidental en el proceso penal, 
y solamente se limitan a decir, que el objeto del proceso penal 
es, la actuación del derecho objetivo, la realización de la juris
dicción. 

No obstante que la Ley Penal ordena la investigación de la 
personalidad del delincuente y busca la verdad del hecho delic
tivo, obligando al juez a tomar datos sobre la primera y las cir
cunstancias del hecho, en la práctica ese estudio no se hace con 
el debido rigor que merece, pues únicamente el Juez. se concre· 
.ta a determinar el cuantum de la pena sin cumplir con el ver
dadero y último fin de la Ley Penal, pues se concreta a declarar 
la culpabilidad del sujeto activo del delito, y una vez realizado 
Jo anterior, queda este último bajo Ja custodia del personal en
cargado de la ejecución y cumplimiento de la sentencia, ésto es, 
en las cárceles donde los reos están purgando su sentencia. 

Por lo tanto, si no se apoya el Juez que conoce de la causa 
~obre lo preceptuado en los artrculos 51 y 52 de la Ley Penal 
~n forma estricta, no se logrará la verdadera aspiración que 
pretende la ley penal, de encontrar la verdad y así dictar con 
justicia una pena o absolver al inocente, y sólo se logrará ésto, 
cuando los representantes de la justicia tengan los conocimien
t.os suficientes y la preparación adecuada para lograr la debida 
declaración de culpabilidad o inocencia a través de los fines es
pecíficos del proceso penal, la verdad histórica y la personali
dad del delincuente, porque una vez dietada la resolución, pue
da concebirse con seguridad, la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA. 
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Hemos llegado al fin a comprender a groso modo el proceso 
penal, el cual a través de su actividad persigue un fin, el de· 
aplicar con justicia y verdad el derecho material a un caso con
creto penal, esto es, la sentencia penal, declaración de certeza. 
Por lo tanto, el objeto y fines del proceso penal se encuentran 
condensados en la sentencia, resolución judicial definitiva dic
tada por el órgano jurisdiccional, en la cual se declara culpable 
o inocente al presunto responsable del hecho delictivo. 

Por eso, la sentencia penal es la fuente principal de la AU
TORIDAD DE COSA JUZGADA, porque en la primera se en
cuentran condensados el objeto y fines del proceso pues se alu
de la acción penal por el Agente del Ministerio Público, la pre
tensión punitiva estatal, la pretensión del culpado sobre su ino
cencia, y sobre la modificativa de la figura de la pena, la gra
duación de ésta, la investigación de la mayor o menor temibi
lidad del acusado por docimetrfa penal, el hecho típico, encua
dramiento de su conducta dentro de una especie o su modalidad 
de tipo, y la culpabilidad del imputado. A todo lo antet'ior, se 
le denomina en igual forma objeto de la sentencia penal. 

También es objeto de la sentencia en sentido estricto, " ... los 
hechos motivadores del ejercicio de la acción penal, mismos que 
tomaran en consideración el órgano jurisdiccional, relacionándo
los con todas las diligencias practicadas durante el procedimien
to, para así resolver la situación jurídica del sujeto a quien se 
atribuye". 87 

En cuanto al fin de la sentencia es " ... la aceptación o la 
negación de la pretensión punitiva, y para ello será necesario 
que el Juez, mediante la valoración procedente, determine: la 
tipicidad o atipicidad de la conducta, la suficiencia o insuficien
cia de la prueba, la existencia o inexistencia del nexo causal en
tre la conducta y el resultado y la capacidad de querer y enten
der del sujeto, para as establecer la culpabilidad o la inculpabi-

37 Guillermo CoUn Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les, "La Prueba, El Juicio, el Procedimiento de Impugnación y los In
cidentes", p. 193, Gráfica y Ediciones, S. de R. L., México 1967. 
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lidad, la operancia o no de la prescripción o de alguna otra cau
sa extintiva de la acción penal etc." as 

El contenido de la sentencia, se refiere al contenido del pro
ceso, pues este es, todo lo realizado en él, la actividad desen
vuelta por las partes, el Juez y los auxiliares, los objetos mate· 
rializados en la causa, los actos procesales y ejecutados, y desde 
un punto de vista estricto considerado en la sentencia, la deci
sión del Juez traducida en puntos concretos, es decir al pronun
ciarse la sentencia, el objeto (pretensión punitiva estatal), obje
to a su vez de la acción penal, pues deja de ser tal y se transfor
ma en contenido toda aquella parte que ha acogido. 

En consecuencia, el Juez del proceso al dictar la sentencia 
determinará, si es o no responsable el acusado del hecho delic
tivo que se le imputa, sentencia según el caso de condena o de 
absolución. 

En la sentencia, deben estar implícitos el objeto y fines del 
proceso penal pues al elaborarse ésta, se debe resumir todo lo 
actuado en el procedimiento, y en forma estricta el Juez tradu
cirá en puntos concretos su pronunciación del objeto, preten
sión punitiva estatal, la cual es objeto de la acción penal. 

Por eso, la sentencia penal debe entenderse como " ... la re
solución judicial que fundada en los elementos del injusto puni
ble, y en las circunstancias objetivas y subjetivas condicionan
tes del delito, resuelve la pretensión punitiva estatal individua
lizando el derecho, poniendo con ello fin a la instancia". 30 Sen
tencia ya sea condenatoria o absolutoria, en donde deben estar 
sustentados los fines específicos del proceso penal, para poder 
afirmar la existencia del delito tomando en cuenta si es conde
natoria la resolución judicial; el grado de responsabilidad de su 
autor para declararlo culpable e imponiéndole una pena o una 
medida de seguridad. Si se trata de sentencia absolutoria, debe 
determinar la absolución del acusado, en virtud de que la verdad 

38 Idem. Op. Cit., p. 193. 
39 Guillermo Colín Sánchez. Op. Cit., p. 180. 
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histórica patentiza la ausencia de conducta, la atipicidad o aún 
siendo así las probanzas no justifican la existencia de la relación 
de causalidad entre la conducta y el resultado. 

Nótese que los fines específicos del proceso penal, como son 
la verdad histórica y la personalidad del delincuente, le dan fuer
za y solidez a la declaración de certeza que produce la sentencia 
penal, y es así, como la eficacia jurídica de la misma deriva de 
la naturaleza imperativa del acto que la produce, en consecuen
cia, se advierte que todos sus efectos se producen antes de con
cebirse la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, pues antes de 
considerarse ejecutoriada la sentencia penal, los efectos son, dar 
por terminada la primera instancia, declarar la certeza, efecto 
de la sentencia, si es condenatoria, la ejecución forzosa, pues 
este efecto se produce automáticamente y de pleno derecho, 
obligatoriedad, imperatividad del mandato mismo que la produ
ce; si es absolutoria, concederse la libertad inmediata del acusa
do, aún cuando el C. Agente del Ministerio Público impugne la 
resolución judicial definitiva. 

Se advierte que en el proceso penal, requiere la definición! 
cabal de los problemas éticos jurídicos que constituyen su obje
to, fines, concretizados en la resolución judicial, represenla un: 
elevado interés social, pues tiende a la protección del derecho 
violado y al mantenimiento del equilibrio jurídico, y así, poder 
alcanzar su máxima expresión, la eficacia jurídica en razón de 
ser el acto procesal más trascendente, pues en éste se individua
liza el derecho " ... estableciendo si la conducta o hecho se ade
cúa a uno o más preceptos legales determinados, para así me
diante el concurso de la verdad histórica y la personalidad del 
delincuente, declarar la culpabilidad del acusado, la procedencia 
de la sanción, de la medida de seguridad o por el contrario .la 
inexistencia del delito, o que no habiéndose cometido, no se de
mostró la culpabilidad del acusado; situaciones que al definirse 

. producen como consecuencia la terminación de la instancia''. 40 

40 Guillermo Colín Sánchez. Op. Cit., p. 180. 
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Efectivamente, la sentencia por su imperatividad tiene el 
mismo valor jurídico de la Ley. referida al litigio, puesto que 
representa el mandato jurídico concretizado, aplicado al caso so
metido a la decisión jurisdiccional, por lo tanto, es un acto pro
cesal a cargo del Juez, empero no crea el derecho en razón de 
no ser la decisión, un acto emanado de la voluntad personal del 
Juez, sigue siendo la misma norma substancial, es decir, la de
cisión del Juez radica necesariamente en la exigencia de la cer
teza del derecho en su aspecto abstracto, porque ésta se realiza 
a través de la Ley, y la primera a través de la jurisdicción sur
giendo la expresiva caracterización del fallo como la Lex espe
cialis, el Juez al resolver el litigio, lo hace secundum ius, toman
do como base las disposiciones jurídicas, y las diligencias prac
ticadas durante la secuela procedimental, para adecuar la con
ducta o hecho al tipo penal, estableciendo el nexo causal entre 
la conducta atribuída al sujeto y el resultado, y si el Juez pu
diera solucionar la litis menospreciando esas reglas, se conver
tiría en Legislador, por lo tanto, no debemos considerar a la 
sentencia como una lex especialis en sentido estricto de la pala
bra, es en cambio, una Lex especialis en cuanto a que es dado 
por el caso concreto, por el Juez, mandato jurdico concreto, au
tónomo, complementario. 

Es autónomo porque su existencia está fuera de la norma 
jurídica substancial, la cual lo contenía, y ahora subsiste y obli
ga por sí, independientemente de esa norma jurídica. 

Por eso se ha considerado, que todas las definiciones han 
pretendido explicar la función fundamental de la inmutabilidad 
de lá decisión a través de la certeza del derecho, "el fundamen
to de la COSA JUZGADA, es decir, la inmutabilidad de la deci
sión del Juez está en la exigencia de la certeza del derecho en 
el caso concreto. También se ha caracterizado esta finalidad co
mo el interés social de la litis, tenga un término, que los ánimos 
no estén continuamente agitados por el temor de nuevas moles
tias por la misma cuestión por la ansiedad del resultado. 

Por lo tanto, la sentencia se impone, porque en su declara· 
ción resulta de la voluntad del estado, mas no entendemos ese 
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elemento autoritario en sentido estricto, porque se consagraría, 
la arbitrariedad de los tribunales, más bien este elemento es un 
complemento para que se cumpla el mandato de la ley, ya que la 
decisión del Juez en la sentencia resulta la voluntad del Estado, 
en la cual se traduce un conjunto de razonamientos y fórmulas 
legales que deben ser fielmente cumplidas, por ser conforme a 
las leyes vigentes, y consecuentemente la verdad, la certeza le~ 
gal, eficacia jurídica de la sentenciá. 

Ahora bien, si esa verdad mudara de continuo, nunca se con-; 
solidarían los estados jurídicos y las relaciones humanas, ·de. 
otro modo el derecho que se encuentra contenido en la senten
cia, en aplicación de normas jurídicas genéricas, cambiarían de 
acuerdo con la variedad de criterios de los tribunales, creando: 
por decirlo asf, la inseguridad jurídica. 

Por eso se advierte que, la inmutabilidad del fallo constitu~. 
ye un instrumento que afecta a la eficacia política de la Ley Pe~ 
nal, toda vez que la inseguridad acerca de la definitividad de la· 
comprobación del delito (fin específico del proceso penal), se 
presenta como razón de desconfianza en la función estatal de la.· 
presunción de delito (objeto principal del proceso penal relación_: 
jurídico material de Derecho Penal), sustitutiva de la venganza: 
privada y satisfactoria del sentido de justicia de la sociedad. No: 
por eso se le resta validez a la afirmación, de que la declaración. 
de certeza contenida en la sentencia, deriva su eficacia jurídica 
de la naturaleza imperativa del acto que la produce, pero se in
siste que no simplemente es la declaración de certeza, el único 
efecto de la sentenc:d, que pueda dar nacimiento a la AUTORI
DAD DE COSA !UZGADA, pues aparte de su declaración de 
certeza, la resolución judicial, tiene que producir todos sus efec
tos tanto formales como substanciales, para que pueda ser con~: 
cebida dicha AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

En materia penal tanto en la sentencia condenatoria co~o. 
la de absolución, producen distintos efectos, en la primera, ~u~ 
efectos son, dar por terminada la primera instancia, y en caso. 
de interponer el recurso correspondiente se inicia la segunda, 
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instancia, y si no se interpone la resolución judicial adquiere el 
carácter de COSA JUZGADA. 

Además, la sentencia condenatoria produce otros efectos, 
en cuanto a los sujetos de la relación jurídico procesal. Para el 
órgano jurisdiccional, es obligación notificar la sentencia, conce
der la libertad bajo fianza cuando proceda, amonestar al reo. 

En este caso, el de conceder la libertad bajo fianza, cuando 
proceda, se está refiriendo a la condena condicional, efecto de 
la sentencia de condena, la cual adquirió ejecutoriedad e irrevo
éabilídad, dichos elementos no son suficientes para atribuirle a 
una resolución judicial el carácter de COSA JUZGADA, pues ne
cesariamente tiene que producir todos sus efectos, y por último, 
la amonestación del reo, otro efecto de la sentencia de condena. 

La sentencia de absolución, al igual que la de condena, pro
ducen efectos substanciales en el procedimiento y en los sujetos 
de la relación procesal, en cuanto al procedimiento, son en pri
mer lugar, la negativa de la pretensión punitiva estatal, en abe~ 
diencia, falta de pruebas, deficiencia de éstas, existencia de las 
mismas, pero que imprimieron duda en la mente del juzgador, 
porque conduzcan a la plena comprobación de la inocencia del 
procesado. En segundo lugar, termina la primera instancia e 
inicia la segunda siempre, condicionada a la impugnación de las 
partes, que mediante la resolución judicial respectiva, pueda al
canzar el carácter de COSA JUZGADA. 

Los efectos de la sentencia de absolución, para los sujetos 
de la relación procesal son, su libertad del procesado si está pri
vado de ella, etc. 

En consecuencia, tanto sentencia de condena como de abso
lución, producen efectos substanciales y efectos formales subs
tanciales. Pero estos efectos son distintos y se producen antes 
de concebirse la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, en razón 
de que la sentencia al ser considerada como mandato se afirma 
su eficacia jurídica, la cual consiste en declarar su certeza, por 
tener la formulación de una voluntad de contenido imperativo, 
pero aún cuando el mandato de la sentencia es plenamente efi-
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caz, es susceptible de cambiarse a consecuencia de los recursos 
que tiene nuestra Legislación Penal. 

Por eso, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es un atri
buto que sirve para constituirla y formar parte de la compren
sión de la sentencia, teniendo valor en cuanto a todos los efec
tos producidos en la misma; produciendo la inmutabilidad, ésto 
es, se transforma el· mandaot de la misma en indiscutible. · 

Para lograr una verdadera comprensión de la naturaleza ju
rídica de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA EN LO PENAL, 
es necesario, indagar cuáles son las razones que los procesalis
tas han argumentado para justificar la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA en el Derecho de Procedimientos Penales. 

E) SU JUSTIFICACION EN EL DERECHO DE PROCEDI
MIENTOS PENALES. 

Si bien es cierto que el Instituto de la AUTORIDAD DE CO· 
SA JUZGADA se ha desarrollado con mucho más acierto en el 
ámbito del Derecho Procesal Civil, al trasladarlo a nuestra ma
teria de Derecho de Procedimientos Penales, lo primero que nos 
preguntamos es: ¿Qué aplicación tiene? 

Este problema se presenta precisamente en nuestra materia, 
pues el Instituto de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, sufre 
los más fuertes ataques de sus opositores. Estos consideran que 
en el ámbito del Derecho Penal, no es posible hablar de COSA 
JUZGADA, pues va en contra de la naturaleza misma, de su fi
nalidad, el de castigar siempre al culpable. Además, nos ense
fian estos autores, que la historia da fe de infinidad de casos, 
en que el acusado era inocente, y no obstante, la ejecución se 
llevó a cabo gracias al instituto de la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA. 

En contraposición al criterio expresado anteriormenle, se 
ha considerado que el instituto de la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA, en materia penal, se justifica al impedir la renova
ción y perpetración de los procesos, al no permitir un nuevo exa-
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men sobre una cuestión ya juzgada, pero sin olvidar también que 
el instituto en su función negativa, puede parecer una monstruo
sidad, pues hay inocentes que son ejecutados gracias al institu
to. Pero a la inversa, cuando la sentencia es justa, el instituto 
se justifica, porque tanto acusado como acusador (Ministerio 
Público), en la relación jurfdico-procesa1, tuvieron plena inter
vención, fijando sus posiciones, tanto el acusado en su defensa, 
y el Ministerio Público su acusación, por lo tanto, se hace nece
sario que el acusado inocente o culpable, luego de su juzgamien
to separa con certeza cuál es la situación jurídica en que preva
lece y no tener esa incertidumbre y zozobra que le pueda ocasio
nar una sentencia inestable. 

Respecto a la aplicación de la COSA JUZGADA en el ám
bito del Derecho de Procedimientos Penales, Vicenzo Manzini, 
expresa que " ... la consunción de la acción penal nacida del de
lito, y que se opera a virtud de la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, impide la reposición del objeto decidido y debe ser he
cha valer esta causa impeditiva de oficio, por lo que carece de 
naturaleza de excepción." 41 Por lo tanto no reúne las caracte
rfsticas que se sefialan en el ámbito del procedimiento civil. 
Esto es, la excepción debe oponerse generalmente al contestar 
la demanda; pero la COSA JUZGADA en materia penal puede 
oponerse en cualquier momento del proceso; la excepción debe 
hacerse valer por parte interesada (exceptio rei judicatae); en 
cuanto a la COSA JUZGADA en materia penal, puede hacerse 
valer de oficio por el J.u~gador. La excepción en materia civil, 
es la defensa que el demandado pretende hacer valer en el pro
ceso, para impedir el curso de la acción o para destruir ésta. 
Esto es que si el actor pretendiese una nueva demanda, recla
mar un derecho que le ha sido expresamente o tácitamente des
conocido en el anterior. Por eso se le tiene en consideración la 
excepción cuando se alega formalmente; y en cuanto a la COSA 
JUZGADA en materia penal, es una defensa que se opone al re
conocimiento del Jus Puniendi, pretendido por el Estado en el 
proceso. 

41 Citado por Ramón Palacios. Op. Cit., p. 171. 
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En consecuencia, Vicenzo Manzini, al justificar el instituto 
de la COSA JUZGADA en materia penal expresa que "aún sin 
admitir una presunción de verdad en sentido propio, no se pue
de desconocer que la sentencia penal es el resultado de una in
vestigación garantizada, imparcial y guiada por el criterio de la 
búsqueda de la verdad real; a la COSA JUZGADA no le falta 
siquiera un sólido fundamento ético, político y lógico, mientras 
que sería suficiente para justificarla sólo el de la necesidad de 
reintegrar establemente el orden jurídico. Así se explica el Rei 
Juicatae Prov.eritate Habertur (la COSA JUZGADA se tiene por 
verdad".-Además indica que "como quiera· que sea, aunque una 
sentencia injusta llegare a pasar en AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA y respecto de ella no se pudiera en modo alguno proveer 
con medios procesales, la necesidad de no prolongarse hasta el 
infinito los procedimientos, impondrán lo mismo sus limites in
violables. Por lo demás, la clemencia soberana, puede atenuar 
los más graves efectos de tales sentencias; así como los medios 
para reparar los más graves errores judiciales (revisión y gra
cia) basta para eliminar cualquier sensata preocupación''. 42 

Carnelutti, en relación a la aplicación del instituto en el pro
cedimiento penal, expresa que " ... la eficacia penal preclusi
va. . . impide reintentar la acción y por ésto 'la solución de las 
cuestiones ya deducidas en orden al hecho respecto al cual fue
ron decididas". 43 

Repudia en materia penal el instituto, porque según él, in
volucra una concepción pesimista de la pena, y agrega, que el 
Juez no termina su oficio con el pronunciamiento del fallo, por
que la justicia, ni el principio humano de la redención han con
cluido, pues el Juez debe derribar los muros que se le jnterponen 
para seguir su pobre vigilancia en los reclusorios donde los reos 
están purgando su pena. 

Hugo Rocco, c~racteriza el fundamento de la COSA JUZGA
DA por el hecho "de que ella marque la comprobación de la ver-

42 Tratado de Derecho Procesal Penal, T. IV, Cit., pp. 511, 515, 521 y sig. 
43 Citado por Ramón Palacios. Op. Cit., p. 172. 
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dad judicial 44 en consecuencia, el fallo penal es siempre causa de 
extinción de la acción penal, pues ésta surge por la perpetra.ción 
de un delito y vive a través del procedimiento penal muriendo 
por último en el fallo, que es a extinción normal de la relación 
jurídico procesal. 

Se caracteriza el fundamento de la COSA JUZGADA, por 
el hecho de que ella marca la comprobación de la verdad judi
cial, entonces se apega a la teoría de la presunción de verdad 
que trata de explicar la naturaleza de la COSA JµZGADA, pues 
se caracteriza por ser una verdad judicialmente comprobada, y 
marca por .tanto, la consunción del fin y la finalidad del proceso 
penal, con la satisfacción armónica de los supremos intereses 
procesales, el interés de la represión y el interés de la libertad 
civil y de la inocencia. 

En el Derecho de Procedimientos penales, en virtud de la 
sentencia definitiva pasada en AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA, es imposible la reapertura del proceso y por ende se des
vanece la posibilidad de dictar otro fallo conforme o no con el 
anterior. 

Ahora bien, el articulo 23 Constitucional indica que "nin
gún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que 
en el juicio se Je absuelva o se le condene. Queda prohibida la 
práctica de absolver de la instancia". 

De la redacción del artículo 23 Constitucional, se desprende 
que, es una prohibición el hecho de reabrir de nueva cuenta el 
proceso, en donde por sentencia definitiva se condenó o se ab
solvió a una persona, desvaneciéndose la posibilidad de dictar 
otro fallo conforme o no con el anterior. Principio Constitucio
nal que se caracteriza como el NON BIS IN IDEM, no dos jui
cios sobre una misma litis. 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA en el Derecho de 

44 Cfr. Derecho Procesal Civil. Cit., p. 320. 
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Procedimientos Penales, se encuentra establecida como una ga
rantía para el procesado, y de ahí que su aplicación en esta ma
teria, es de i~portancia su estudio, pues se presenta el problema 
de saber si este principio pertenece al Derecho Procesal o al De
recho sustantivo; y para tal efecto se ha dicho, que pertenece 
en parte al Derecho Sustancial y en parte al Derecho Procesal. 
Es decir, que cuando la COSA JUZGADA non bis in idem, de
termina la consunción de la acción penal, nos encontramos den
tro del Derecho Sustantivo y cuando atañe al momento en que 
surge la autoridad en lo que respecta a los efectos ejecutivo y 
preclusivo, se refiere al campo procesal; los autores que apoyan 
esta postura son BELING Y BELDING. 

También se presenta otra postura, la que arguye que el pro
blema de la pertenencia del principio del non bis in idem, la obli· 
toriedad en el sentido de ejecutividad, es decir, de substanciar la 
COSA JUZGADA exclusivamente en la prohibición impuesta al 
.Juez de juzgar nuevamente. (Postura Moderna) 

Entonces, estos autores afirman que queda superada Ja dis· 
Unción entre COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MA
TERIAL, en cuanto a la primera, correspondería la imperativi
dad de la sentencia, y en cuanto a la segunda, correspondería 
el objeto del pronunciamiento contenido en ta sentencia del Juez 
definidor de la controversia judicial. Y concluyen diciendo que, 
la noción de la COSA JUZGADA, sólo puede darse señalando Ja 
inmutabilidad o irrevocabilidad, pues la imperatividad es consi
derada como uno de los efectos de la COSA JUZGADA. Autores 
que apoyan esta cuestión son, Tullio Liebman, y Giovani Leone. 

Ahora bien, Ja extinción de la acción penal · respecto de 
quien fue objeto de una acusación, con motivo de una sentencia 
definitiva dictada en un proceso, y en la que se han agotado to
dos los recursos que la Ley concede y por lo tanto no podría 
modificarse lo ya resuelto en ningún sentido, ni porque se pre
sentasen nuevas pruebas ni por acusación nueva, en las mismas 
circunstancias, nos encontramos ante el instituto de la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, puesto que en la Legislación Po
sitiva Penal, se dice que hay COSA JUZGADA, cuando la sen-
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tencia que se dictó, ha adquirido los poderes de irrevocabilidad 
o inmutabilidad, cualidad o carácter de la sentencia y no los 
efectos de la misma; pues es un presupuesto de que la sentencia 
para adquirir la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, tiene que 
producir todos sus efectos, por eso la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA no se considera como un efecto de la sentencia, sino 
como un carácter o cualidad, pues la noción de COSA JUZGA· 
DA no puede .darse sino por la inmutabilidad o irrevocabilidad. 
Sobre este punto se puede decir que en el Derecho de Procedi
mientos Penales el principio del non bis in idem, no es conside
rado como un efecto de la COSA JUZGADA, es en cambio la 
propia COSA JUZGADA en primer lugar por ser un principio 
establecido en la Carta Magna, y al mismo tiempo el carácter 
procesal, aún cuando no se encuentre regulado dicho precepto 
en la Legislación secundaria, no obstante el non bis in ldem, no 
dos juicios sobre una misma litis, llena todos los requisitos para 
que en el Derecho Positivo se ostente como una prohibición de 
carácter constitucional pues una vez satisfechos todos y cada 
uno de los requisitos que sefiala la Ley, para que una sentencia 
pueda alcanzar el carácter de COSA JUZGADA, desde ese mo
mento, ésta irradia todos sus efectos como son la imperatividad 
u obligatoriedad ejecutividad, eficacia negativa del fallo. 

Para mayor abundamiento, el Código Federal de Procedi
mientos Penales, en el capítulo cuarto relativo a la sentencia 
irrevocable, expresa que "las sentencias son irrevocables y cau
san ejecutoria, fracción I.-Las sentencias pronunciadas en pri
mera Instancia, y cuando se hayan consentido expresamente o 
cuando conclufdo el término que la Ley señala para interponer 
algún recurso, no se haya interpuesto.-Fracción II, las senten
cias contra las cuales no da la Ley recurso alguno. Además en 
el Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territo
rios Federales, expresa en su artfculo 443, 'son irrevocables y 
por tanto causan ejecutoria, fracción I, las sentencias ... " La 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA se considera también en el 
Derecho como parte del derecho procesal (la prohibición del non 
bis In idem), pero repito también es derecho substancial, pues 
se encuentra establecida esta prohibición en el articulo 23 Cons~ 
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titucional, prohibiendo al Juez juzgar de nueva cuenta sobre una 
causa ya resuelta. 

Si la Escuela Tradicional ha afirmado que en materia civil 
se considera a la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA como un 
efecto de la sentencia, también es cierto, que esta situación ha 
quedado superada al tratar sobre las distintas clases de senten
cias, como: las declarativas, constitutivas y de condena pues se 
demostró que los efectos que producen cada una de ellas, son 
distintos. Asimismo, en materia penal quedó bien asentado a 
través de la exposición que se hizo sobre la aplicación del non 
bis in idem (AUTORIDAD DE COSA JUZGADA), que no es un 
efecto de la sentencia el que produce dicha autoridad, pero tam
poco creemos que sea una cualidad y asimismo no podemos 
aceptar que el principio del non bis in idem COSA JUZGADA 
en lo penal, sea un efecto de la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA. 

Efectivamente no es un efecto de la sentencia el que 'decla
ra la certeza jurídica (COSA JUZGADA), porque necesariamen
te la sentencia, al pronunciarse tanto en lo penal como en lo ci
vil, tiene que producir todos sus efectos, formales y substancia
les y de este modo, puede alcanzar el carácter de COSA JUZ
GADA. Se dice puede alcanzar el carácter de COSA JUZGA
DA, la resolución judicial definitiva, en virtud de estar condi
cionada por los siguientes requisitos: 

La r~solución judicial, al ser dictada tiene que resolver el 
fondo del negocio, en donde se condensan el objeto y fines del 
proceso penal dando así por terminado el proceso y por ende la 
primera instancia, pero aún ésta, es susceptible de impugnación 
y entonces, pasa a segunda instancia, y una vez resuelta pue
de adquirir el carácter de COSA JUZGADA. 

Asimismo, cuando la resolución judicial al resolver el fon
~º del negocio, y si las partes están conformes con lo decidido 
o porque hayan dejado precluir el término para inconf armarse 
de dicha resolución, entonces desde ese momento puede adqui
rir el carácter de COSA JUZGADA. La doctrina tradicional, a 
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esto le denomina COSA JUZGADA formal pues Ja impugnabi
Udad de la sentencia, en su certeza jurídica, es la pérdida de 
ciertos actos o con el transcurso de los términos, se extingue el 
ciertos actos procesales esto es, que con la realización de cier
tos actos o con el transcurso de los términos, se extingue el 
derecho de realizarlos. 

Al transcurrir el término preclusivo, la resolución judicial 
definitiva adquiere la irrevocabilidad naciendo desde ese mo
mento el derecho de ejecuci'ón, pues surge de la propia senten
cia de condena (ARTICULOS 529, 530, 531 y 532 del Código Fe
deral de Procedimientos Penales) y el carácter público de ésta, 
no requiere la existencia de la acción de ejecución, ni es renun
ciable como sucede en materia civil. No obstante, la irrevocabi· 
lidad de la resolución judicial, no constituye la esencia de la 
COSA JUZGADA, es simplemente una concesión formal para 
que pueda surgir pues es uno de los efectos substanciales de la 
COSA JUZGADA. 

Adquirida Ja irrevocabilidad de la sentencia penal, se torna 
en ejecutoriada y una vez librada ésta en virtud de sentencia 
firme, entonces se ejecuta la condena comúnmente de oficio, ve
rificándose automáticamente y de pleno derecho. Pero puede 
haber decisiones con AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, sin 
ser en todo ejecutables ejemplo condena condicional. 

También no hay que confundir la COSA JUZGADA en lo 
penal, con la ejecutoriedad de una decisión, porque la ejecuto
riedad no es suficiente para atribuir a una providencia la AU
TORIDAD DE COSA JUZGADA y a veces ni siquiera el carác
ter de irrevocabilidad. 

La inimpugnabilidad de la sentencia, es la base de la inmu
tabilidad, la cual debe ser respetada fuera del proceso o en cual
quier otro procedimiento, a esto la doctrina tradicional le deno
mina COSA JUZGADA MATERIAL, pues se refiere al contenido 
de la sentencia siendo su carácter de inmutabilldad y la coerci
bilidad proyectando sus efectos hacia el pasado y hacia el fu
turo. 

144 



Ahorabien, todas estas condiciones resumidas en un todo 
indivisible, pasan a formar parte de la comprensión de la sen
tencia penal; carácter que al producirse se presenta la AUTORI
DAD D ECOSA JUZGADA, porque la sentencia como mandato 
con su carácter imperativo, se afirma ya indiscutible, imponién
dose porque en su declaración resulta de la voluntad del estado1 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, se puede concebir 
como un carácter y no una cualidad, porque si aceptáramos que 
ésta es una cualidad, que se añade a la sentencia para aumentar 
su estabilidad y en la que sus efectos no pueden modificarse o 
revocarse, estaríamos dándole una extensión mayor a la que 
realmente merece, porque en la Legislación positiva, la COSA 
JUZGADA no es absoluta sino más bien relativa, dado a que hay 
ordenamientos legales que establecen las medidas de que se pue
de valer el reo para inconformarse de la resolución, pero éste lo. 
hace dentro de determinadas condiciones, también como garan
tía del reo se encuentra el juicio de amparo, o de garantías y en 
última instancia el indulto, pero el ejercicio del derecho del in
dulto, deja subsistir la condenación y las consecuencias que re
sultan de la sentencia firme irrevocable con COSA JUZGADA. 

Tampoco debemos considerar, que esa relatividad de su efi~ 
cacia de la COSA JUZGADA sea absoluta, porque pecaríamos de 
extremistas, ya que solamente es relativa en determinados casos 
que señala la Ley, los cuales establecen una garantía en favor 
del acusado o reo. 

No podemos aceptar, en todo, que la inmutabilidad del man-· 
dato proveniente de una sentencia, sea la AUTORIDAD DE CO-' 
SA JUZGADA, ya que los autores que apoyan esta tesis consi'
deran a la inmutabilidad como una cualidad que se agrega a la· 
sentencia para que sus efectos, no puedan modificarse ni revo- · 
carse. 

Efectivamente en la sentencia penal, que pone fin al proceso 
al producir sus efectos tanto substanciales como formales, no 
pueden revocarse ni modificarse, pero ese algo que es la inmu: 
tabilidad, no llega a agregarse, o a adherirse, sino que ésta exis-
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te,en ·1a misma sentencia al concebirse el carácter de COSA JUZ
GADA, porque al tornarse en inmutable, significa que llenó to
dQs y cada uno de los requisitos esenciales para que ésta se pro
dU.zca; por eso la AUTORIDAD D ECOSA JUZGADA es el ca
rácter inmutable en cuanto que éste consiste en la función que 
cónstituye y forma parte de la comprensión de la resolución ju
dicial, identificándola como la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA. 

, Por eso podemos definir la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, como el carácter esencial y permanente que viene a inte
grar y formar parte de la comprensión de la sentencia penal pa
ra que con posteriorid.ad sus efectos que produzca no sean sus
ceptibles de modificación, transformándola en inmutable. 

F) EFECTOS DE LA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA EN 
LO PENAL. 

Una vez establecido, que el Instituto de la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA está identificada con la inmutabilidad de 
la decisión, veremos cuáles son los efectos que produce dicha 
au~oridad, y con posterioridad desentrafiar su naturaleza. 

En primer lugar, Vicenzo Manzini expresa que "la AUTO-· 
RIDAD DE COSA JUZGADA PENAL, en cuanto a la sentencia 
declara cuál es la voluntad de la Ley en el caso concreto, es 
una autoridad absoluta, equivalente a la ley misma. Por eso sue
le decir, no del todo exactamente, que el fallo penal hace dere
cho frente a todos. Y es más la fuerza propia de la AUTORI
~AD D ECOSA JUZGADA son: una positiva coercitiva, (actio 
ludlcati) y otra negativa, preclusiva (exceptio rei judlcatae); en 
cuanto a la excepción actio iudicate, ésta consiste en que, el Es
tado encuentra en la sentencia de condena el título ejecutivo 

· para realizar coactivamente la pretensión punitiva hecha valer 
con la acción penal y cualquiera que tenga interés en ella, pue~ 
de pedir que se ejecuten y observen para tocfo efecto jurídico 

146 



positivo". 45 esto es, disposiciones de la sentencia tanto de con
dena como de absolución. 

Esta idea también es expresada por Garraud, al afirmar que 
la sentencia penal al ser dictada, produce un doble efecto posi· 
tivo y negativo, que en cuanto al efecto positivo, éste "se pro
duce por haber concluído el proceso por sentencia irrevocable, 
haciendo nacer el derecho de ejecución", 46 en consecuencia, se 
agota el proceso y surge la COSA JUZGADA y de ésta se des
prende sus efectos y entre éllos el de ejecución. 

Además la actio iudicati comprende: "La ejecutabilidad de 
la sentencia en las partes que exigen ejecución, respecto de la 
pena principal; la verificación de los efectos que actúan de ple
no derecho y automáticamente, como de ordinario las penas ac
cesorias; el inicio del plazo prescripcional de la pena, el funda
mento de una mayor pretensión punitiva del estado, para el caso 
de nuevos delitos cometidos por la misma persona (nexo reo de 
reincidencia), los efectos relativos a la prejudicialidad adminis
trativa o civil". 47 

La actio iudicati, la fuerza positiva o coactiva de la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, es propia de la sentencia de con· 
dena, puesto que la imperatividad u obligatoriedad de la deci
sión, trae consigo en calidad de consecuencia jurídica inevitable 
su cumplimiento, por tal motivo la sentencia absolutoria no es 
parte de esa acción, esto es de la eficacia positiva, toda vez que 
el imputado importa la obligación de observar la decisión y el 
sometimiento a todas las consecuencias provenientes de la sen
tencia. 

El mismo autor que comentamos indica que "la excepción 
actio iudicati es impropia, puesto que no expresa exactamente 
los efectos de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA PENAL, 
ya que las sentencias penales se ejecutan por lo común de ofi-

45 Tratado de Derecho Procesal Penal, T. IV, Cit., p. 521. 
46 Precis Droit Criminel. Cit., pp. 1046, 1047. 
47 Manzini. Op. Cit., p. 523. 
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cio y esa ejecución se verifica de pleno derecho y automática
mente, sin necesidad de acciones y excepciones que son medios 
eventuales para hacer valer la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA cuando se le pretenda desconocer". 48 

Efectivamente, la ejecución en materia penal es parte de la 
sentencia misma de condena, pues describe los elementos del 
fallo precisamente en función a su ejecución, y sólo a Ja senten
cia pasada en AUTORIDAD DE COSA JUZGADA se le da eje
cución, (con excepción de la ejecución provisional), y dado el 
carácter público de ella; no existe acción de ejecución ni es re
nunciable, pues solamente sucede en materia civil, y para que 
se ejecute la sentencia es necesario que a petición de parte in
teresada lo solicite. 

Si seguimos el criterio expresado por este autor, los efectos 
positivos de la sentencia de conformidad con nuestra Legisla
ción Penal, serían de carácter irrevocable, pues emanan de la 
propia sentencia de condena, y para hacerse valer no requiere 
de acciones ni de excepciones, porque la sentencia penal se eje
cuta de oficio y se verifica de pleno derecho y automáticamente. 

Si los efectos positivos son de carácter irrevocable estamos 
aduciendo, que la irrevocabilidad es una cualidad de la senten
cia y por ende se configura la AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA debiendo no confundir el término de irrevocabilidad con los 
efectos de la sentencia, como son la ejecutabilidad (actio iudi· 
cate), pues textualmente lo dice nuestro Código Federal de Pro
cedimientos Penales en sus artículos 529, 530, 531, y 532, que 
la ejecución de la sentencia irrevocable en materia penal, esto 
esto que primero se declara la sentencia como irrevocable y en 
ese momento pasa a adquirir el carácter de AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA y como consecuencia produce sus efectos, co
mo es el de la ejecución como aspecto positivo (Actio iudicati). 

Si la COSA JUZGADA produce el efecto positivo, actio ju· 
dicatae, el cual consiste en que el Estado encuentra en la sen-

48 Idem. 
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positivo". 411 esto es, disposiciones de la sentencia tanto de con
dena como de absolución. 

Esta idea también es expresada por Garraud, al afirmar que 
la sentencia penal al ser dictada, produce un doble efecto posi· 
tivo y negativo, que en cuanto al efecto positivo, éste "se pro
duce por haber concluido el proceso por sentencia irrevocable, 
haciendo nacer el derecho de ejecución", 46 en consecuencia, se 
agota el proceso y surge la COSA JUZGADA y de ésta se des
prende sus efectos y entre éllos el de ejecución. 

Además Ja actio iudicati comprende: "La ejecutabilidad de 
la sentencia en las partes que exigen ejecución, respecto de la 
pena principal; la verificación de los efectos que actúan de ple
no derecho y automáticamente, como de ordinario las penas ac
cesorias; el inicio del plazo prescripcional de la pena, el funda
mento de una mayor pretensión punitiva del estado, para el caso 
de nuevos delitos cometidos por Ja misma persona (nexo reo de 
reincidencia), Jos efectos relativos a la prejudicialidad adminis
trativa o civil". 47 

La actio iudicati, la fuerza positiva o coactiva de la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, es propia de la sentencia de con
dena, puesto que la imperatividad u obligatoriedad de la deci
sión, trae consigo en caJidad de consecuencia jurídica inevitable 
su cumplimiento, por tal motivo la sentencia absolutoria no es 
parte de esa acción, esto es de la eficacia positiva, toda vez que 
el imputado importa la obligación de observar la decisión y el 
sometimiento a todas las consecuencias provenientes de la sen
tencia. 

El mismo autor que comentamos indica que "la excepción 
actio iudicati es impropia, puesto que no expresa exactamente 
los efectos de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA PENAL, 
ya que las sentencias penales se ejecutan por lo común de ofi-

45 Tratado de Derecho Procesal Penal, T. IV, Cit., p. 521. 
46 Precis Droit Crimine). Cit., pp. 1046, 1047. 
47 Manzini. Op. Cit., p. 523. 
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tencia de condena el título ejecutivo, la considero a mi parecer 
impropia, porque en el Derecho de Procedimientos Penales, la 
sentencia de mérito se ejecuta de oficio y automáticamente, sin 
necesidad de acción ni excepción por parte interesada pues esto 
último solamente constituye medios eventuales para hacer valer 
la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA cuando se pretenda des
conocer~ Por lo tanto, si la imperatividad de la decisión contiene 
en calidad de consecuencia jurídica inevitable su cumplimiento 
por ser la voluntad de la Ley declarada por el Estado, entonces 
debe ser respetada por todos e inclusive por el Estado mismo, 
pues esta eficacia de mandato autónomo complementario y con
creto del fallo, al concebir la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
trae en si misma la necesidad de ser impuesta por medio de la 
fuerza por ser título ejecutivo y da origen a la ejecución, si la 
sentencia de condena se cumple. Entonces se impone sin pro
ceso ejecutivo como acontece en materia civil. 

A continuación pasamos a analizar el aspecto negativo de 
la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, y que Vicenzo Manzini 49 

lo denomina, la exooptio rei judicatae, lo considera como otro 
de los efectos de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, término 
con que se designa Ja fuerza negativa, prohibitiva, preclusiva; es
te efecto trae como consecuencia dos momentos diferentes, pues 
el primero difunde su energía obstaculizando la continuación de 
un proceso, con el fin de que no sea dictada sentencia, en virtud 
de la existencia de una anterior y en cuanto al segundo, vincula 
al Juez con el primer proceso, puesto que se ve obligado a reco· 
nocer el fallo anterior. En este aspecto también R. Garraud ar
guye que el efecto negativo es considerado como la decisión que 
expresa la verdad y en consecuencia opone obstáculo para que 
el mismo proceso pueda renovarse en el futuro, puesto que ya 
ha sido juzgado porque se presume haber sido bien juzgado, ape· 
gándose a la Doctrina de Pothier sobre la presunción absoluta 
de verdad de AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

49 Cfr. Vicenzo Manzini. Op. Cit., p. 523 y sig. 
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Según expresa Vicenzo Manzini no "es impropia esta excep
ción, es decir, la exceptio rei judlcatae, pues la energfa negati· 
va se Impone al ·Juez aún sin que se le excepcione, no siendo ne
cesaria que asuma, por tanto la forma de ta excepción", esto su
cede en materia penal, pero en cuanto a materia civil sucede lo 
contrario, pues la excepción de COSA JUZGADA puede ser in
vocada por cualquiera de las partes, el demandado que es vin
culado en juicio puede oponer contra el autor si éste pretendiese 
una nueva demanda reclamar un derecho que le ha sido expresa 
o tácitamente desconocido en el anterior; por estar establecida 
en favor de quien ha obtenido pronunciamiento favorable en un 
litigio, puede renunciar a la mima, y si no lo opone en presen
cia de una nueva demanda, se presume que prescinde de ella 
para someterse a los efectos de un segundo pronunciamiento. 
De ahí que s61o corresponda tenerla en consideración cuando se 
alega formalmente, y que no puede hacerse valer de oficio. 

En conclusión, el Juez en materia penal debe aún sin solici
tud de parte, declarar la presencia de la COSA JUZGADA, anu
lando cualquier procedimiento que se haya seguido y evitar con 
ella nueva sentencia. 

En cuanto a la expresión non bis in idem, en el que unos au
tores (Giovani Leone, Liebman,) los consideran como un efecto 
de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, y como consecuencia 
lo catalogan como propio del derecho procesal, en nuestra Le
gislación Mexicana en el ámbito penal esta expresión del non 
bis in idem se encuentra establecida en el Artículo .23 Constitu
cionalt y por ende corresponde no ya a una excepción, sino como 
la fuerza preclusiva inherente a la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, pues es una obligación de carácter oonstituclonal, esto 
es, la garantfa establecida en favor del acusado, la cual le es 
impuesta al Juez para que la haga valer de oficio sin necesidad 
de la oposición de una excepción; ya que este principio según 
se ha dicho encierra la excepción de litis-pendencia en lo penal, 

50 Cfr. Tratado de Derecho Procesal Penal. T. IV, p. 523 y sig. 
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pues al expresar nuestro artículo 23 Constitucional, que "nadie
puede s.er Juzgado dos veces por el mismo delito, sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene". En el Procedimiento Pe
nal es suficiente para que no se admite en primer lugar la aper
tura de un proceso y segundo lugar la posibilidad jurídica de die
tar otra sentencia. 

G) DIFERENCIA ENTRE COSA JUZGADA PENAL Y LA EX
CEPCION DE LITIS-PENDENCIA. 

El principio del non bis in idem que se encuentra textual
mente señalado en la Constitución Poltica Mexicana, no se con
sidera como efect()o de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
porque la fuerza preclusiva inherente de dicha autoridad, es im
puesta a la autoridad, a diferencia como sucede en materia civil, 
que sólo puede ser impuesta por las partes interesadas; es ade
más de carácter público, pues se produce sobre la afirmación o 
negación de las partes, por eso es necesario advertir que existe 
una verdadera diferencia entre la AUTORIDAD DE COSA JUZ-
GADA, y la llamada excepción de litis-pendencia. . .. 

En efecto la excepción de Litis-pendencia, es la . instanCia, 
lo que la COSA JUZGADA es a la acción, en efecto "opera ta 
excepción cuando la acción está en curso viviendo y la actuación 
del Estado requiere Ja intervención de las partes, privando et 
principio de no más de un proceso para una litis; y se re;diz?; 
suprimiendo uno de ellos, (normalmente el más nuevo) permi
tiendo el desenvolvimiento del otro en el que será discutida la 
acción y la excepción (en su caso controvertidas.")"1, impidi~
do el nacimiento innecesario de un proceso el cual es lesionado 
desde su origen. . . ; 

La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, extingue la acción 
quedando totalmente consumada, por lo tanto está totalmen~e 
prohibido que el segundo proceso sea discutido, porque ya ha si
do discutido o decidido el objeto de la acción. Por consiguien~ 

51 E. Pallares, Op. Cit., p. 175 



la ex~cpción de litis-pendencia se encuentra fundada en el prin
' dpío de la economía procesal, en tanto a que se llevan dos pro
·cefos sobre el mismo asunto, y de que no sean dictadas dos sen
tencias con contenido diverso o contradictorio, en fin, la litis
p~ndencia constituye una excepción en sentido lato, y la excep
ción no constituye una excepción. 

En conclusión, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA en 
materia penal, al constituirse produce dos principales efectos, 
en primer lugar; da nacimiento a la actio iudicati a favor del 
Estado de poder castigar a los delincuentes, es la facultad de 
poder aplicar las penas establecidas para tales casos en el orde
namiento sustantivo; y en segundo lugar, otorgar al sentenciado 
la garantía de que no será procesado en el futuro de nueva cuen
ta por el mismo hecho, sobre el que recayó sentencia irrevoca
ble. (el principio del non bis in ídem) en lo penal. 

Si el Juez en materia penal debe aún sin solicitud de parte 
'Interesada declarar la presencia de la COSA JUZGADA, anulan
'd~ :.cualquier procedimiento que se haya seguido y evitar con ello 
u·ria nueva sentencia sobre el mismo hecho ya juzgado, en razón 
de que obliga al Juez de procesos futuros a reconocer la impe
ratividad de la resolución judicial inmutable. ¿Entonces cómo pro
.cede el Juez para 'oponer dicha excepción? 

Esta prohibición debe ser analizada en su contenido, pues si 
impide la iniciación de un proceso, o su continuación, el adveni
~iento de la sentencia de mérito y anular la sentencia de conde
rla posterior, entonces la base para que proceda dicha excepción 
no la tenemos, por ser una prohibición de carácter constitucio
nal, en razón de encontrarse establecida, en el artículo 23 de la 
·carta Magna, por lo tanto tendremos que remitirnos al aspectQ 
procesal, Ley secundaria para poder desentrañar el problema. 

· · ·· · Ahora bien, si en materia civil la AUTORIDAD DE COSA 
·JUZGADA se forma en tomo a la identidad del objeto, causa y 
persona, cualidades decididas, ¿sería aplicable esta triple iden
Üdad en el proceso penal? 

No es procedente la excepción antes aludida en el Derecho 
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de Procedimientos Penales, porque las reglas de juicio en el pro
ceso penal cambian totalmente, por lo tanto, nos concretaremos 
al estudio del delito o hecho de Ja sentencia, y de Ja pretensión 
punitiva estatal que se ejercita mediante la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA, para poder resolver dicha cuestión. 

Este problema ha creado diversas interrogantes para poder 
descubrir la identidad en materia penal y así oponer la excepción 
exceptio rei judicatae; primero, ¿es valedero acudir a las perso
nas, cosas y causas, o si el delito debe ser idéntico en la sen
tencia ejecutoriada penal al de la acción penal que se ejercita 
sucesivamente en el procedimiento penal, o al de la sentencia 
irrevocable nueva? además, cuando el concepto de causa peten· 
di no es firme por ser tanto la causa jurídicamente relevante, es 
decir un hecho o complejo de hechos en su idenidad para pro
ducir efectos jurídicos? 

Para resolver estas cuestiones, acudiremos al criterio sus
tentado por Guillermo Colín Sánchez, al determinar la distin
ción entre acción y sentencia en materia penal, pues en igual 
forma nada más que en el aspecto procesal presenta las siguien-
tes interrogantes: · 

Primero: ¿Está facultado el Juez para cambiar la tipifica
ción y modalidades de los hechos delictivos por los que acusó 
el Ministerio Público? Segundo: ¿Es factible al dictar senlencia 
una pena mayor a la solicitada? 

Con estas interrogantes al ·resolverlas, también se podrán 
resolver las cuestiones anteriores, y al efecto, .analizaremos la 
distinción entre delito y hecho, problema que tiene una íntima 
relación con la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, porque una 
vez resuelta ésta podremos resolver el aspecto negativo de di
cha autoridad. Por lo tanto pasaremos a capítulo aparte para 
desentrañar este interesante problema, el cual es de importan· 
cia vital en la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, principio 
non bis in fdem, el cual se encuentra consagrado en el Artf culo 
23 Constitucional. 
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CAPITULO IV 

LA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA EN EL DERECHO 
MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

A) Antecedentes del Artículo 23 Constitucional. 
B) Delito y Hecho. C) Elementos Esenciales del 
Non Bis In Idem en lo Penal. D) Identidad de Per
sonas, Cosa y Causa. E) La debida interpretación 
del Articulo 23 Constitucional. F) Eficacia Erga 
Omnes de la Sentencia Penal pasada en AUTORI
DAD DE COSA JUZGADA. G Criterio sobre la 

eficacia Erga Omnes de la Sentencia Penal. 



CAPITULO IV 

LA AUTORIDAD DE COSA JUZGADA EN EL DERECHO 
MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

A) ANTECEDENTES DEL ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. 

Mucho les debemos a los antiguos jurisconsultos Romanos, 
el hecho de que no se intentase una misma acción en contra de 
una persona ya juzgada en sentencia definitiva, esto es, la irre
vocabilidad formal de las sentencias, la "Res Judacatae" COSA 
JUZGADA. 

Pero veamos por qué los Constituyentes adoptaron este 
principio que se encuentra estalecido en la Constitución como 
una garantía individual para el procesado, pues en et Artículo 
23 de la misma expresa: "Ningún juicio criminal deberá tener 
más de tres instancias, ... Nadie puede ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, . . . Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia". 

En consecuencia, nos remitiremos al proyecto de Consti
tución que los sefiores Diputados elaboraron en Querétaro de 
Arteaga, el día 3 de Enero de 1917, y que después en la 29a. se
sión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide en la tarde del 
Jueves 4 de Enero de 1917, es aprobado el Articulo 23 Constitu
cional. 

Con fecha 3 de Enero de 1917, en Querétaro de Arteaga, la 
primera comisión de Constitución integrada por los señores Di
putados: Francisco J. Mujica, Enrique Riccio, Enrique Colunga, 
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Alberto Román y L. G. Monzón, quienes manifestaron al Con
greso Constituyente lo siguiente. 

"Congreso Constituyente.-Primera comisión de Constitu
ción.-Ciudadanos Diputados.-El artículo 23 del proyecto de 
Constitución contiene los mismos preceptos del artículo 24 de la 
ley de 1857, condena procedimientos y prácticas que de hecho 
ya están abolidas en la República desde hace muchos años; pero 
la prudencia aconseja conservar la probición para evitar que 
pudieran reproducirse los abusos que dieron origen al citado pre
cepto. En consecuencia propones a esta H. Asamblea se sirva 
aprobar el artículo tal como aparece en el proyecto original". 

"Articulo 23 Constitucional ningún juicio criminal deberá 
tener más de tres instancias, nadie puede ser Juzgado dos veces 
por el mismo delito ya sea que en el juicio se le absuelva o se 
le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la ins
tancia". 

"Sala de Comisiones de Congreso, Querétaro de Arteaga, a 
3 de enero de 1917.-Francisco J. Mujica.-Enrique Riccio, En
rique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón". 

"Es copia Querétaro de Arteaga, a 3 de enero de 1917". 

"El Oficial Mayor, Femando Romero García". 1 

Del dictamen que sobre la Constitución de 1917 hicieron 
los señ.ores Diputados de la Primera Comisión de Constitución, 
se desprende que, desde la época de Ja Colonia, hasta la Cons
titución de 1857, se luchó denodadamente por implantar dicho 
principio, pues en el país, prevalecía una administración de jus
ticia que solamente perseguía intereses bastardos, no obstante 

• que numerosos juristas, lucharon por la dignificación y respeto 
de nuestro pueblo, dicha administración, pasaba por alto esa ga
rantía establecida únánimemente en todos los pueblos civiliza
dos; pues en vez de absolver del cargo al acusado, absolvían de 

1 Dictámenes sobre la Constitución de 1917. Cámara de Diputados. Mé
xico, D. F. 
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la instancia, poniendo a la persona en una situación de agonía, 
en la que el Juzgador de la instrucción, estaba facultado para 
nuevamente seguir el proceso en su contra, en vez de aplicar una 
pena determinada, cosa que no lo hacran, puesto que la senten· 
cia determinada tenia un hasta aquí y con el afán de buscar la 
verdad, dejaban al acusado a través de la absolución de la ins
tancia, durante toda su vida en calidad de procesado con la de· 
bida restricción de la libertad, otorgando fianza o cualquier cau
ción. 

Pero no fue sino en la Constitución de 1857, cuando verda· 
deramente se procuró una garantía para el procesado, garantía 
que a juicio de muchos autores, fue tomada de la Constitución 
de los Estados Unidos de Norteamérica, pues resulta que de la 
redacción del articulo 24 de la Constitución Política de 1857, in
dica que "ningún juicio criminal puede fener más de tres instan
cias, nadie puede ser Juzgado dos veces por el mismo delito, ya 
sea que en el juicio se le absuelva o se le condene, queda abolida 
la práctica de absolver de la instancia". . 

La redacción del articulo que antecede: "Nadie puede ser 
juzgado dos veces por el mismo delito ... " se encuentra en la 
Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, en la en
mienda quinta pues reza: " ... Ninguna persona será obligada a 
responder por un delito capital o de algún otro medio infaman· 
te, sino en base a denuncia o acusación de un gran jurado, ex
cepto en los casos suscitados en las fuerzas terrestres o navales 
o en la milicia durante servicio efectivo en tiempo de guerra o 
de peligro pllblico; tampoco ninguna persona estará sujeta dos 
veces por el mismo delito a perder la vida o la integridad cor
poral, ni tampoco será cumplida en ningún caso criminal o tes
timonio contra sí mismo ni a ser privado de su vida, libertad o 
bienes sin debido procedimiento leal, la propiedad privada no se· 
rá tomada para uso público sin justa compensación". 2 

2 La Constitución de los Estados Unidos de América, T. 11, pp. 47, 50 
a 53, Trad. de Mario Amadeo, Editorial Guillermo Kraft, Ltda. Bue
nos Aires 1949. 
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Este Principio según se entiende, no debió haber sido toma
do de la enmienda quinta de la Constitución de los Estados Uni
dos de Norteamérica, como lo aseveran muchos autores pues 
pudo ser adoptado de las mismas leyes que estuvieron en vigor 
en el territorio, desde la época de la colonia, como la Ley del 
Fuero Juzgo y las Partidas, ordenamientos que indicaban que, 
el acusado, sentenciado o absuelto, no se le podía acusar nue
vamente sobre el mismo delito; ejemplo: "La Ley U, en la cual 
se indicaba, quién podía acusar a quién, y en la Ley VII, VIII, 
IX, XII, XIV, XV, XXV, XXVI, XXVIII, XXIX, se reglamentan 
diverhos aspectos del procedimiento, entre otros, el de los erro
res en que pueden ser acusados los menores de edad;. . . el he
cho de aquel que es absuelto una vez por juicio acabado el error 
que hizo, no se le pued~ acusar nuevamente ... " ª 

Si bien es cierto que en todos los pueblos civilizados, te
nían y han tenido este principio como una garantía individual, 
no así en el territorio mexicano, debido al abuso que durante tres 
siglos de dominación española y después ·a consecuencia de las 
innumerables luchas armadas que se suscitaron por los distin
tos partidos políticos que después de la independencia preten
dían prevalecer en el poder y con la ignorancia del pueblo me
xicano, todo señor que administraba justicia, se olvidaba de los 
derechos fundamentales, y así poder aplicar la seuda justicia a 
su modo, y dar garantías a quienes no la merecfan. 

Y para mayor abundamento en las 7 Leyes Constitucionales 
de 1836 expresa que " ... no podrá haber más que tres instan
cias; una Ley fijará el número de las que cada causa debe tener 
para quedar ejecutoriada, según su naturaleza, entidad y cir
cunstancias; los Ministros que hubieren fallado en una instancia, 
no podrán hacerlo en las demás ... " 4 

Se presume que nuestros Constituyentes del 57 no tomaron 
como base la enmienda 5a. de la Constitución de los Estados 

3 Guillermo Colfn Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les, p. 32, 54. Ed. Porrúa, S. A. México 1964. 

4 G. CoHn Sánchez. Op. Cit., p. 54. 
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Unidos de Norteamérica, para elaborar el artículo 24 de la Ley 
del 57 pues en el país estaba establecido dicho principio en di
versas leyes, pero no se aplicaba ya que para éllos (los jueces 
en esa época) solamente existía la práctica de absolver de la 
instancia, la cual consistía en absolver por ahora, dejando siem
pre la posibilidad y el derecho de abrir de nuevo· el juicio, lo 
cual no era absolver ni condenar al acusado. 

Por tal motivo, el Constituyente del 17, con atinada razón 
indica en su redacción, al presentar el proyecto del artículo 23 
Constitucional que: El artículo 23 del proyecto de Constitución 
contiene los mismos preceptos del Artículo 24 de la Ley de 1857, 
condena procedimientos y prácticas que de hecho ya están abo-
lidas en la república desde hace muchos años; pero la prudencia 
aconseja conservar la prohibición para evitar que pudiel'an re
producirse los abusos que dieron origen al citado · p1·ecepto ... 
como se ve el Constituyente apoyado a través de antecedentes 
históricos y por haber tenido conocimientos de las injusticias 
que sobre este particular prevalecían en el país, con atinado acierto 
volvieron a aplicar la misma redacción del artículo 24 ele la Cons
titución de 1857, por si acaso sucediera lo que ya había pasado. 
Para concluir, el jueves 4 de enero de 1917 en el Teatro lturbide, 
en la 29a. sesión ordinaria fue aprobado nuestro artículo 23 
Constitucional, y del contenido de esta sesión ordinaria se des
prende lo siguiente: 

"Sumario: 

lo.-Se pasa lista, se abre la sesión, se lee y aprueba el 
acta de lo anterior, se da cuenta con los asuntos de cartera·. 

2o.-Se lee una iniciativa referente a la división territorial 
presentada por la Diputación de Querétaro, reclamando el trá; 
mite, la mesa lo sostiene. 

3o.-Se leen Jos dictámenes sobre los artículs 23 y 24 25, 
26, señalándose día para su discusión, habiendo concedido per
miso la presidencia para que la comisión retirara sus dictámenes 
referentes a los artículos 43, 44, y 45, es reclamado el trámite y 
previa discusión, subsiste ésta. (Y en presencia de ciento cua-
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renta y ocho Diputados, como a las tres y cincuenta y cinco mi
nutos de la tarde pasó al estrado el C. Secretario Lizardi dando 
'lectura a los siguientes dictámenes y al llegar al tercero dijo:) 
Ciudadanos diputados, el artículo 23 del proyecto de Constitu
ción contiene los mismos preceptos del artículo 24 de la Ley de 
\957, condena procedimientos y prácticas que de hecho ya es
tán abolidas en la república desde hace muchos años ... " Y al 
terminar de leer el ya multicitado proyecto de Constitución sin 
discusión de los presentes fue a probado nuestro Artículo 23 
Constitucional con todos y cada uno de los términos que se 
encontraban establecidos en el artículo 24 de la Constitución 
del 57). 

4o.-Puesto a discusión el dictamen sobre el artículo 20, y 
antes de comenzarla, se suscita un incidente entre varios ciuda
danos Diputados. 

5o.-Hablan en contra del dictamen del CC. Machorro y Nar
·váez, Calderón y González Galindo, y en pro los CC. Venzón, 
Manjarrez, Espinoza Jara y Mujica. 

60.-El C. Trichuelo, pide que se separe el párrafo que ha 
motivado el debate, poniéndose a votación normalmente, y sien
do aprobado el resto del artículo. 

7o.-Se pone a votación el párrafo separado y resulta apro
bado se levanta la sesión".¡¡ 

Los antecedentes que del Congreso Constituyente del 17 
se tienen, al elaborar dicho proyecto del artículo 23 Constitu
cional según se estima, ellos consideraron prudente que del con
tenido del mismo, esto es, el principio non bis in idem, era nece
sario que subsistiese para evitar que se cometiesen injusticias 
de nueva cuenta. 

Por eso, el Législador por razones de seguridad, y por ese 
espíritu de lucha, y el afán de que los principios fundamenta-

5 Diario de Jos Debates del Congreso Constituyente, T. 11, Imprenta de 
la Cámara de Diputados. México, D. F. 1932. 
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les del ciudadano fueran aplicados debidamente en el Territorio 
Mexicano, determinó Ja prevalencia de tal principio, el non bis in 
idem, no dos veces sobre ia litis, ni la práctica de absolver de 
la instancia. 

Por tal motivo, el instituto de la AUTORIDAD DE COSA JUZ
.GADA en el Derecho Positivo Mexicano, necesariamente tenía 
y tiene que prevalecer como un principio netamente juridico en 
defensa del acusado. 

Esto demuestra la realidad histórica, la necesidad de apli
car el principio, aún cuando ya existía en distintas Legislaciones, 
que estuvieron vigentes en el país, desde la época del Virreyna
to hasta nuestra independencia: La recopilación de las Leyes de 
Indias, las 7 Partidas de Don Alfonso el Sabio la Novísima Re
copilación y otras más. 

La Constitución de 1917 logra verdaderamente la protec
ción de tales garantfas y asf garantizar los derechos individuales 
de los ciudadanos. No obstante lo anteriormente dicho, tampoco 
podemos descartar las distintas teorías que sobre la naturaleza 
jurídica del instituto de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA 
se han elaborado para tratar de demostrar si ésta es verdadera~ 
mente una institución netamente jurfdica o simplemente una ra
zón de carácter polftico y social no obstante la realidad es de 
que en el Territorio Mexicano el instituto de la COSA JUZGA
DA no era aplicado debidamente. 

B) DELITO (NOMEN IURIS) Y HECHO. 

En el Derecho de Procedimientos Penales, la sentencia de
finitiva pasada en AUTORIDAD DE COSA JUZGADA es impo
sible la reapertura del proceso y en consecuencia se desvanece 
la posibilidad de dictar otro fallo conforme o no con el anterior, 
prohibición que los Constituyentes establecieron en el Articulo 
23 Constitucional. 

"ARTICULO 23.-Ningún juicio criminal deberá tener más 
de tres instancias. Nadie puede ser Juzgado dos veces por el 
mismo "delito", ya que sea que en el juicio se le absuelve o se 
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le condene. Queda prohibida la pr{tctka de absolver de la ins
tancia". 

La expresión "que nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo 'delito', sea que en el juicio se le absuelve o se le con
dene"; expresión Legislativa en que queda encerrada la prohibi
ción "non bis in idem" y la ya citada expresión de litispendencia 
en lo penal.. 

Luego entonces, si en el procedimiento penal la causa está 
constituida por el hecho punible en virtud del cual se pretende 
la pena, es decir, si en el hecho delictuoso se pide que sea apli
cada una pena establecida dentro de determinado ordenamiento 
penal substancial, debe existir una caus aque motive dicha pre
tensión punitiva. 

Esto es, si un individuo cometió un delito y se le ha juz
gado por ese hecho delictuoso, no se le podrá volver a enjuiciar 
por ese mismo hecho, en virtud de haber tenido la anterior sen
tencia, el carácte1· de AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, la cual 
destruiría cualquier otro proceso que se pretendiera iniciar sohre 
el mismo, pues de acuerdo con el principio establecido por el 
artículo 23 Constitucional, está estrictamente prohibido que sea 
juzgado dos veces por el mismo delito. 

Ahora bien, unos criterios afirman que hay confusión, pues 
Ja Constitución al hablar de que nadie puede ser juzgado dos 
veces por el mismo delito, parten de Ja identidad del delito o 
sea el (nomen iuris) y el ordenamiento secundario parte de la 
identidad del hecho (mismo que se clasifica) como lo veremos 
más adelante. 

Y afirman que la Constitución pecó por la deficiencia de la 
técnica empleada al redactar el Artículo 23 Constitucional y co
mo consecuencia surge confusión al ser interpretada en la prác
tica dicha garantía en relación con la Legislación secundaria; 
pues muy numerosos y graves problemas de hermeneútica jurí
dica se presentan. 

En primer lugar, la calificación jurídica puede variar sin que 
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cambie el hecho, y así lo establece el artículo 301 del Código de 
Procedimientos Penales del Distrito y los artículo 162 y 163 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, pues en el auto de 
formal prisión, se concede al Juez la facultad de señalar el de
lito por el que se siga el proceso, y para mayor precisión el últi
mo artículo mencionado preceptúa que "los autos a que se re
fieren los dos artículos anteriores se dictarán por el delito que 
aparezca comprobado aún cuando con ello se cambie la apre
ciación legal que de los hechos se hayan expresado en promo
ciones o resoluciones anteriores, as pues, la f acuitad que se le 
concede al Juez para poder señalar el delito por el cual se siga 
el proceso, da como consecuencia, que éste califique un hecho 
delictuoso de manera distinta al que realizó el Agente del Minis
terio Público. 

Pero también a éste último, al formular sus conclusiones, 
se le concede facultad para que cambie Ja calificación que pri
meramente haya realizado respecto de los hechos delictuosos, 
dicha facultad se desprende de los artículos 317 del Código Fe
deral de Procedimientos Penales y se corrobora con el artíc.ulo 
385 del mismo ordenamiento en su 2o. párrafo, pues éste conce
de la acuitad de cambiar la clasificación del delito, al tratar en 
lo referente a la apelación del auto de formal prisión; y así mis
mo, en el artículo 560 del Código Federal de Procedimientos Pe
nales indica que "procede el indulto necesario cuando el reo hu
biere sido condenado por los mismos hechos en dos juicios dis
tintos". Artículo 614. 

Se deduce que, el Juez en el auto de formal prisión, Artícu
lo 163 del Código Federal de Procedimientos Penales, y el Minis
terio Público, al formular sus conclusiones y por último en el 
indulto necesario, pueden cambiar de título el nombre (nomen 
iuris) pero no el hecho, en otras palabras si un individuo es ab
suelto por el delito de parricidio, no podrá ser nuevamente pro
cesado por el mismo hecho ya juzgado. 

También la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación lo sostiene pues. de acuerdo con la ejecutoria 
7671 /48 Tomo CI, Pág. 10 juris. A.M. india " ... la acusación 
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del Ministerio Público debe entenderse constituida por la impu
tación de los hechos y no por su clasificación legal, apreciación 
o manera de sancionarlos, expresados por dicho funcionario en 
sus conclusiones, de tal manera que si éste manifiesta que el 
delito deba clasificarse de tal o cual manera, tal criterio no su
jeta a la jurisdicción sentenciadora ni la veda apreciarlos de dis
tinta manera si ello no introduce elementos y hechos extraños 
a los previstos en la acusación". 6 

Por eso el término Eadem Causa Petendi, debe reposar en 
el hecho delictuoso, pues la distinción entre delito y hecho es 
necesaria para poder lograr el alcance otorgado por el artículo 23 
Constitucional; o el instituto de la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, tal como se expresó, al referirnos al Agente del Minis
terio Público, que éste, al ejercitar la acusación penal, lo hace 
basándose en hechos delictuosos a los que califica según su cri
terio, sumsumiéndolo dentro de la definición legal correspon
diente, pero con la excepción de 'que en e.1 caso del proceso, el 
hecho imputado es examinado en su materialidad, considerándo
le el Juez a través de la Ley la más amplia libertad para aceptar 
o no la probable tipificación hecha por el Agente del Ministerio 
Público, porque la clasificación de éste, no es inmutable, ya que 
el Juez al dictar orden de aprehensión lo hace basándose 
en hechos que ha considerado delictuosos y cuya calificación que 
le asigne, la puede también cambiar al dictar el auto de formal 
prisión, pero es más, al ser dictada la sentencia, ésta necesaria
mente debe versar sobre los hechos respecto de los cuales tanto 
el Ministerio Público como el acusado tuvieron oportunidad de 
aportar todas sus pruebas para comprobarlo o demostrar su ino
cencia. 

Cuando el Juez absuelve por un delito, es porque previa
mente ha descartado la posibilidad de que el hecho· puede sub- . 
sumirse dentro de cualquier tipo legal; también si el Agente del 

6 Guillermo Colín Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos Pe
nales, "La Prueba, El Juicio, El Procedimiento de Impugnación y Los. 
Incidentes", p. 186, Gráficas y Ediciones, S. de R. L. México 1967. 
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Ministerio Público en su acusación se basó en los hechos, al 
igual que el acusado al fijar su defensa, independientemente del· 
nomn iuris que se le haya dado a las mismas; entonces el juez· 
al condenar o absolver por un determinado delito, éste ha en
trado necesariamente a considerar a fondo los hechos que lo 
configuran. 

Por lo tanto, el Constituyente' al hablar de delito, se refiere 
a hechos materiales con entera independencia de su clasificación 
jurídica (nomen iuris), de la tipificación que en determinado mo- ·, 
mento le asigne el Agente del Ministerio Público, (mico órgano fa- · 
cuitado para ejercitar la acción penal, por eso el Artículo 23 '. 
Constitucional al expresar "Nadie puede ser juzgado dos veces. 
por el mismo "delito"; no se refiere al nombr.e Jurídico, y si fue
ra de esta manera, se podría llegar a juzgar a una persona, dos.' 
o más veces por el mismo hecho, bastando únicamente que en ca· . 
da uno de los procesos que se le siguieran al imputado, cambiase · 
el nombre jurídico, del mismo caso totalmente contrario al espí
ritu de los Constituyentes. Además, esta postura todavía se vie
ne a reafirmar con los artículos 134 apartado lo. y el 293 del. 
Código Federal de Procedimientos Penales, disposiciones ·lega
les, que aclaran y precisan el sentido del artículo 23 Constitucio
nal, los cuales preceptúan, que tanto la consignación como las 
conclusiones acusatrias, se deben hacer por hechos delictuosos 
con circunstancias· de que el Ministerio Público, está obligado a 
citar las disposiciones legales que considere aplicables, porque es . 
requisito motivador del ejercicio de la acción penal; además, el .. 
artículo 16 Constitucional preceptúa "No se podrá librar nin
guna orden de aprehensión o detención, a no ser por la autori
dad judicial sin que proceda acusación o querella de un hec~o. 
determinado que la ley castigue con pena corporal ... " por eso, · 
la tipificación, la clasificación legal, no son el objeto de la ac- . 
ción penal de la sentencia y en su caso de la nueva acción. Pues 
delito distinto es el hecho distinto, no el nombre legal diferente. 

Ahora bien, un nuevo delito o delito distinto equivale de 
acuerdo con el artículo 19 Constitucional, a diversidad de· ele-· 
mentos constitutivos de lugar, tiempo y circunstancias de ejecu-
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ción, por lo cual, debe ser objeto de acusación por separado, 
porque aquel hecho puede ser cambiado en su n01.1en iuris al for
mularse las conclusiones del Agente del Ministerio Público. 

Parn concluir, el delito no es únicamente la nomenclatura 
·sino también la· acción, el resultado, la culpabilidad y la anti
juricidad, y es en estos términos como lo adopta el Artículo .23 
Constitucional, al hablar de delito. Y si Ja sentencia no juzgase 
del hecho delictivo, sino del nombre jurídico que se le confiere al 
hecho delictivo (nomen iuris), sería inútil dar paso al cambio en 
la clasificación, ya que aparecería jurídicamente habíl la reposición 
por los mismos hechos, el mismo bien lesionado, la misma persona 
imputada con tal de que mudase el resultado, el nexo psicológico 
al grado o la gravedad; por eso al afirmar Hugo Rocco, 7 que "pa-
ra poder fincar sobre bases seguras el non bis idem, nadie pue-
de ser juzgado dos veces por el mismo delito, a fin de evitar la 
reapertura indefinida de procesos con cambios de nombres ju
rídicos, se estableció la variación en las conclusiones, porque si 
fuera de otra manera tal como lo establece la ley de Amparo en · 
su artículo 160, fracción XVI la cual preceptúa: "Cuando segui-
do el proceso por el delito determinado en el auto de formal pri
sión, el quejoso fuere sentenciado por diverso delito. no se con
siderará que el delito es diverso cuando el que se expresa en la 
sentencia sólo difiere en grado del que haya sido materia del 
proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales 
que fueron objeto de la averiguación siempre que en este último 
caso, el Ministerio Público haya formulado conclusiones acusato
rias, cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de 
formal prisión o de sujección a proceso, y el quejoso hubiese 
~ido oído en defensa sobre la nueva clasificación dura~te el juicio 
propiamente tal; entonces, caeríamos en la aberración antes di
cha, pues sería totalmente contrario a Jo que establecen los ar
tículos 19 y 20 de la Constitución. 

Para terminar sobre este punto, solamente nos resta decir, 

7 Citado por Ramón Palacios. La Cosa Juzgada. pp. 80,81, Ed. José M. 
Cajica Jr. Puebla, Pue. México, 1953. 
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que el juez al dictar sentencia no está obligado a acatar el gra· 
do de penalidad que el Agente del Ministeri Público solicite, 
pues exclusivamente es competencia de la autoridad judicial el 
imponer las sanciones pertinentes al hecho de que se trata, de 
conformidad con lo expresado en el artículo 21 Constitucional. 

Y para mayor firmeza a esta cuestión Guillermo Colín Sán
chez, indica: "El problema en estudio no debe resolverse de ma
nera distinta a la apuntada; de ser así, el juzgador automáticamen
te se convertiría en un mandatario del Ministerio Público, abdi
cando su autonomía y facultades para juzgar, y así como ya ano
tamos, el nomen iuris puede variarse al dictar el auto de fot•mal 
prisión, y también en segunda instancia no hay motivos suficien
tes para impedir al juez de instrucción proceda, en igualdad de 
circunstancias, a emplear un calificativo diferente del utilizado 
por el Ministerio Público para demoninar los hechos en sus conclu
siones". 8 

En consecuencia, se entiende al delito como un todo unitario 
pero analizable en sus facetas objetivas y subjetivas, en donde 
deben existir un elemento o varios elementos constantes invaria
bles, para que los efectos de la investigación, sirva de soporte a 
la construcción del Instituto, de que nadie puede ser juzgado dos 
veces por el mismo delito. 

Negamos además, la posibilidad de a,ue se pueda presentar en 
la vida del derecho, la simple lógica, para resolver la identidad 
del delito juzgada con el delito objeto de la nueva pretensión 
punitiva o de la misma sentencia. 

C) ELEMENTOS ESENCIALES DEL NON BIS IN IDEM EN LO 
PENAL. 

La doctrina ha considerado unánimamente, que para que ha
ya AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es necesario que entre 

8 Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, La Prueba, el Juicio, el 
Procedimiento de Impugnación y los Incidentes, p. 186. México 1967. 
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dos pleitos exista identidad de causa, de cosa, y de las perso
nas. 

Asimismo indica que, la AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA, benefici~ y perjudica tanto al actor com al demandado, de 
tal manera que cualquiera de los dos, puede hacerla valer como 
excepción en el nuevo juicio, del cual se pretendiera iniciar. 

Si en materia civil, para interponer con eficacia el instituto 
de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es necesario que, se 
dé la triple identidad, en el Derecho de Procedimientos Penales 
no es posible aplicarla, pues son distintos los derechos que pos
tulan ambas ramas jurídicas, y para tal efecto analizaremos di
chos elementos. 

D) IDENTIDAD DE PERSONAS.-En cuanto a la identidad de 
personas, si la Constitución manifiesta, que "nadie puede ser 
juzgado dos veces"; está señalando el elemento subjetivo, está 
fijando la eficacia impeditiva con un lítime, la restricción a la 
misma persona en cuanto a la eficacia prohibitiva directa. Esto 
es, nuestra Constitución se refiere a la persona física, al impu
tado, y así lo ha asentado la Jurisprudencia de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, pero sin olvidar, que en los ordena
mientos procesales no e desarrollado dicho precepto, esto es, 
a la persona física del delincuente y no al de sus (Representan
tes Legales), pues sólo sucede en materia civil, en razón de que 
las partes que intervienen en el proceso son parte de derecho 
procesal, pero no parte de Derecho Material, en cambio, el im
putado es siempre el mismo aún cuando cambie el nombre, la cla
sificación, porque ese sujeto, persona física, ha sido parte del 
Derecho Material y de Derecho Procesal en el primer proceso. 

En cuanto al actor, Agente del Ministerio Público, no pue
de decirse que exista tal identidad, pues siempre es el Estado, 
el sujeto activo de la acción penal, en virtud del principio de uni
dad e indivisibilidad, luego entonces, toda acción punitiva inten
tada por algunos de sus agentes sobre la cual haya recaído sen
tencia definitiva e irrevocable estimando o desestimándola, pro
duce AUTORIDAD DE COSA JUZGADA para todos los demás 
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agentes, y dicha pretensión no podrá ser· ejecutada de nueva 
cuenta por cualquier otro, aún cuando constituya persona física 
distinta a la anterior, pues al referirse el artículo 23 Constitu
cional, al acusado sentenciado (condenado o absuelto), da una 
pauta precisa, de la calidad del sujeto activo que para ciertos 
delitos constituye uno de los elementos constitutivos, no conte
niendo motivo alguno capaz de variar la identidad del hecho pa· 
ra los efectos negativos de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
pues tal como lo expresa Manzini; " ... el Agente permanece siem
pre el mismo en los varios procesos, con tal de que el imputa
d osea el mismo individuo, aunque cambien el nombre o la cla
sificación; en razón de que ese sujeto, esa persona física, ha si
do parte de Derecho Material y de Derecho Procesal en el pri
mer proceso, porque es la p.ersona de la que se trató de saber si 
era o no parte de un delito, tuvo expeditos sus derechos de au
diencia y defensa". 11 

Si el Agente permanece siempre el mismo en los varios pro• 
ce sos, está manifestando la calidad de la Institución del Agente 
del Ministerio Público, como una unidad, y para mayor abunda
miento, el maestro Guillermo Colín Sánhez, en su Tratado de 
Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, al tratar sobre 
los sujetos de la relación procesal y en especial sobre la natu
raleza jurídica del Agente del Ministerio Público (órgano de acu
sación), concluye: " ... si en el Derecho de Procedimientos Pe
nales la acción penal pretende llevar a cabo la tutela jurídica 
general, el Ministerio Público, a quien se le ha conferido, estará 
representando en todos sus actos a ta sociedad ofendida por el de
lito, no siendo necesario para esos efectos que ésta, en forma 
directa o inmediata, haya elegido a una persona o personas de
terminadas para cumplir con dicha representación, debido a que 
como indicábamos, la sociedad ha otorgado al Estado el dere
cho para ejercer la tutela general y éste a su vez lo delega en 
el Ministerio Público, quien en esa forma se constituye en un 
representante de la sociedad, por lo tanto, podemos c~ncluir que 

9 Tratatto di Diritto Procesale Penale, p. 197. Turfn 1925. 
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es un órgano Sui Generis creado por la Constitución y autónomo 
en sus funciones, aun cuando auxile al poder administrativo y al 
judicial en determinados campos y en determinadas formas. 10 

Por eso, la institución de Ministerios Públicos, es siempre 
la misma, a pesar de los cambios de sus representantes, resul
tando entonces éste como un elemento constitutivo del delito, 
pues está ligado al porqué de la incriminación, no siendo una va
riante de la persona y así Jo establece nuestro artículo 21 Cons
titucional, además lo constituyen las constantes jurisprudencias 
de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. "MINISTERIO 
PUBLICO, sus funciones frente a la autoridad judicial. Aún cuan
do el Agente del Ministerio P<1blico estime fundados los agravios 
expresados por la defensa en el sentido de que se trata de una 
relación de carácter civil, y pida, por tanto, que se revoque la 
sentencia condenatoria apelada, al establecer categóricamente 
la Constitución General de la República, en su articulo 21 que 
incumbe al Ministerio Público el ejercicio de la acción penal, de
be entenderse por dicho ejercicio (micamente instar a mover a 
Ja Autoridad Judicial para que. inicie la instrucción de un proce· 
so, previo pedimento de la Representación Fiscal; pero no que 
forzosamente, una vez iniciado el procedimiento, haya el tribu
nal de plegarse a los pedimentos del Ministerio Público; pues 
hecha aquella promoción inicial, el Representante de la Socie
dad asume la categoría de una parte, cuyos pedimentos podrán 
ser resueltos favorablemente o no por la Autoridad Judicial, ya 
que de otro modo ésta abdicaría de su función primordial de 
juzgar". 11 

IDENTIDAD DE COSA.-En materia penal la cosa a la que 
el Estado cree tener derecho, es su jus puniendi, facultad exclu
siva del Agente del Ministerio Público, pero basándose éste, en 
un hecho que considera delictuoso, objeto principal del proceso 
penal, por lo tanto, hay que tener en cuenta que dicha prtensión 

10 G. Colín Sánchez, Op. Cit., pp. 102, 103. 
11 Boletín de Información Judicial, p. 588, año VIII, No. 80, México, D. F., 

2 de Dic. de 1952. 
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punitiva estatal vendría a constituir la identidad Eadem Res, 
siempre y cuando se apoye en el mismo hP.cbo o hechos delic
tuosos, esto es, el no confundir la acción con lo fundado de ella, 
es decir, el derecho que tiene el C. Agente del Ministerio Públi
co de agitar al órgano jurisdiccional artículos 19, 21 y 16 Cons
titucionales, en relación con el 134 del Código Federal de Pro
cedimientos Penales, con la existencia de la relación jurídico ma
terial de Derecho Penal, que media entre el acusado y el Esta
do. 

Según la opinión formulada por Rafael Fontecilla, considera 
que en materia penal, no se puede hablar propiamente de identi
dad de cosa pedida, porque el beneficiario jurídico inmediato, por 
decirlo así, que se reclama en el juicio penal, es siempre uno 
mismo e indiscutible, él que' tiene el Estado para sancionar los 
delitos. 12 

En contraposición de lo expresado por este autor hay en 
materia civil la Eadem Res, consiste en la pretensión de un be
neficio que se reclama y al cual se cree tener derecho fundán
dose en un hecho o título justificativo y de los cuales nace di
cha pretensión; asimismo en materia penal se considera a la co
sa por la cual el Estado cree tener derecho, como su ius puniendi, 
pero basándose en un hecho que consideró delictuoso, objeto 
principal del proceso penal. 

Con la opinión anteriormente expuesta, estamos de acuer· 
do, pero no se debe confundir esta identidad con Ja cauas peten· 
di tal como se ha pretendido demostrar, pues la Eadem Res, es 
la pretensión del Estado a castigar, apoyada en el hecho delic
tuoso ya juzgado, y la segunda es el hecho mismo. De manera 
que la Eadem Res, en lo penal, está constituída solamente por la 
conducta (acción u omisión) imputada y acerca de la cual se ha 
juzgado. Quien ha sido absuelto, por ejemplo, de la imputación 
de un delito doloso, Artículo 8, 9 del Código Penal para el Dis· 
trito y Territorios Federales en materia del fuero común, no pue-

12 Cfr. Derecho Procesal Penal, Cit., p. 114. 
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de ser llamado a responder del mismo hecho a titulo del delito 
culposo Artículo 8, 60 y 62, del mismo ordenamiento, o de deli
to caracterizado por dolo específico. Y contrariamente quien ha 
sido absuelto por sentencia irrevocable porque el hecho no cons
tituia un delito patrimonial (robo) Articulo 367, no puede ser 
sometido a nuevo proceso por el mismo hecho considerado, co
mo por ejemplo, abuso de confianza, Articulo 382. 

Por lo tanto, el Juez al abrir la secuela procesal, previa
mente subsumió en forma provisional, los hechos dentro de un 
precepto legal tipificador y sancionador, porque si fuera de otro 
modo, esto es, al faltar la tipicidad o la penalidad carecería de 
objeto principal el proceso penal, ius puniendi, y en consecuen
cia la acción penal. No obstante lo antes dicho, no debemos con
fundir la calificación jurídica, la subsunción del nomen iuris con 
el hecho mismo que se atribuye al presunto responsable, porque 
el Juez puede en el auto de formal prisión variar la clasifica
ción jurldica, y asimismo, el Agente del Ministerio Pliblico en 
sus conclusones. Además, puede cambiar dicha clasificación aún 
después de dictarse ta resolución judicial definitiva, cuando ésta 
ha pasado a segunda instancia. 

CAUSA PETENDI:-Para los fines de la COSA JUZGADA 
en el proceso Civil, se invoca la causa petendi, la cual se en
cuentra integrada por el Hecho o Acto Juridico que son funda
mentos de derecho que se reclaman, asl en los derechos reales, 
de pedir lo será el título de la adquisición de los mismos. 

En el Derecho de Procedimientos Penales, dicha causa está 
constituida por el hecho punible, en virtud del cual, se pretende 
la pena, pues, consiste en el hecho delictuoso, ya que es indu
dable que para pedir se aplique una peoa fijada dentro de deter
minado ordenamiento penal, debe existir una causa o hecho que 
motive dicha pretensión. 

Ahora bien, al cometerse un hecho delictivo, desde ese mo
mento se crea una relación entre Estado y delincuente, relación 
jurídico material de Derecho Penal, en razón de que el Estado 
tiene la facultad de castigar siempre al culpable, esto es, su 
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tus ,puniendi; perp el hecho que se presume haber cometido el 
sujeto es hipotético, por no haberse comprabdo aun todavía si 

· es o no responsable de dicha imputación, por lo tanto, el C. 
Agente del Ministerio Público órgano de Acusación, tendrá el de· 
ber de ejercitar la acción penal, para comprobar la probable res· 
ponsabilidad del imputado a través de las diligencias de averi· 
guación previa, por ser un requisito de procedibilidad de la ac· 
ción repanal para que ponga en movimiento al órgano jurisdic· 
cional, Artículos 21 y 16 de la Constitución; pero no obstante 
la acusación formulada por el Agente del Ministerio Público, es 
una ·afirmación hipotética, contenida en la acción penal, en la 
que se concreta a expresar una conducta atribuida a un sujeto 
y en consecuencia, se le reputa presunto responsable de un hecho 
delictivo, por la ley como delito, pues este último, "es el acto 
u omisión que sancionan las leyes penales, Artículo 7 del Códi
go Penal para el Distrito Y territorio Federales; señalando los 
hechos delictuosos que lo motivaron; una vez realizado lo ante·· 
rior, el juez al abrir la secuela procesal, (Relación jurídico-proce
sal) del principio del proceso penal, previamente éste, ha sub· 
sumido en forma provisional, los hechos delictivos dentro de un 
precepto tipificador y sancionador, porque si faltare algún ele
mento constitutivo del delito, la conducta, la antijuridicidad, la 
tipicidad y la culpabilidad, no se presentaría el objeto principal 
del proceso penal, esto es el hecho tfpico y la culpabilidad del 
imputado. 

Por eso no puede concebirse la relación jurídico-procesal 
sin antes presentarse la relación jurídico material de derecho 
penal, pues carecería de objeto el proceso penal, porque el pri· 
mero, nace a través de la acción penal, en la que se asegura que 
se ha cometido una acción por el culpado, acción comprendida 
en la norma sustantiva la cual amenaza con la pena al infractor. 

Además, no debemos confundir, la acción penal con el fun
damento de ella, es decir, el derecho procesal público de agitar, 
·con la existencia de la relación de Derecho Penal que media 
entre el Estado y el acusado, esto es, que la acción penal, es ori
gen del proceso en la cual se asegura que se ha cometido una 
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acción por el sujeto, acción comprenida en la norma sustantiva 
que amenaza con · 1a pena, porque el C. Agente del Ministerio 
Público en su acusación, se basa en hechos que presume ser de
lictivos, y así lo establece el Artículo 16 constitucional. " ... no 
podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, a no 
ser por la autoridad judicial, sin que proceda denuncia, acusa
ción o querella de un hecho determinado que la ley castigue con 
pena corporal, y sin que estén apoyadas aquéllas por declara
ción bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que 
hagan probable la' responsabilidad del inculpado, ... ". 

El juez al dictar auto de formal prisión, además, el C. Agen
te del Ministerio Público en sus conclusiones, se sigue basando 
en el mismo hecho, asimismo, el tribunal de alzada se refiere al 
mismo hecho delictivo; no a la clasificación legal, pues esta úl
tima, puede cambiar en todos los momentos procesales. 

En consecuencia, es procedente el no identificar, la subsun
ción jurdica (nomen iuris), con el hecho mismo que se atribuye 
al culpado, porque cuando el C. Agente del Ministerio Público 
al deducir su acción penal, lo hace clasificando jurídicamente el 
hecho cometido por el imputado, para determinar a qué tipo de
lictivo corresponde. 

Una vez abierto el proceso, el hecho debe ser examinado en 
su materialidad, teniendo el juez la libertad absoluta para acep
tar o no dicha clasificación hecha por el Agente del Ministerio 
Público, por no estar atado con el órgano de acusación, pues 
puede calificar el hecho como él crea que debe ser, por lo tan
to, cuando el juez absuelve por delito de homicidio, absuelve en 
igual forma por cualquier delito que pueda tipificarse el hecho 
atribuído al culpado. 

Lo mismo el Ministerio Público en su acusación, como el 
juez en el auto de formal prisión, el primero al formular sus 
conclusiones acusatorias y el segundo al dictar el fallo penal, 
deben citar las disposiciones legales que estimen aplicables pero 
no por esto, se entiende que la clasificación sea el objeto de la 
acción de la sentencia y de la nueva acción, porque incurriría· 
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mos en el mismo error de identificar el delito con el hecho y 
· éste último con la culpabilidad, el resultado, el nexo causal, la 
antijuridicidad y el interés lesionado. 

Por Jo tanto, a lo que el Estado cree tener derecho es su ius: 
puniendi, la cual permanece siempre la. m~sma, sin variar pues 
siempre es la solicitud para la imposición de una pena al pre·. 
sunto responsable del hecho delictuoso, objeto principal de dere-, 
cho Penal a través de la cual, el Ministerio Público una vez lle-. 
nados los requisitos de procedibilidad que le enmarca la Ley,' 
Artículo 19 y 21 Constitucionales, en el que el primero exige a 
éste, precisar el delito para que en el auto de formal prisión, 
se prueben los elementos constitutivos de dicho delito nomen 
iuris, pues del articulo primero que antecede indica: "Ninguna 
detención podrá exceder del término de tres días, sin que se' 
justifique con un auto de formal prisión, en el que se expresarán: 
el delito que se impute al acusado; los elementos que constitu-: 
yen aquél; lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y los da-' 
tos que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastan-' 
tes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la res-' 
ponsabilidad del acusado ... ". Efectivamente el Agente del Mi· 
nisterio Público, al ejercitar la acción penal, debe tipificar, ca· 
lificar jurídicamente el hecho cometido por el inculpado, sub• ; 
sumiéndolo dentro de la definición legal correspondiente; pero ' 
una vez iniciada la secuela procesal, el hecho imputado al su· 1 

jeto es examinado en su materialidad, de ésto, se desprende que: 
la tipificación legal que hace el Ministerio Público no es el 
objeto de la acción penal de la sentencia y en su caso de la 
nueva acción, pues en los artículos 134 apartado primero y 293• 
del Código de Procedimientos Penales, se refieren a consigna-; 
cienes por hechos delictivos y las conclusiones acusatorias por: 
hechos delictuosos. · 

En caso de presentarse una nueva acción, entonces es de
lito distinto en el cual aparece la diversidad de elementos cons'." 
titutivos de lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y erl' 
consecuencia, ha de ser objeto de acusación por separado, por
que el primero puede basarse en su nomenclatura al formularse· 
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el pliego de acusación del Ministerio Público, consecuentemente, 
se. determina que delito distinto es el hecho distinto; no el nom
bre legal diferente, aún cuando en cualquier momento pueda 
tener el mismo nombre juridico, como ejemplo; dos delitos de 
homicidio, (no el nombre legal diferente) de tal suerte, para los 
efectos del principio, non bis in idem, impide la reapertura de 
un nuevo proceso sobre un mismo hecho ya decidido sin perder 
la esencia del hecho, pues si salimos de esta cuestión incurri
ríamos de nueva cuenta en identificar delito y hecho, ya que la 
sentencia penal, versa sobre los hechos imputados y no sobre 
la clasificación legal de los mismos. 

Con estas nociones es como debe entenderse la correlación 
entre acción y sentencia, porque si la sentencia no juzgase del 
hecho delictivo, sino del nombre que se le confiere al hecho, 
f:leria imposible el cambio a la clasificación ya que aparecería 
jurídicamente hábil la reposición por los mismos hechos, el mis
mo bien lesionado, la misma persona imputada, con tal de que 
mudase el resultado, el nexo psicológico, el grado o la grave
dad, por lo tanto, entendemos la correlación entre acusación y 
sentencia y entre ésta y una nueva acusación; pero hay que ha
cer notar, que la CAUSA PETENDI, es el hecho, del cual se des
prenden consecuencias jurídicas, invocándose por esto, las nor
mas que se estimen aplicables, y al efecto, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha dejado establecido que "la acusación 
del Ministerio Público, debe entenderse constituida por la impu· 
taclón de los hechos y no por su clasificación legal, apreciación 
o manera de sancionarlos, expresados por dicho funcionario en 
sus conclusiones, de tal manera que si éste manifiesta que el 
delito debe clasificarse de tal o cual manera, tal criterio, no su
jeta a la jurisdicción sentenciadora ni le veda apreciarlos de 
distinta manera, si ello no introduce elementos y hechos extra
ños a los previstos en la acusación". 13 

. No obstante esto, la antigua jurisprudencia en torno al pro-
blema no ha sido substituida por la ejecutoria que antecede, pe-. 

13 Boletfn de Información Judicial. Tomo CI, p. 10. 
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ro interrumpió su eficacia en la ley su obligatoriedad para los 
tribunales, ya que sería completamente absurdo que los Cons· 
tituyentes hubieran asegurado al procesado, como garantía in
dividual simplemente, el saber con precisión la denominación 
legal de los hechos que se le imputan, cuando claramente esta
blece el Artículo 21 Constitucional, los derechos que tiene el 
acusado a saber, en audiencia pública "el hecho punible que se 
le atribuye" permitiendo además, enterarse de las constancias 
procesales, para aportar pruebas contra el hecho punible y no 
al nombre jurídico. 

Por lo tanto, el non bis in idem, no dos juicios sobre una 
misma litis, a fin de evitar la indefinida prolongación de los 
procesos por cambio de nombres jurídicos, se estableció la va· 
riación en las conclusiones, pues se confirma, con lÓ que esta
blece la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la eje· 
cutoria del tomo VIII, páginas 2272, en la cual se condensa la 
noción del cuerpo del delito, pues éste está constituido por el 
conjunto de elementos materiales. Y no simplemente se le hu
biera dado al procesado la garantía de la denominación legal de 
los hechos que se le imputan. 

La llamada eficacia positiva de la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA EN LO PENAL, consiste pues, en la obligación del 
juez, del nuevo proceso, de tomar en consideración lo definiti
vamente juzgado, o eficacia negativa de la AUTORIDAD en la 
sentencia, no es excepción en sentido propio, ya que debe ser 
relevada de oficio por los órganos jurisdiccionales y aun por el 
Ministerio Público, así mismo, el acusado puede invocarla desde 
la averiguación previa sin Irmite de tiempo. 

Para concluir, la palabra delito empleada por la constituM 
ción, tiene el significado de hecho; el hecho de derecho procesal 
no es el hecho de Derecho Material; el delito en ese sentido, no 
es la tipicidad que estiman algunos autores, incluidos los elemen
tos subjetivos del injusto o el simple dolo genérico, es decir, el 
hecho o el delito, para los actos de la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA pues es ajeno a la conceptuación de la tipicidad, in
cluida la culpabilidad. Ahora bien, es con estas cuestiones que 
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ha de apreciarse la identidad del hecho juzgado y del hecho 
atribuído en la nueva pretensión punitiva ejercitada por el Mi
nisterio Público, al formular con bases en los mismos hechos y 
sin cambiar a otros pues, es acusación nueva por un delito es 
diferente. 

E) LA DEBIDA INTERPRETACION DEL ART. 23 
CONSTITUCIONAL 

Una vez precisadas las condiciones esenciales de validez 
del non bis in idem, se puede decir que ya tenemos los elemen
tos de juicio suficientes para interpretar el significado del Ar
ticulo 23 Constitucional, al prohibir que "nadie puede ser juz
gado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se 
le absuelva o se le condene". Garantía de seguridad jurídica, 
que el citado precepto concede al procesado, pero asimismo, 
también la exigencia social proclama el no dejar sin castigo los 
tantos delitos que se cometen, o por llegar a absolver a un de
lincuente simplemente porque se debía haber interpretado fatal
mente dicha garantía al pie de la letra, en el sentido de impo
sibilidad de cambiar una clasificación incorrecta, un nombre 
equivocado aún cuando en las constancias procesales aparezca 
la evidencia de que en el juicio los hechos atribuidos al incul
pado son delictuosos, o en caso contrario, puede suceder que 
no se respeten las garantfas elementales de defensa reservadas 
por la Constitución a los inculpados tal como lo establece el 
artículo 20 de la misma, por no cambiar la clasificación jurídica 
incorrecta o por haber interpretado necesariamente la garantía 
que tratamos al pie de la letra. He aquí el porqué de la incon
ciabilidad de la garantía establecida en la Constitución, pues de
be entenderse por la correlacíón entre acusación y por la acer· 
tada clasificación del hecho delictuoso imputado pues asi lo sos
tiene la Sala Penal de la Suprema Corte de Justicia de la Na· 
ción en ejecutoria establecida: "La acusación del Ministerio Pú
blico debe entenderse constituida por la imputación de los he
chos y no por los de su clasificación legal, apreciación o mane
ra de sancionar los expresados por dicho funcionario en sus con
clusiones de tal manera que si éste manifiesta que el delito debe 
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clasificarse de tal o cual manera, tal criterio no sujeta a la ju
risdicción, de distinta manera si ello no introduce elementos y 
hechos extraños a los previstos en la acusación" u pues como 
se expresó antes, e1 Juez está vinculado a la acusación por la 
acertada clasificación del hecho delictuoso imputado. 

Sin embargo, diversos criterios arguyen que la deficiente 
expresión empleada por el Constituyente, no autoriza al Juez a 
cambiar la clasificación jurídica, sino este último está fatalmen
te obligado a la clasificación jurídica formulada por la acusa
ción y en consecuencia le está prohibido clasificar Jos hechos, 
punir estos, cuando de autos se desprende con verdadera cla
ridad que son delictuosos; equivocación superada pues al ha
cerlo, esto es clasificar los hechos, no viola la seguridad jurí
dica establecida en el ámbito del Derecho punitivo, del Articulo 
23 de la Constitución. Por tal motivo, "todo argumento contra
rio a lo afirmado, tiene como único sostén la idea un tanto in
genua de que al procesado se le coloca en estado de indefensión, 
por falta de oportunidad para defenderse de un delito por el 
cual se siguió el proceso, y que al ser sentenciado resulta dis
tinto. Este sofisma sólo pueden esgrimirlo quienes, viviendo en 
el pasado y apegados a formulismos impropios de esta discipli
na, se niegan a reconocer que la acción penal se ejercitó por 
hechos, mismos por los cuales se siguió el proceso con los co
rrespondientes actos de acusación y defensa, razón suficiente 
para denominarlos en forma correcta al dictar sentencia; en 
cambio, si los hechos motivadores del auto de formal prisión 
varían, son distintos, deberán ser objeto de acusación separada, 
para no colocar al procesado en estado de indefensión". tü 

Y es más, no puede haber armonía entre la garantía de se
guridad jurídica, que al procesado concede el ya multicitado 
Articulo 23 Constitucional, con la exigencia social de no dejar 

14 Boletín de Información Judicial, T. CI, p. 10, Amparo Directo, Juá
rez S.M. 

15 Guillermo Colin Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pe-
nales. Cit., p. 185, México 1967. 
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sin castigo los delitos que se cometan, pues el llegar a absolver 
a un delincuente porque se haya interpretado la garantía cons
titucional en el sentido de sujeción fatal a la palabra escrita, en 
razón de no cambiar una clasificación incorrecta, un nombre 
equivocado, aún cuando de constancias procesales aparezca la 
evidencia de que en el juicio los hechos atribuidos al indiciado 
sean delictuosos, éste contraría a la justicia, y de no respetarse 
también las garantías elementales de defensa establecidas en la 
Carta Magna a los inculpdos, Artículos 14, 19 y 20, por eso el 
Legislador no autoriza al Juzgador a la calificación jurídica 
formulada por la acusación, sino de modo contrario, éste puede 
y debe clasificar los hechos cuando de las actuaciones del jui
cio se desprende que son delictuosos. 

Aún cuando la antigua jurisprudencia en relación al pro
blema que tratamos no ha sido substituída, en la ejecutoria an· 
tes mencionada, con atinada explicación se dejó asentado que, 
la acusación del Ministerio Público no debe entenderse por la 
clasificación legal, no sujetando al órgano jurisdiccional, ni pri· 
varle la debida apreciación que él haga de los mismos hechos, 
siempre y cuando no introduzca hechos o elementos extrafios 
a los ya previstos en el auto de formal prisión, por eso esta ati
nada ejecutoria también pone coto al artículo 160 de la Ley de 
Amparo, el cual reza en su fracción XVI, "para no considerar 
violadas las leyes de procedimiento, con indefensión para el 
acusado en el juicio penal, que al cambiar el Ministerio Públi
co en sus conclusiones acusatorias la clasificación del delito si 
" ... hubiese sido oído el quejoso en defensa sobre la misma 
acusación". 

. Como se podrá apreciar este artículo da firmeza a lo que 
con acierto se desprende de la falsa interpretación del Artículo 
23 Constitucional, pues al hablar de delito, quiere significar, no· 
hechos materiales, sino la clasificación típica; no obstante, in
sistimos que la debida interpretación del artículo 23 de la Cons
titución es la de hechos materiales delictuosos no la del término 
delito, (nomen iuris) pues la primera expresión es la correcta 
desde varios puntos de vista tanto técnico como desde el punto 
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de vista de la axiología jurídica, la cual permite conciliar los 
dos valores que desde el punto de vista de nuestro ordenamien
to jurídico mexicano, se complementan, el de la seguridad ju
rídica como garantía del procesado y la exigencia social de cas~ 
tigar los delitos en las personas de los autores de actos; y no 
interpretar erróneamente el artículo 23 Constitucional, pues si 
fuese así se considerarían los dos valores antes señalados como 
intrínsecamente opuestos. 

F) EFICACIA ERGA OMNES DE LA SENTENCIA PENAL 
PASADA EN AUTORIDAD DE COSA JUZGADA 

Al tratar sobre los elementos del non bis in id.em y en es
pecial el idem personam, se dijo, que este principio ~e encuentra 
consagrado en la parte primera del artículo 23 Constitucional, 
"nadie puede ser juzgado dos veces por el mismn delito", en~ 
tonces despliega sus efectos con relación al acusado, sentencia
do ejecutoriamente y solamente contra él; pues se refiere a fa 
persona física del delincuente, o sea, se reduce en el proceso 
penal a la identidad del imputado; en cuanto a la parte acusadO'
ra, es parte estrictamente procesal y por ende es carente en ló 
absoluto de toda relación con el hecho delictuoso, además no 
concurre en una forma general a la identidad procesal y mate
rial, por eso, solamente la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, 
se limita exclusivamente a la identidad del imputado en el pr.o
ceso penal ya decidido, o que la nueva imputación hecha por la 
parte acusadora, se haga sobre los mismos hechos, sobre los qu~ 
haya recaído la decisión. 

No obstante este principio, no es absoluto, porque cuan(lc> 
en un hecho delictuoso se llevó a cabo no por una sola persona, 
sino por varias y que en el proceso correspondiente, no 'se pro
dujo el litisconsorcio de imputados, o aún cuando éste se ~u~ 
hiere producido, pero sin haber abarcado la totalidad del liti~ 
consorcio en las partes materiales entonces los que no hayan 
sido imputados en dicho proceso, podrán serlo por el mismo
hecho, sin surtir efectos la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA 
sobre éstos, pues únicamente les beneficiarían en el supuesto 
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caso de que la pretensión se hubiere desestimado por una causa 
objetiva y en cualquier otro ejemplo, cuando se haya estimado 
que el hecho no constituye delito o si la acción para perseguirlo 
haya prescrito. 

G) CRITERIO SOBRE LA EFICACIA ERGA OMNES 
DE LA SENTENCIA PENAL 

Si nos profundizamos más para analizar este problema, ve
remos que, en nuestro Derecho Penal, existen dos corrientes doc
trinarias respecto de la eficacia erga omnes, es decil', no sola
mente surte sus efectos entre las partes intervenientes en el 
. proceso, sino que estos efectos, abarcan a todos aquellos que no 
tuvieron ninguna relación en el mismo, porque en el proceso 
penal está representada toda la sociedad, pudiéndose discutir 
~n el mismo proceso tanto el interés de aplicar la pena al que 
i:esulte culpable, como de dar la libertad al inocente, pues la 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA puede invocarse también 
.por el acusado en la causa cerrada por sentencia irrevocable, 
y. surte sus efectos de obligatoriedad a todas las personas, y a 
,todas las relaciones jurídicas aún cuando hayan sido extrañas 
,al proceso. 

El segundo criterio, nos enseña que no es cierto que el 
Ministerio Público, represe,nte a la sociedad entera. Esta doctri
na se apoya para decir tal afirmación, en el sistema moderno 
d:e la acusación, aduciendo, que tan sólo revela que la Ley ha 
'legitimado y condedido interés únicamente al Ministerio Públi
co en bien de todos los ciudadanos; si bien el contradictor del 
_iµlputado es el Ministerio Público en el proceso, las partes son 
~stas dos y la sentencia vale entre ellos, además al considerar 

. .fa sentencia como efectos ultrapartes, comenzarían a desplazar
lps respecto a los acusados, la cual no es aceptable jurídica
mente. 

Casi unánimemente en doctrina y en materia civil, se ha 
-reconocido que el instituto de la AUTORIDAD DE COSA JUZ
.GADA no perjudica al que no ha intervenido en el proceso en 
que la sentencia se dictó; pues solamente afecta, a las partes 
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intervenientes en el juicio. Ahora bien, la pregunta es de saber, 
si en el Derecho de Procedimientos Penales surte efectos dicho 
principio en relación a aqueJlas personas que no intervinieron 
en juicio. 

La respuesta es contund_ente• "no", pues los derechos de¡ 
audiencia y de defensa serían inútiles si los hechos probados en: 
el proceso seguido contra el condenado tuvieran eficacia plena 
contra el copartícipe posteriormente enjuiciado, pues el Cons
tituyente en materia penal, repudió la logicidad y la economía 
procesal en beneficio y homenaje a la preciada libertad del in
dividuo, declarando que el procesado debe ser oído y vencido 
en juicio, conforme a las leyes y con posterioridad al hecho para 
asf poder demostrar su propia inocencia o en su defecto se prue
be su culpabilidad. 

Ahora bien, se presenta otra pregunta, ¿si al coacusado que 
no ha sido intervenido en juicio podrá beneficiarlo? pongamos 
un ejemplo: (a), es detenido y procesado declarándose en sen
tencia irrevocable que éste es coautor del hecho delictuoso. ¿Se • 
podrán alegar con posterioridad, las actuaciones realizadas en 
el proceso anterior en el cual no intervino (b)? la respuesta es 
categórica "no", pues como se expresó antes, se le violarían sus • derechos de audiencia y defensa, garantía consagrada en la Car-
ta Magna. Pues como objeto del proceso penal, también es la 
pretensión de inocencia del culpado, y sobre ella ha de volcarse 
parte del contenido del proceso, y de ahr es donde se afianza el 
derecho a prueba. Por eso, si (a) fue sentenciado, es su proceso 
y esa sentencia, será su sentencia y en cambio (b), no tuvo pro
ceso pues no fue parte y esa sentencia no es susentencia, ade
más, tampoco esas pruebas fueron dirigidas a él, pues no pudo 
objetarlas o aportar las que le fueron favorables, asimismo, la 
pretensión punitiva que dirigió en ese proceso el Ministerio Pít· 
blico contra (a), fueron unas pruebas y un deselvolvimiento 
garantizado contra ese imputado. 

Siguiendo el mismo ejemplo antes expuesto, con la excep
ción de que este ejemplo lo veremos en forma inversa, a la sen
tencia que declara la absolución del inculpado por no habérsele 
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comprobado la responsabilidad penal: Si (a), seguido el proceso 
en su contra, es absuelto declarándose que el hecho imputado 
no constituyó delito, o que no cometió dicho delito, o por el 
transcurso del tiempo la acción para perseguir al mismo ha pres
crito. Como se podrá ver, este problema es contrario al ante
rior, pues la pregunta es ¿Si se podrá abrir nuevo proceso en 
contra de (b) por el mismo proceso ya juzgado a (a)? 

Es en .este problema, donde las dos doctrinas anteriormen
te expuestas, no están de acuerdo, pues la primera sostiene que 
el instituto de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA por no 
oponerse a ello, si puede aplicarse en razón del mismo acto a 
otra persona que no ha figurado en el proceso anterior. Y ar
gumenta, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, representa la 
verdad para todos, es una verdad absoluta y en consecuencia, 
no hay límites para determinados sujetos, y la única excepción 
que está impuesta en el derecho de audiencia y de defensa, es 
.la garantía consagrada en el artículo 14 Constitucional, pero 
aparte de esta excepción se encuentran otras, por lo cual, el 
principio postulado por estos autores no es absoluto, porque 
hay más excepciones, como cuando el medio de defensa es ale
gado por el segundo acusado sea diferente del aducido en el pri
mern, o también cuando se trata de circunstancias personales 
de éste, en las cuales no puedan ocurrir en la persona del segun
do, en tal situación la resolución del primero no puede oponer 
a la iniciación del segundo, ni a las pretensiones aducidas por 
el Ministerio Público, porque la resolución dictada en el primer 
caso, no se apoyó sobre hechos delictuosos, sino en circunstan
cias accesorias. Como ejemplo podemos decir; de aquel sujeto 
privado de razón o por ser un menor de edad, esto, (en el caso 
del coautor absoluto), y asimismo, se puede decir del procesado 
absuelto: por falta de pruebas, no se funda dicha absolución en 
la inexistencia del hecho, pues puede resultar que éste no sea 
el autor del delito, y en cambio si lo desea el segundo, porque 
en la sentencia de absolución, las pruebas del primer acusado 
fueron a favor de éste y no del coacusado, pues se le siguió la 
acción contra el primero no contra el segundo.-Además, las cau-
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sas de justificación se extienden a los coautores, mientras que 
las excusas absolutorias no. 

También vale decir, si en materia civil se parte del princi
pio de subordinación, para que la parte no oída y vencida en 
juicio pueda discutir en su proceso la obligación procesal y la 
accesoria; en materia penal las cuestiones de estado también 
son gobernadas de acuerdo con principios similares al civil, pues 
son propios de cada derecho substancial, los cuales contienen 
en sus normas regímenes especiales respecto a este tipo de pro
blemas. Ahora bien, si en materia civil sólo afecta a las partes, 
también sucede lo mismo en nuestra materia penal. 

Si la primera postura sostuvo que, el Instituto de la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA PENAL por no oponerse a ello 
se puede aplicar en razón del mismo acto a otra persona que 
no ha figurado en el proceso anterior; la segunda postura nos 
expresa que no es posible pues dicha persona no ha sido parte 
en el mismo, aún cuando sus efectos sean beneficiosos para aque
llas personas que no han sido parte en el proceso anterior, por
que los dispositivos de la sentencia absolutoria van dirigidos so
bre el acusado, mas no al copartícipe, y a este último, no se le 
dictó auto de formal prisión, aún cuando las motivaciones esta
blezcan la certeza del hecho y la culpabilidad del sentenciado, 
evaluando las pruebas y subsumiendo esos hechos en las nor
mas de derecho substancial, argumentando que está justificado 
que {/\), instigó a (B) no procesado, a ejecutar el delito mate
rialmente comprobado, "pues no reviste el carácter de fallo in
cidental ni forma parte de la COSA JUZGADA, y consecuente
mente, carece de valor del "iudicium" y de prueba de los he
chos para que pudiera aducirse contra el coacusado en el pro
ceso que a él se siga" 16 y contrariamente la sentencia de ab
solución no prueba la inexistencia del hecho, la justificación la 
atipicidad, la inculpabilidad del coacusado. 

En fin, se confirma con la opinión de estos autores que, así 
como la sentencia condenatoria no perjudica al coacusado, por-

16 R. Palacios. Op. Cit., pp. 223 y 261. 
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que sería violatoria de las garantías de audiencia y de defensa 
pe11sonal, consecuentemente la sentencia absolutoria tampoco 
puede aprovecharlo a éste, por no beneficiar al coacusado, ni lo 
perjudica respecto de la primera sentencia, pero en cuanto a los 
actos del proceso penal, el contenido del sumario, prueba con
tra el acusado y forma un principio. de prueba contra el nuevo 
coacusado al no justificar su falsedad o error pero tiene el de
recho de contradecir. 

Cabe también expresar el criterio del maestro Ramón Pa
lacios, sobre esta cuestión, pues este probrlema que tratamos, 
él lo aplica dentro de la esfera del Derecho Mexicano y expone 
que " ... si los efectos de repercusión en la sentencia de conde
na pueden ser rechazados por el tercero, también pueden ser re
chazados los efectos de la sentencia de absolución por el Mi- · 
nisterio Público, cuando los invoquen a su favor el tercero". 17 

La tesis contrario situaría en planos jurídicos desiguales al im· 
putado en el nuevo proceso y al Ministerio Público, pues los de
rechos de audiencia y de defensa, consagrados por los artículos 
14, 16, 19 y 20 Constitucionales (protegidos celosamente a tra
vés del juicio de garantías), darían oportunidad al copartícipe 
de oponerse a la extensión del juzgamiento, mientras que al 
prosperar la exceptio res judicatae en la absolución, quedarían 
cercenado el derecho a probar el objeto de la pretensión hipo
tética punitiva ejercitada por el Ministerio Público. La prohibi
ción non bis in idem se inicia en lo judicial desde la apertura 
de la causa: e] proceso no puede ser invocado, luego, el Minis
terio Público carece del derecho de prueba, por el contrario, para 
Ja sentencia de condena, el copartícipe tiene el derecho de prue
ba sobre el hecho y la inculpabilidad, independientemente de Jo 
probado y juzgado contra el coacusado. 

Para concluir sobre el problema de la eficacia Erga Omnes 
de la sentencia penal pasada en AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, diremos que con base en el Artículo 14 Constitucional, 
éste reflejo total "Erga Omnes" está estrictamente prohibido 

17 La Cosa Juzgada. Op. Cit., pp. 263. 
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pues reza textualmente el artículo citado, que "nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose
siones y derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribu
nales previamente establecidos, en el que se cumplan las forma
lidades esenciales del procedimiento ... " de las palabras expre
sadas por el Constituyente en este artículo, se deduce la nece
sidad de seguir juicio contra toda persona para disminuirle o 
suprimirle un bien de la vida, y si ésta tiene el derecho de au
diencia y defensa, puede contradecir la acusación que se le hu
biese formulado en su contra, pues como se expresó antes, lo 
válido para el proceso civil lo es con mucha mayor razón para 
el proceso penal, porque en éste se concretiza a tener de lo pre
ceptuado por la Constitución las causas de indefensión, que 
motivan la suplencia de la queja en el juicio de garantías ya sea 
directo o en revisión. Y la sentencia penal pasada en AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA, prueba el acto jurisdiccional de 
su emisión, sin probar los hechos, y sin extenderse a la motiva
ción de simple scuestiones de necesidad lógica porque los actos 
del proceso penal, esto es, el contenido del sumario, prueban 
contra el condenado en sentencia irrevocable, y forman un prin
cipio de prueba contra el nuevo coacusado al no justificar éste 
su falsedad o error, pero tiene el derecho de contradecir. 

Si la Constitución General de la República, prohibe la re
apertura de la causa a través del principio de que "nadie podrá 
ser juzgado dos veces por el mismo delito", se establece nece
sariamente a favor del acusado, condenado o absuelto, y en con
secuencia el copartícipe carece del derecho de invocar con éxi
to "el nadie podrá ser juzgado dos veces por el mismo delito", 
pero eso sf, el copartícipe tiene el derecho inalienable de ser 
oído en defensa, y asimismo, nuestra Constitución no especifica 
si la sentencia debe haber causado ejecutoria, pues como se po
drá ver, debe ser invocada de oficio por las autoridades penales 
para que éstas puedan decir si la hay o no la hay. 

El indulto solamente se refiere para aquellos casos en que 
se presenten dos sentencias de condena, supongamos que la se~ 
gunda sea de absolución, al reo lo beneficia sin causarle nin-
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gún perjuicio con ella pero el copartícipe carece en absoluto de 
ese derecho. 

En cuanto a la denominación que expresa nuestra Consti
tución el "mismo delito'', se refiere al mismo delito del auto de 
formal prisión cambiado en su denominación por el Agente del 
Ministerio Público en sus conclusiones, y en consecuencia, el 
Juez disfruta de absoluta libertad para subsumir en Ja senten
cia el delito, en la norma de derecho represivo que sea aplica
ble al caso; de ésto se deduce que el delito para los fines de la 
COSA JUZGADA no es el nomen iuris (nombre juridico) sino el 
hecho delictuoso, pues como ya se había expresado con ante
rioridad, el Juez no tiene porqué esperar a que el Agente del 
Ministerio Público cambie su clasificación del hecho en sus 
conclusiones, porque éste lo único que hace es ejercitar la ac
ción penal para lograr la debida aplicación de la sanción al ,cul
pable por un determinado hecho delictuoso sin tratar de conse
guirlo a través de un nombre o denominación determinado, ni 
tampoco fatalmente a través de ellos (Derecho Substancial)~ 

Si el Juzgador hubiese dejado sin atender los hechos y se 
hubiera concretizado sobre el nombre jurídico, esto es sobre la 
clasificación legal efectuada por el Ministerio Público, traería 
como consecuencia que los hechos permanecerían intocados, por 
eso el Juzgador al sentenciar, lo hace en relación con los he
chos originando su consecuencia al caso concreto a él sometido, 
de que "nadie será juzgado dos veces", y no es legalmente vá
lido si el Juez deja por alto los hechos, y al haber realizado la 
clasificación sobre el nomen iuris, pues concluiríamos de que los 
mismos permanecieron intocados en relación con un nuevo nom
bre o denominación jurídica, entonces, procedería un nuevo pro
ceso no obstante estar presente la AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, pues nuestra Constitución establece dos garantías para 
los procesados en los artículos 14 y 23 Constitucionales, y es 
con el único fin de que serán respetados sus derechos de au
diencia y defensa, y en el derecho positivo las características 
singulares de la Institución de la sentencia pasada como AU
TORIDAD DE COSA JUZGADA sean respetadas por todos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA-El Instituto de la AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA tiene su origen en las viejas instítuciones jurídicas 
romanas, en donde se estableció la irrevocabilidad formal de las 
sentencias, "La rei iudicatae". 

SEGUNDA.-La sentencia Penal que resuelve el fondo ju
rídico del proceso, adquiere el carácter de AUTORIDAD DE CO
SA JUZGADA, no así las llamadas sentencias interlocutorias. 

TERCERA-La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA se en,. 
cuentra contenida en la totalidad de la sentencia penal, consi· 
derada ésta como un todo indivisible. 

CUARTA-En la sentencia penal, con carácter ejecutoria· 
da e irrevocable, se produce la AUTORIDAD DE COSA JUZGA· 
DA, con excepción de que su inmutabilidad no es absoluta, 
sino relativa pues a(m cuando la sentencia sea irrevocable e in-. 
mutable puede mu4ar su fallo. 

QUINT A.-La inmutabilidad de la sentencia penal se debi· • 
lita cuando es interpuesto el juicio· de garantías, por quedar en 
condición suspensiva mientras no se resuelva si hay o no vio .. 
lación de carácter Coristitucional. 

SEXTA.-El juicio de amparo no va contra la institución 
de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, pues no tráta de con~ 
firmar, modificar o revocar la sentencia pronunciada en prime
ra como en segunda instancia, sino más bien es un verdadert:>: 
juicio independiente cuya finalidad es salvaguardar la inviola
bilidad de la constitución. · .. 
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SEPTIMA.-La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, se con
cibe una vez producidos sus efectos tanto formales como subs
tanciales de la sentencia penal, pues estos últimos se realizan 
aún antes de ser declarada irrevocable o ejecutoriada la senten
cia. 

OCTAVA-La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, conte
nida en la sentencia penal condenatoria surte efectos en forma 
relativa cuando ha procedido el indulto necesario a favor del reo, 
por lo tanto, su inmutabilidad no es absoluta. 

NOVENA-La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, es el 
carácter esencial y permanente que viene a integrar y formar 
parte de la comprensión de la sentencia penal para que con pos
terioridad sus afectos que produce, no sean susceptibles de mo
dificación, creando la inmutabilidad de la misma. 

DECIMA.-La preclusión opera cuando alguna de las par
tes en la relación jurídico procesal, no ejercitó oportunamente y 
en la forma legal alguna facultad o algún derecho procesal, im
pidiendo volver sobre la facultad o el derecho ya extintos, por 
lo tanto, ésta tiende a regular el desarrollo de la relación jurí
dico-procesal, dándole precisión y firmeza al proceso, para ha
cer posible la declaración definitiva de los derechos y a garan
tizar su exacto cumplimiento, limitando sus efectos al proceso 
en que tiene lugar por no rebasar los límites de la relación ju
rídico-procesal en que los mismos efectos se producen. 

DECIMA PRIMERA.-La AUTORIDAD DE COSA JUZGA
DA en materia penal, sus efectos se producen fuera de la con
troversia del . proceso y dent"ro del mismo, impidiendo la discu
sión sobre la acción pues ya se dictó sentencia firme e irrevo· 
cable donde se resolvió el derecho a la acción y el derecho ma
terial pues involucra tanto el derecho material como el dere· 
cho formal. 

DECIMA SEGUNDA-La preclusión y la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA en lo penal, son declaradas de oficio por el 
juez. Tampoco tienen ninguna relación porque la segunda es 
una prohibición de carácter constitucional, garantía para el pro-
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cesado condenado o absuelto, y por fundarse en valores más 
caros los cuales se refieren a la posibilidad y conservación de la 
vida social misma . 

. DECIMA TERCERA.-Casi todas las doctrinas que han tra
tado de explicar Ja naturaleza jurídica de la AUTORIDAD DE 
COSA JUZGADA, se basan en Ja declaración de certeza del 
derecho contenido en la sentencia con carácter firme e irrevo
cable efecto de la sentencia, que lo identifican con la AUTO
RIDAD DE COSA JUZGADA. 

DECIMA CUARTA.-Todas las doctrinas llegan a un acuer
do, la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA es una institución in
dispensable en el mundo jurídico, para hacer posible la convi
vencia social, basada en un sistema de seguridad jurídica, y sólo 
la proporciona el instituto en cuestión. 

DECIMA QUINTA.-La determinación de la naturaleza de 
l~ AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, se logra mediante el es
tudio de todos los temas del proceso a partir del objeto prin
cipal del mismo. 

DECTMA SEXT A.-EI objeto y fines del proceso penal, son 
presupuestos esenciales para que pueda operar la AUTORIDAD 
DE COSA JUZGADA, inmutabilidad de la sentencia penal. 

DECIMA SEPTIMA.-El objeto y fines del proceso penal, 
se encuentran condensados en la sentencia penal, los cuales dan 
firmeza y solidez a la declaración de certeza del derecho en el 
caso concreto, y su eficacia jurdica deriva de la naturaleza im
perativa del acto que Ja produce, siendo ésta uno de los efectos 
de la sentencia penal. 

DECIMA OCTA V A.-En el Derecho de Procedimientos Pe
nales, para que la sentencia penal conciba el carácter de AU-
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TORIDAD DE COSA JUZ'3ADA, necesariamente tiene que pro
ducir todos sus efectos tanto formales como substanciales. 

· DECIMA NOVENA-El principio, "nadie puede ser juzga
do dos veces por el mismo delito", que se encuentra consagra
do en el articulo 23 de la Constitución Política Mexicana, no es 
un efecto de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA es en cam
bio, la fuerza preclusiva inherente a la AUTORIDAD DE CO
SA JUZGADA por ser una prohibición de carácter constitucio
nal, la cual debe ser respetada por todos inclusive la propia 
autoridad. 

VIGESIMA.-La AUTORIDAD DE COSA JUZGADA; pro
duce un nuevo poder vinculatorio respecto del mandato conte
nido en la sentencia penal, no simplemente interprocesal sino 
de futuros jueces que pretendan conocer nuevamente el hecho 
ya decidido. 

VIGESIMA PRIMERA.-La AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA en lo penal sus efectos se producen automáticamente, 
y de pleno derecho tanto en sentencia condenatoria como ab
solutoria. 

VIGESIMA SEGUNDA .-El principio non bis in ídem, no 
dos juicios sobre una misma litis, fue impuesto en el territorio 
Mexicano como una garantía para el procesado, en razón de que 
antiguamente se practicaba el principio de absolver de la ins
tancia dando lugar a reabrir el mismo proceso por el mismo he
cho sin tener el presunto responsable una sentencia firme irre
vocable. 

VIGESIMA TERCERA.-El Juez en matel'ia penal, declara 
de oficio la presencia de la AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

VIGESIMA CUARTA.-La AUTORIDAD DE COSA JUZ
GADA, se encuentra condicionada por el respeto y acatamiento 
que le marcan los artículos 14 y 16 Constitucionales en favor 
del condenado o absuelto en un juicio penal. 
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VIGESIMA QUINTA-Los artículos 14 y 23 de la Consti
tución i>f>lítica Mexicana, le dan características especiales a la 
AUTORIDAD DE COSA JUZGADA, para que en el Derecho Me~ 
xicano de· Procedimientos Penales pueda operar en favor del pro
cesado penal, garantías de audiencia y seguridad pública. 
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